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RESUMEN 
 
Este texto contiene información regulatoria y técnica sobre los sistemas de 
alumbrado público e iluminación nacional, planteando un paralelo con los sistemas 
internacionales y dando por sentado objetivos y nortes de dichos sistemas. 
 
PALABRAS CLAVES 
 
Iluminación, alumbrado público, regulación, fotometría, distribución luminosa. 
 
TITLE 
 
Illumination and public lighting. 
 
ABSTRACT 
 
This article includes technical and regulatory information regarding public lighting 
and national illumination systems, proposing a comparison with international 
systems and giving the north and objectives for those systems. 
 
KEYWORDS 
 
Illumination, public lighting, regulation, photometry, light distribution. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
Cuando se habla de alumbrado público (A.P) se refiere a un servicio 
proporcionado por el Estado, es decir, no domiciliario con el que se busca brindar 
iluminación y guías visuales a espacios de carácter público donde se considera 
la circulación de vehículos y personas ya sea dentro de un perímetro rural o 
urbano y cuya área se encuentre dentro de los límites de un municipio.   
 
Para prestar el servicio de alumbrado público, además de energía, se requiere 
administración, operación, mantenimiento, modernización, reposición y 
expansión del sistema; pero lo más importante se necesita conocimiento del 
lugar a iluminar, este conocimiento hace referencia a todos aquellos factores que 
influyen a la hora de realizar un diseño lumínico como tipología de la vía, 
caracterización de la misma, necesidades lumínicas del lugar, actividades a 
realizar en dicho lugar, nivel de seguridad del lugar, disposición de los mástiles, 
elección de las luminarias de acuerdo a nivel de potencia y flujo luminoso, 
dimensiones de las partes que conforman la vía como lo son senderos 
peatonales, antejardines, zonas verdes, calzadas; etc. 
 
Podría definirse también como un servicio público no domiciliario que se presta 
con el fin de iluminar lugares de libre circulación, que incluyen las vías públicas, 
los parques y demás espacios que se encuentren a cargo del municipio, con el 
fin de permitir el desarrollo de actividades nocturnas dentro del perímetro urbano 
y rural. Pero sin duda, el objetivo principal es proporcionar condiciones de 
iluminación que generen sensación de seguridad a los peatones y una adecuada 
visibilidad a los conductores de vehículos en zonas con alta circulación peatonal. 
 
Es el servicio público consistente en la iluminación de las vías públicas, parques 
públicos, y demás espacios de libre circulación que no se encuentren a cargo de 
ninguna persona natural o jurídica de derecho privado o público, diferente del 
municipio, con el objeto de proporcionar la visibilidad adecuada para el normal 
desarrollo de las actividades tanto vehiculares como peatonales. También se 
incluirán los sistemas de semaforización y relojes electrónicos instalados por el 
Municipio. Por vías públicas se entienden los senderos peatonales y públicos, 
calles y avenidas de tránsito vehicular. [1] 
 
El SAP (Servicio de Alumbrado Público) tiene como finalidad prioritaria el facilitar 
el movimiento de vehículos y transeúntes por las vías y demás áreas peatonales   
garantizando seguridad en los trayectos y a su vez generando sensaciones de 
confort lumínico. El objetivo del SAP es generar una guía visual del entorno 
previniendo accidentes pero más que esto se debe buscar la similitud máxima 
posible entre los SAP y la iluminación natural.  
 
Los conceptos y métodos de cálculo para el estudio lumínico están dados en la 
norma NTC-900 y RETILAP y dependen de las características fotométricas 
propias de cada luminaria de acuerdo a cada fabricante. En cuanto a las pruebas 
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requeridas para cada producto se realizan con base en la norma NTC-2230 en 
la que se encuentran descritas paso a paso las pruebas a realizar, siendo este 
un factor determinante para la certificación del producto. 
 
El tema de obligaciones y responsabilidades para la prestación de servicio de 
alumbrado público parece ser de muchos enfoques y de muchos vacíos puesto 
que RETILAP (Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público) 
presenta gran cantidad de aplicaciones con criterios no definidos, obligando 
siempre a la aproximación y a la búsqueda de normas internacionales con el fin 
de hallar una respuesta, convirtiendo este tema en algo amplio y de alguna 
manera un asunto de libre albedrio estatal. Esto puede ser evidenciado al 
observar las diferentes maneras de administración de los mismos, presentando 
normas adicionales a las establecidas en RETILAP por ejemplo EMCALI (Cali), 
CODENSA (Cundinamarca). Entonces acá surge una cuestión de 
responsabilidad sobre la prestación del servicio de alumbrado público, si se va 
directo a las leyes los municipios son los responsables del servicio de alumbrado 
público pudiéndolo prestar directa o indirectamente a través de terceros como lo 
podrían ser las empresas de servicios públicos domiciliarios como se evidencia 
en CREG. 
 
Si bien el sistema de alumbrado público es un servicio, no deja de generar un 
ingreso, en el que se contempla un impuesto incluido por los Municipios en sus 
presupuestos conjuntamente con los costos de presentación del servicio de 
alumbrado público siempre y cuando el concejo municipal lo haya determinado 
así.  
 
Debido a necesidad de regular el cobro de este impuesto para sufragar los 
costos de prestar el servicio, se crearon en Colombia las leyes 97 de 1913 y la 
ley 84 de 1915 que dieron las bases y sustentos para la creación de la resolución 
CREG 122 de 2011 y la resolución CREG 005 de 2012 donde se regulo el 
impuesto de alumbrado público que tiene como finalidad subsidiar los costos de 
prestar, mantener y expandir dicho servicio; este impuesto no puede ser elegido 
arbitrariamente, por el contrario existe un acuerdo en el concejo municipal para 
definir tal tarifa. 

 
El pago de dicho servicio puede realizarse de dos maneras, la primera puede 
realizarse a través del cobro de un porcentaje del consumo de energía eléctrica 
o puede definirse como un valor fijo independiente del consumo. En cuanto a la 
facturación y recaudación del impuesto puede hacerse directamente por el 
municipio o a través de un tercero como se hace en gran parte de Colombia por 
ejemplo la CHEC en Caldas; la CHEC es el prestador de servicio y la facturación 
se hace a través de un tercero como lo es Aguas de Manizales. 
 
Dentro del alumbrado público pueden establecerse áreas que parecieran ser 
parte del mismo sin serlo pero que igualmente requieren iluminación, este el 
caso de las zonas comunes de los conjuntos habitacionales cerrados cuya 
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necesidad es la misma pero no se considera como un componente del mismo; 
como se establece en la CREG, “la iluminación de las zonas comunes en las 
unidades cerradas o en los edificios o conjuntos residenciales, comerciales o 
mixtos, sometidos al régimen de propiedad respectivo, no hacen parte del 
servicio de alumbrado público; es decir que está a cargo de la copropiedad 
horizontal. También se excluyen del alumbrado público la iluminación de 
carreteras que no estén a cargo a municipios o distrito”. 

 
A diferencia de la iluminación de zonas comunes de unidades residenciales, en 
los sistemas de AP es común encontrar situaciones que generen inconformismo 
o sensación de inseguridad (ausencia de iluminación), por dicha razón los 
reclamos y quejas sobre el A.P deben dirigirse a la alcaldía, siendo el Municipio 
el encargado de dar cara a las posibles reclamaciones por parte de la comunidad 
inclusive si el contrato de recaudo se encuentre firmado con otra entidad.  
 
El AP al ser un servicio público debe ser controlado y vigilado por dos 
organismos gubernamentales que en este caso es la Contraloría General de la 
República cuya actividad recae en un control fiscal de tiempo completo sobre los 
Municipios en los cuales revisa los contratos y relaciones que presentan con los 
prestadores de servicios e interventorías y en el caso de la Súper Intendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) cuya actividad recae directamente 
en el control y vigilancia de los prestadores de servicios públicos de acuerdo en 
lo establecido en la ley 142 de 1994 en su artículo 79. 
 
Estas interventorías fiscalizadas por la Contraloría General de la República 
deben a su vez prestar el servicio de asistencia y control técnico con base en la 
normatividad establecida por el Ministerio de Minas y Energía (RETILAP) y 
además de esto tener en consideración las obligaciones establecidas en el 
estatuto general de administración pública.   
 
Adicional a esto, las interventorías y la Contraloría General de la República 
deben brindar información a los usuarios del AP en caso de que estos la 
requieran y estos a su vez están en la capacidad de realizar un control social 
(activos de la red y funcionamiento del servicio) con el fin de minimizar las 
indisponibilidades del sistema tal y como se establece en la ley 142 de 1994 en 
su artículo 62. 

 
Con relación en lo anterior se busca que los sistemas de alumbrado público 
cumplan las exigencias y especificaciones mínimas, esto con la finalidad de que 
las instalaciones de iluminación garanticen la seguridad y confort de los 
ciudadanos basados en un correcto diseño y desempeño operativo; de igual 
manera se busca que los requisitos de los productos empleados en las mismas 
sean acordes a las necesidades cumpliendo a su vez con todos los certificados 
de calidad y certificación nacional (aunque en muchos casos se encuentren 
productos certificados que no cumplen con los requisitos establecidos en 
RETILAP).  



Iluminación y alumbrado público Primera 
edición 

 

14 

 

Dichas certificaciones se realizan con la finalidad de que todas las características 
expuestas en las fichas técnicas de los productos sean verificables y 
comprobables mediante pruebas de laboratorio, por ejemplo para una luminaria 
de alumbrado público se deben realizar pruebas de calentamiento, rigidez 
dieléctrica, IP (índice de protección contra polvo y agua) que dependiendo del 
número de habitantes de la población se exige un valor mínimo, para el caso de 
ciudades debe ser mínimo 65 o 66 tanto en el conjunto óptico como en el 
eléctrico, IK (índice de protección contra impacto), fotometría (tal vez esta sea 
una de las más importantes a la hora de realizar un diseño lumínico), etc. 
 
Una vez establecidas las características técnicas de los productos y sus tablas 
de conformidad con base al reglamento, se debe dar paso al estudio del 
Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público (RETILAP) en el que 
se establecen las normas generales que deben tener en cuenta los sistemas de 
iluminación exterior e interior (sobre iluminación interior es poco explícito y por 
lo general se debe recurrir a normas internacionales como la IESNA lighting 
handbook); este reglamento es basado en la necesidad de implementar el uso 
racional y eficiente de energía (URE) tanto en AP como en iluminación interior y 
es basado a su vez en lo establecido en la ley 697 de 2001.  
 
Posterior a esta ley, en el año 2011 se establece la resolución de la CREG 123 
en la que se determinó un factor de gran relevancia para la prestación del 
servicio de AP, en esta resolución se establece la metodología para determinar 
los costos máximos que deben aplicar los municipios o distritos de todo el país 
para remunerar a los prestadores del servicio de alumbrado público, así como 
los activos asociados a esos sistemas. 
 
Esta metodología le facilita a la autoridad local establecer el valor del recaudo 
relacionado con la prestación del servicio de alumbrado público, en este se 
tienen en cuenta los costos máximos de suministro de energía, inversión 
(modernización, reposición, expansión) y administración operación (AOM) cuyas 
cifras son destinadas al pago de los respectivos operadores de red y prestadores 
de servicio. 
  
En esta metodología también se contemplan los costos de inversión sustentados 
con la expansión de la infraestructura propia del sistema, la modernización y la 
reposición de activos de alumbrado público; estos costos se encuentran 
previamente definidos y pocas veces el usuario final tiene la opción de elegir a 
su prestador, situación que se conoce como oligopolio en la que se es inviable 
tener dos o más activos prestando el mismo servicio.  

 
En estos oligopolios la remuneración de la inversión en los sistemas de 
alumbrado público también contempla la definición de los activos que 
pertenecen a dicho sistema, definidos como un grupo de elementos que son 
necesarios en la prestación del servicio (unidades constructivas). Dichos activos 
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son determinados por el municipio y deben estar debidamente inventariados 
independientemente si la red es exclusiva o no para AP. (Ver figura 1). 
 
En los sistemas de AP existen tres tipos de activos que son: 
  

¶ Activos eléctricos: Pertenecen directamente a la infraestructura del 
transporte de energía eléctrica que tiene como finalidad la alimentación 
de las luminarias, entre estos están: 
 
V Medidores 
V Transformadores 
V Postes 
V Luminarias 
V Focos 
V Redes 

 
 

¶ Activos no eléctricos: Pertenecen indirectamente al servicio de AP y su 
finalidad es la de soportar el servicio. 
 

 
Figura 1. Activos de un sistema de alumbrado público. Adaptada de [1] 

¶ Terrenos: Espacio destinado a la ubicación de los activos eléctricos y no 
eléctricos.  
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Todo sistema de AP presenta costos de administración, operación y 
mantenimiento (AOM) que deben ser recuperados por parte del operador de red 
con base en los recaudos a los clientes, estos costos se encuentran enumerados 
en la CREG de la siguiente manera:  
 
V Porcentaje sobre el costo de la inversión en infraestructura de alumbrado 

público. 
V Porcentaje adicional para activos en zona de contaminación. 
V Costos por mantenimiento preventivos correctivos a la infraestructura de 

alumbrado público. 
V Costos por sistemas de gestión. 
V Rendimiento en actividades de AOM de alumbrado público por parte de 

las cuadrillas. 
 

Los valores de los recaudos anteriormente descritos son regulados por la CREG 
en la resolución 122 de 2011 que a su vez es modificada por la resolución 005 
del 2012 donde la facturación y recaudo de este impuesto es regulado de 
acuerdo en lo establecido en la ley 97 de 1913 y la ley 84 de 1915. 

 
De acuerdo a lo establecido en la CREG, estas regulaciones deben ser aplicadas 
por las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios conjunto con 
los municipios que apliquen la modalidad de recaudo de manera conjunta con el 
servicio de energía eléctrica. En este contexto la responsabilidad de seleccionar 
al ente terciario encargado de la facturación y cobro es el Municipio, para un 
caso en particular es claro el ejemplo entre la CHEC y aguas de Manizales. 

 
Adicional a estos cobros, la empresa contratista de igual manera recibe recaudo 
de dinero por los servicios de recepción de información por parte del Municipio 
acerca de los sujetos pasivos, por costos de la emisión de la cuenta de cobro 
(factura) y además de estos recauda el valor relacionado como el impuesto de 
alumbrado público. 

 
En la CREG el recaudo es definido como “el costo en que incurre una empresa 
de energía relacionado por la actividad de percibir el valor correspondiente al 
impuesto de alumbrado público de los sujetos pasivos que determine el 
municipio o distrito, haciendo uso de la infraestructura de la empresa de servicio 
público domiciliario de energía eléctrica. Esta actividad no incluye gestiones de 
cobro de cartera”. 
 
La resolución 005 de 2012, modificadora de la 122 de 2011, se estableció que 
el usuario podría exigir al prestador de servicios la facturación del costo de 
energía eléctrica en un recibo aparte o en un mismo recibo según sea su 
preferencia.   
En complemento de lo anterior, el organismo encargado de la regulación del 
contrato entre el operador de red y el prestador de servicio será la CREG que 
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deberá vigilar y velar por el correcto recaudo del impuesto tal y como se 
estableció en el año 2007 en la creación del artículo 29 de la ley 1150.  
 
En este orden de ideas la CREG deberá: 
 

¶ Delegar las actividades para ambos entes. 

¶ Mínimo valor que debe contener la factura en cuanto al impuesto. 

¶ Clausulas y características del contrato.  
 

En la factura existen otros cobros realizados indirectamente por el prestador de 
servicios bajo la supervisión del MME, estos se definen como: 
  

¶ Costos de la elaboración de la factura y recaudo del impuesto de 
alumbrado público. 

¶ Costo de prestación del servicio. 

¶ Impuestos extras que surjan como consecuencia del contrato. 
 
Para determinar exactamente cuanta energía se debe cobrar es necesario tener 
un estimado del consumo, por tal razón se crea la resolución CREG 123 de 2011 
donde se establece la necesidad de instalación de medidores de energía 
eléctrica directamente en los activos del sistema de AP. Es por esto que dicha 
resolución resuelve textualmente que: 
 

¶ En los activos de infraestructura propia de alumbrado público, deberá 
instalarse medición eficiente dentro de los 2.5 años contados a partir de 
la expedición de la resolución CREG 123 de 2011. 
 

¶ En los activos de infraestructura compartida de alumbrado público, la 
medición será opcional y cuando se considere pertinente. 

 
Entre el Municipio y el operador de red se debe acordar la tarifa del Kw/h 
(potencia activa) y el costo por consumo de potencia reactiva (Var), de no 
tenerse plenamente definido este valor, la tarifa que se aplicara corresponde a 
la del usuario regulado del sector oficial; es por esto que las funciones y 
obligaciones de las empresas prestadoras de servicios públicos con relación al 
impuesto de AP, deben estar claramente definidas prohibiendo que dicha 
actividad sea asignada a cualquier otra entidad en conformidad con la ley 1386 
de 2010. 
  
 
 
 
 

 
 



Iluminación y alumbrado público Primera 
edición 

 

18 

 

MARCO NORMATIVO 

LEYES 

Ley 97 de 1993 
Asigna la faculta para crear un impuesto 
sobre el alumbrado público de Bogotá. 

Ley 84 de 1915 
Amplió la facultad asignada a Bogotá para 

todos los municipios del país. 

Ley 136 de 1994 
Establece en el numeral 1 del artículo 3 que le 
corresponde al municipio prestar los servicios 

públicos que determine la ley. 

Ley 697 de 2001 
Fomenta el uso racional y eficiente de la 

energía URE, en todos los aspectos de la 
economía nacional. 

Ley 1150 de 2007 
Art. 29 reglamenta el contrato de concesión 

de alumbrado público. 

DECRETOS 

D.2424 de 2006 
Reglamenta la prestación del servicio de 

alumbrado público. 

RESOLUCIONES 

Ministerio de Minas y Energía R. 181331 de 
2009 

Expidió el reglamento técnico de iluminación y 
alumbrado público, RETILAP. 

Ministerio de Minas y Energía R. 180265 de 
2010 

Modifica resolución MME. 181331 de 2009. 

Ministerio de Minas y Energía R. 180540 de 
2010 

Modifica resolución MME. 181331 de 2009. 

Ministerio de Minas y Energía R. 181568 de 
2010 

Modifica resolución MME. 181331 de 2009. 

Ministerio de Minas y Energía R. 182544 de 
2010 

Modifica resolución MME. 181331 de 2009. 

DESARROLLO REGULATORIO 

Resolución CREG 123 de 2011 

Aprueba la metodología para la determinación 
de costos máximos que deberán aplicar los 
municipios o distritos, para remunerar a los 

prestadores de servicio así como el uso de los 
activos vinculados al sistema de alumbrado 

público. 

 
Figura 2. Marco normativo y regulatorio de un sistema de alumbrado público. 

Adaptado de [1] 
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2. OBJETIVOS 

 
General 
 

¶ Estructurar un texto base donde se desarrollen a manera de guía 
metodológica, todas las consideraciones base para la realización de un 
proyecto de iluminación y alumbrado público en Colombia trayendo a 
colación algunas normas regionales e internacionales. 
  

 Específicos 
 

¶ Establecer un marco de referencia teórico que permita desarrollar el 
proyecto de estudio.  
 

¶ Analizar la regulación técnica colombiana de iluminación y alumbrado 
público y generar una guía metodológica.   
 

¶ Desarrollar ejemplos prácticos de aplicación conceptual y metodologías 
de desarrollo. 

 

¶ Estudiar y establecer pautas regionales, nacionales e internacionales 
tanto en el marco normativo de proyectos como de producto. 
 

¶ Presentación de críticas constructivas a los sistemas actualmente 
implementados. 
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3. MARCO TEÓRICO 

 
Con base en las necesidades de unificación de los distintos reglamentos de 
alumbrado público e iluminación, a continuación se exponen los parámetros 
exigidos desde tres enfoques; el primero aportado por el Ministerio de Minas y 
Energía a través del RETILAP, el segundo corresponde a una visión desde al 
ámbito internacional (Unión Europea) y el tercero corresponde a un entorno 
regional y se tomará como referencia a EMCALI; esta sección cuenta con toda 
la información necesaria para llevar a cabo proyectos con alto nivel de calidad y 
organización, desde información aportada por los distintos entes hasta 
información sustentada a través de pruebas de laboratorio que aprueban o 
contradicen lo aportado por los reglamentos. 
 
Cabe resaltar que en Colombia rige el Reglamento Técnico de Iluminación y 
Alumbrado Público (RETILAP) pero este no es específico en gran cantidad de 
casos, impulsando a los diferentes municipios y operadores de red a crear y 
validar sus propias reglamentaciones, que a pesar de no ir en contra de 
RETILAP incluyen muchos otros parámetros que en un proyecto inciden de 
sobre manera en los resultados obtenidos.  

V CONCEPTOS GENERALES DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 
Son muchos los factores que se deben tener en cuenta a la hora de hablar de 
alumbrado público, es por esto que se generan conceptos generales sobre 
algunos elementos conformantes del mismo; a continuación se presentan 
algunos de estos conceptos adaptados del MME así: 
 

¶ Sistema vial: Se define como un conjunto de calles y carreras dispuestas 
en una estructura jerarquizada interconectada entre sí, desde el centro 
metropolitano en forma anillar y centrípeta hacia las periferias, con la 
finalidad de permitir la comunicación con las vías regionales y nacionales.  

 

¶ Aceras: Denominado también como andenes o senderos peatonales, se 
refiere a los espacios adyacentes a las vías destinados al tránsito de 
peatones.  

 

¶ Vía: Espacio destinado al tránsito de vehículos, este puede ser en uno o 
más sentidos y a su vez está conformado por calzadas, separadores y 
aceras. 

 

¶ Calzada: Se define como la parte de la vía destinada al tránsito de 
vehículos; está comprendida entre las aceras o entre el separador y las 
aceras y esta puede estar conformada por varios carriles. 
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¶ Carril: Espacio de la calzada con un solo sentido destinado al tránsito de 
un solo vehículo. 

 

¶ Separador: Conocido también como mediana y es definido como el 
espacio que divide calzadas, es usado en muchas ocasiones para la 
ubicación de posteadura. 

 

3.1 HISTORIA DE LA ILUMINACIÓN 

 
A lo largo de la historia, la iluminación ha sido una necesidad básica de 
supervivencia del ser humano con la que buscaba minimizar los niveles de 
oscuridad y así protegerse de los posibles depredadores facilitando de igual 
manera la cacería y sustento alimenticio. A continuación se presenta una 
reseña histórica adaptada de [6] donde se parte de las primeras formas de 
iluminación (fuego) hasta las más recientes sin incluir la iluminación led de la 
cual se hablará más adelante:  

 

¶ Fuego 

 
A través de las fogatas los seres humanos buscaban calentarse y emitir 
iluminación, esta fue el principio para el desarrollo de antorchas destinadas 
a la caza y a la iluminación. Estas antorchas fue la primera forma de 
alumbrado público de la antigüedad.  

 
 

Figura 3. El fuego, primera forma de iluminación. 
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¶ Lámparas de aceite 
 

Son también conocidas como lámparas de terracota, estas se han 
encontrado en las planicies de Mesopotamia con unas fechas que datan de 
7000 a 8000 A.C. En muchos otros lugares se han encontrado modelos 
similares en cobre y bronce como en Egipto y Persia con unas fechas que 
datan aproximadamente de 2700 A.C.  

 

 
 

Figura 4. Lámpara de aceite. 

  
Con el paso de los años este tipo de luminarias de fueron sofisticando poco 
a poco, aproximadamente hacia los 1000 AC la eficiencia (relación entre nivel 
lumínico y necesidad de iluminación) fue mejorando poco a poco, puesto que 
las mechas eran vegetales, usando como combustible aceite de olivo y nuez. 
Posteriormente estas luminarias ya no eran de uso exclusivo, sino, que 
pasaron a ser de uso doméstico y con esto surge la necesidad de hacer 
lámparas con mejores acabados, de varias mechas y que cumplieran fines 
decorativos, es por esto, que los romanos desarrollaron lámparas en 
terracota con acabados en hierro y bronce.  

 
Con el fin de mejorar el nivel de iluminación otorgado por la lámpara 
(luminaria) se hicieron innumerables esfuerzos, en el siglo pasado Hero de 
Alejandría  diseñó un modelo de lámpara en el que por una columna de 
presión subía el combustible (aceite) a la mecha, este modelo pronto fue 
mejorado por Leonardo Da Vinci, al que le agrego un lente de cristal (primera 
forma de pantalla conocida) cuya única finalidad era reflejar la luz que 
provenía de la combustión a la determinada zona a iluminar; gracias a la 
invención de la primera forma de pantalla se logró desarrollar la lectura 
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nocturna. Estas mejoras fueron conocidas como las primeras correlaciones 
entre la luz y la visión.  

 
Un suizo llamado Aimé Argand dedicado al estudio de la física fue el pilar 
para lo que hoy conocemos con el nombre de FOTOMETRÍA (estudio de la 
forma de distribución luminosa de una luminaria) al desarrollar una lámpara 
que presentaba un quemador circular con una mecha en forma de tubo, 
diseñando una entrada de aire dirigida que regulaba la combustión de la 
lámpara. Partiendo de este avance descubrió que el uso de dos luminarias 
diferentes con mechas independientes generaba mayor nivel y constancia en 
la iluminación que el uso de dos mechas en la misma luminaria; fue este el 
inicio y base de los estudios fotométricos actuales dando por sentado así los 
pilares para los futuros estudios lumínicos.  

¶ Velas 

 
Las velas están íntimamente relacionadas con la religión cristiana y 
basándose en esto se puede concluir que las velas son tan antiguas como la 
religión. Su fabricación es probablemente una de las industrias más antiguas, 
las primeras velas eran hechas con palos de madera recubiertos con cera de 
abeja. Se tienen registros de uso de velas del año 400 (D.C) por parte de los 
fenicios, aunque su uso no era el más común puesto que para la época 
predominaba el uso de las lámparas de aceite, las velas fueron cogiendo 
fuerza y durante el medioevo y el periodo comprendido entre el siglo XVI y 
XVIII las velas fueron la forma más común de iluminar los interiores de las 
viviendas.  
 

 
 

Figura 5. Velas. 



Iluminación y alumbrado público Primera 
edición 

 

24 

 

Cuando se habla de velas inminentemente se debe hacer alusión a la 
industria ballenera que durante el siglo XVIII introdujo el aceite de ballena 
conocido como spermaceti, elemento que iba a resultar de gran importancia 
en la industria lumínica en la actualidad. Debido a que presentaba buenas 
características como una flama nítida y constante pronto se convertiría en un 
patrón de medición estándar conocido en la actualidad como CANDELA, 
variable de gran incidencia en la actual iluminación artificial y base de la 
luminancia. Tal como se define en [6], la candela era la luz producida por 
una vela spermaceti con un peso de 1/6 de libra y quemándose a un ritmo de 
120 gramos por hora. 
 
El spermaceti fue sustituido más adelante (1850) por lo que actualmente se 
conoce como parafina que pronto quedaría rezagada a la industria de velas 
tras la creación de las lámparas de gas.   
 

¶ Lámparas de gas 

 
La primera vez que se produjo iluminación con gas fue en el año 1784 por el 
señor Jean Pierre Mincklers, asunto que en el mismo año fue aprovechado 
por el señor William Murdock al iluminar su casa en el país inglés. La 
iluminación presentaba gran resistencia a la aceptación por parte de los 
ciudadanos debido al nivel de seguridad del gas, situación resuelta por el 
señor Windsor quien instaló por primera vez lámparas de gas en las vías 
públicas de la capital inglés, implementándose es numerosas ciudades 
europeas hasta ser sustituida por la electricidad en el siglo XX.  
 

 
 

Figura 6. Lámparas de gas. 
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¶ Lámparas eléctricas 

 
La invención de la lámpara eléctrica inició en 1650 mediante el 
descubrimiento del señor Otto Von Guerike; el alemán evidenció que se 
producía luz cuando un globo de sulfuro era rotado rápidamente y 
posteriormente frotado. En el año 1706, un señor llamado Francis Hawsbee 
corroboró este descubrimiento al introducir sulfuro dentro de un globo de 
cristal al vacío y hacerlo rotar a gran velocidad. En 1840, William Robert 
Grove evidenció que cuando calentaba metales entre ellos el platino, estos 
irradiaban luz por un corto periodo de tiempo, esta forma de iluminación era 
arqueada de donde nació el término de lámpara de arco. 
 
La primera lámpara incandescente comercializable fue producida por 
Thomas Alva Edison tomando los aportes de Frederick de Moleyns en 1841 
y mejorándola mediante la implementación de un filamento carbonizado 
aumentando la vida útil de la misma; su primera luminaria incandescente fue 
terminada y patentada el 21 de diciembre de 1879. La primera instalación 
comercial de lámparas incandescentes constó de 115 luminarias y una vida 
útil de 15 años. 
 
Posteriormente en 1913, Irving Langmuir introdujo gases inertes (nitrógeno 
más otros gases como el argón) dentro del cristal de la lámpara aumentando 
así la vida útil y retardando la evaporación del filamento de tungsteno 
(mejores características lumínicas) mejorando a su vez la eficiencia de la 
luminaria.  
 

 
 

Figura 7. Lámparas eléctricas. 
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¶ Lámparas de descarga eléctrica 

 
El proceso de desarrollo de las lámparas de descarga eléctrica (más 
implementadas en la actualidad) comenzó entre el año 1675 y 1700 cuando 
los señores Johann Bernoulli y Jean Picard descubrieron que al agitar el 
mercurio este producía luz, patrón que influenció la creación de los tubos 
Geissler cuyo principio de funcionamiento consistía en la producción de luz a 
través de una descarga eléctrica sobre los gases nobles. 
 
A partir de 1931 se empieza a implementar las tecnologías convencionales e 
implementadas en la actualidad como lo es la luminaria se sodio de alta 
presión, a pesar de su alta efectividad no es adaptable a ambientes interiores 
debido a su color de temperatura (2000°K), caso contrario ocurre en 
iluminación exterior (AP) donde el color de temperatura no es un asunto 
crítico y donde la efectividad y bajo consumo de las luminarias (en 
comparación con las tecnologías anteriores más no con led) las hacen aptas 
para la implementación.  
 

 
 

 
Figura 8. Lámparas de descarga eléctrica (Na). Publicada con la autorización de Andilum S.A 

 

3.2  MARCOS TÉCNICOS 

3.2.1 ALUMBRADO PÚBLICO EN COLOMBIA 

 
El reglamento técnico de iluminación y alumbrado público (RETILAP) si 
bien es una norma que rige todo diseño y principio de iluminación 
colombiano siendo expedido por los organismos de regulación, para nadie 
es un secreto que es una adaptación de la norma internacional, por lo que 
en muchos casos no es aplicable a casos de estudio específicos; esto es 
evidenciable en el mismo reglamento donde por falta de amplitud en las 
actividades, remite directamente a la norma norteamericana IESNA lighting 
handbook por los que presenta así muchos vacíos, pues existen muchas 
diferencias entre ambas naciones. En cuanto a normatividad exigida por el 
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RETILAP se nombrarán las pertinentes a este caso de estudio y las demás 
deberán ser consultadas en RETILAP. 

 
A continuación se presenta los requisitos para la iluminación y alumbrado 
público. 

 

¶ CONSIDERACIONES TÉCNICAS DEL DISEÑO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO 

 
A pesar que muchos criterios no aplican para Colombia a causa de ser esta 
una traducción norteamericana, estos parámetros siempre se deben tener 
en cuenta y hacerlos cumplir en todos los casos, siempre y cuando el 
proyecto y el cliente lo requieran. Actualmente existe una salvedad de 
cumplimiento del presente reglamento especificado en la sección 610.2 en 
que indica que los proyectos menores de veinticinco (25) luminarias de 
complementación, remodelación o expansión, sobre vías con clase de 
iluminación M5 u otras áreas no están sujetos a trámite de evaluación de 
proyectos. En todos los demás casos se debe acatar el reglamento. 
 
Los proyectos de alumbrado público (no pueden clasificarse como 
problemas) exigen el estudio de múltiples factores que intervienen en el 
mismo y que deben estudiarse con total rigurosidad puesto que más que 
cumplir con un reglamento (en este caso RETILAP) se debe generar una 
satisfacción a los distintos usuarios de dicho lugar, es por esto, que es 
importante tener en cuenta los siguientes parámetros:  
 
V La complejidad y velocidad de circulación de la vía o vías. 
V Tránsito de vehículos y control de tráfico. 
V Tipos de vías. 
V Tránsito de peatones 
V Necesidad de diferenciación de los objetos presentes en el 

ambiente. 
V Necesidades de los usuarios del sector. 
V Nivel de seguridad del sector. 
V Necesidad de conservar el carácter arquitectónico del lugar. 
V Posibles proyectos de expansión. 
V Disponibilidad del espacio suficiente para el proyecto. 
V Ubicación de otros servicios públicos cuya reubicación es más 

costosa o es inviable.  
V Presencia de árboles e interferencias de los mismos en las redes de 

AP y en la iluminación. 
V Nivel de contaminación de la misma. 

 
Una vez estudiados estos factores se procede a realizar el diseño de proyecto 
de iluminación en el que se tendrá en cuenta la geometría de vía (rectilínea, 
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curva, número de carriles de circulación, reglas de tránsito, superficie de la 
vía, tipo de asfalto), las características del ambiente que rodea la vía, tipo de 
cruces viales y necesidad de los mismos, presencia de puentes, túneles, 
bahías de estacionamiento, etc. y después de todo esto se tomará la vía 
como un todo para determinar las necesidades del sector.  
 
En base a los cinco primeros factores listados anteriormente se pueden 
agrupar las vías, es decir, aquellas que presenten características similares 
en estos primeros factores, pueden agruparse en familias con unos 
requerimientos de iluminación diferentes en función de las necesidades de 
las mismas. Dichas clasificaciones se establecen a continuación: 

¶ CLASES DE ILUMINACIÓN SEGÚN LAS CARACTERISTICAS DE LA 
VÍA 

V VÍAS VEHICULARES: 

 
Las vías se clasifican en cinco grupos desde M5 (menos requerimientos 
lumínicos) hasta vías clase M1 (máximos requerimientos); esta clasificación 
de realiza de acuerdo a la función de la vía, flujo de vehículos, complejidad 
de la misma, separación entre las calzadas y sistemas de control de tráfico 
como semáforos y señales de tránsito. Para elegir la clasificación correcta de 
la vía o vías se debe considerar como factor trascendental todos los usuarios 
de la vía, no solo los motoristas sino también los ciclistas, motociclistas y 
peatones. 

 
Los criterios que se deben tener en cuenta para asignar una clasificación de 
iluminación están asociados a las características de las vías, siendo las 
principales la velocidad de circulación y el número de vehículos. Toda vía 
caracterizada con estas dos variables se les asignará un tipo de iluminación 
conforme a la tabla 510.1.1 a.  

 

Clase de iluminación Descripción vía Velocidad de 
circulación (km/h) 

Tránsito de vehículos T 
(Veh/h) 

M1 
Autopistas y 
carreteras 

Extra alta V>80 
Muy 

importante 
T>1000 

M2 
Vías de acceso 

controlado y vías 
rápidas 

Alta 60<V<80 Importante 500<T<1000 

M3 
Vías principales y 

ejes viales 
Media 30<V<60 Media 250<T<500 

M4 
Vías primarias o 

colectoras 
Reducida V<30 Reducida 100<T<250 

M5 Vías secundarias 
Muy 

reducida 
Al paso 

Muy 
reducida 

T<100 

 
Figura 9. Clases de iluminación para vías vehiculares. Adaptada de [5] 
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Cuando se habla de la complejidad de la vía se refiere a la infraestructura no 
solo de la vía sino también de los alrededores, flujo de vehículos y tráfico en 
general, características de los vehículos que transitan por la misma 
(vehículos de carga, pesados, livianos, etc.), topología de la vía (número de 
carriles, separación de los mismos, presencia de separadores y dimensiones 
de los mismos), inclinación de la vía, letreros, señales de información, 
presencia de resaltos, cruces viales y necesidad de los mismos (se deben 
calcular por separado). 
 
El control del tráfico es otro factor importante a la hora de clasificar la vía; 
esto hace referencia a la presencia de controladores de velocidad, señales 
de tránsito, reductores de velocidad, presencia de semáforos, demarcaciones 
de la vía, etc. 
 
Podrá usarse una clasificación de vía diferente en forma de subclasificación, 
donde de acuerdo a las variables de control de flujo vehicular podrán 
establecerse unos requerimientos lumínicos establecidos en la figura 10. 
  

Descripción de la vía Tipo de iluminación 

Vías de extra alta velocidad, con calzadas separadas exentas de cruces a nivel y con 
accesos completamente controlados (autopistas expresas). Con densidad  de tráfico y 

complejidad de circulación: 

Alta T>1000 (Veh/h) M1 

Media 500<T<1000 (Veh/h) M2 

Baja T<500 (Veh/h) M3 

Vías de extra alta velocidad, vías con doble sentido de circulación. Con control de tráfico 
y separación de diferentes usuarios de la vía: 

Escaso M1 

Suficiente M2 

Vías más importantes de tráfico urbano, vías circunvalares y distribuidoras. Con control 
de tráfico y separación de diferentes usuarios de la vía: 

Escaso M2 

Bueno M3 

Conectores de vías de poca importancia, vías distribuidoras locales, vías de acceso a 
zonas residenciales, vías de acceso a propiedades individuales y a otras vías 

conectoras más importantes. Con control de tráfico y separación de diferentes usuarios 
de la vía: 

 
Figura 10. Clases de iluminación para vías vehiculares. Adaptada de [5] 
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De acuerdo a la figura anterior, todas las vías que cumplan con 
características similares podrán clasificarse en grupos que deberán ser 
iluminadas de forma similar (resultados luminotécnicos).  

V VÍAS PARA TRÁFICO PEATONAL Y CICLISTAS 

 
Las zonas destinadas al tráfico de peatones y ciclistas deben contar con 
niveles de iluminación conformes a los requerimientos del lugar, estos 
radican básicamente en la distinción de los elementos de elementos 
presentes en el paso (a manera de guía visual). Estas zonas deben presentar 
mayor nivel de uniformidad en la iluminación en comparación con las 
calzadas esto debido al alto riesgo de actos vandálicos en algunos sectores. 
Al igual que en las calzadas, los senderos peatonales son clasificados en una 
escala de 1 a 7 de acuerdo a sus necesidades lumínicas así:  

 

DESCRIPCIÓN DE LA CALZADA 
CLASE DE 

ILUMINACIÓN 

Vías de muy elevado prestigio urbano P1 

Utilización nocturna intensa por peatones y ciclistas P2 

Utilización nocturna moderada por peatones y ciclistas P3 

Utilización nocturna baja por peatones y ciclistas, únicamente asociada a las 
propiedades adyacentes 

P4 

Utilización nocturna baja por peatones y ciclistas, únicamente asociada a las 
propiedades adyacentes. Importante preservar el carácter arquitectónico del 

ambiente 
P5 

Utilización nocturna muy baja por peatones y ciclistas, únicamente asociadas 
a las propiedades adyacentes. Importante preservar el carácter arquitectónico 

del ambiente 
P6 

Vías en donde únicamente se requiere una guía visual suministrada por la luz 
directa de las luminarias 

P7 

 
Figura 11. Clases de iluminación para diferentes tipos de vías en áreas peatonales y 

de ciclistas. Adaptada de [5] 

Se debe tener en cuenta que la anterior clasificación aplica para senderos 
peatonales adyacentes a vías vehiculares; esta clasificación va ligada a la 
clasificación de vía misma, por lo cual para una vía M1 la clasificación para 
el sendero peatonal será P1 y no otro parámetro como lo hacen algunos 
diseñadores e interventores. 
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V REQUISITOS DE ILUMINACIÓN MANTENIDOS PARA VÍAS 
VEHICULARES 

 
En este item RETILAP  hace una consideración errónea al usar el término 
requisitos fotométricos, pues este está íntimamente ligado a la forma de 
distribución luminosa de la luminaria más no al nivel de iluminación presente 
en la superficie, por lo cual es erróneo hablar de requisitos fotométrico. 
Adicional a esto se debe clarificar o determinar con exactitud los niveles de 
iluminación para vías bajo la presencia de agua o humedad. 

 

Clase de 
iluminación 

Zona de aplicación 

Todas las vías 
Vías sin o con pocas 

intersecciones 
Vías con calzadas 

peatonales no iluminadas 

Luminancia 
promedio 

Lprom 

(cd/m²) 
Mínimo 

mantenido 

Factor de 
uniformidad 
Uₒ Mínimo 

Incremento 
de umbral 

TI% Máximo 
inicial 

Factor de uniformidad 
longitudinal de luminancia 

UƤ Mínimo 

Relación de alrededores 
SR Mínimo 

M1 
2.0 0.4 10 0.5 0.5 

M2 1.5 0.4 10 0.5 0.5 

M3 1.2 0.4 10 0.5 0.5 

M4 0.8 0.4 15 N.R N.R 

M5 0.6 0.4 15 N.R N.R 

 
Figura 12. Requisitos fotométricos mantenidos por clase de iluminación para 
tráfico motorizado con base en la luminancia de la calzada. Adaptada de [5] 

En la anterior tabla se establecen los requisitos lumínicos mínimos 
mantenidos para cada clasificación de la vía donde se debe considerar un 
factor de mantenimiento para aproximadamente dos años de implementación 
de la red, esto con la finalidad de que se respete una tolerancia y se tenga 
en consideración el desgaste de la red para que llegado el caso que se 
presente una interventoría, los niveles lumínicos sean acordes a las 
necesidades. En algunos casos los proyectos no son tan exigente en cuanto 
a los requerimientos lumínicos, por ende se define como viable realizar 
diseños con base en la iluminancia como se establece a continuación: 
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Clase de 
iluminación 

Valor promedio (mínimo mantenido) 
de iluminancia según tipo de 
superficie de la vía (Luxes) 

Uniformidad 
de la 

iluminancia 

R1 R2 Y R3 R4 Emin/Eprom(%) 

M3 12 17 15 34% 

M4 8 12 10 25% 

M5 6 9 8 18% 

 
Figura 13.  Valores mínimos mantenidos de iluminancias promedio (lx) en vías motorizadas. 

Adaptada de [5] 

El ítem mostrado anteriormente es decisión del diseñador o a su vez 
exigencia del cliente, si en ningún momento se es claro con la exigencia de 
este parámetro se deberá diseñar en base a la luminancia pues se debe tener 
en cuenta que es más exigente en los niveles de iluminación a comparación 
de la anterior tabla, aparte se debe tener en consideración que allí vivirán 
familias y será transitada por personas que necesitan llegar a su hogar en 
buenas condiciones; por ende en lo posible se debe diseñar en base a la 
luminancia así las interdistancias sean menores y la potencia de la luminaria 
requerida sea mayor (este asunto puede ser resuelto mediante la 
implementación de la tecnología Led). 
 
En este orden de ideas los valores de uniformidad general se deben calcular 
con base en la iluminancia siempre y cuando el diseño inicial sea en base a 
la iluminancia, de resto se debe calcular una uniformidad general mínimo y 
una uniformidad longitudinal mínima.  

 
Como se estableció anteriormente, estos parámetros lumínicos deben ser 
calculados teniendo en cuenta el factor de mantenimiento de la instalación a 
excepción del TI cuya aplicación es únicamente en el diseño del proyecto. 
 
A continuación se presentan los parámetros exigidos por RETILAP para las 
vías y zonas peatonales, cabe resaltar que estos parámetros deben ser 
acatados sin importar cuál sea la circunstancia a menos que el cliente o 
municipio requiera una consideración especial y en este caso el encargado 
del diseño del proyecto debe presentar una carta de no conformidad con el 
presente reglamento 

 

V REQUISITOS DE ILUMINACIÓN MANTENIDOS PARA VÍAS 
PEATONALES Y DE CICLISTAS 

 
Se debe tener en cuenta que la siguiente tabla aplica para senderos 
peatonales ligados a vías públicas más no a plazoletas o caminos peatonales 
ubicados en parques u otros lugares diferentes a vías; por ende para los 
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andes únicamente se debe cumplir con un valor de iluminancia promedio y 
mínimo sin basarse en la uniformidad a diferencia de como en algunas 
circunstancias lo plantean algunos interventores. Se debe determinar a qué 
clasificación de sendero peatonal pertenece de acuerdo a la clasificación de 
la vía y posterior a esto se determinan los requerimientos lumínicos del 
mismo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Figura 14. Requisitos mínimos de iluminación para tráfico peatonal. Adaptada de [5] 

V REQUISITOS DE ILUMINACIÓN MANTENIDOS PARA ÁREAS 
CRÍTICAS 

Se hace alusión a áreas críticas a todos los lugares que presenten unos 
requerimientos especiales de iluminación como zonas verdes, parques en 
unidades residenciales, es decir, se define como área crítica a todas aquellas 
áreas que no se encuentren establecidas explícitamente dentro del 
reglamento y que necesitan una orientación lumínica. La clasificación de la 
zona será aportada por el director del proyecto, municipio o alcaldía y con 
base en esta información y la siguiente figura se definen los parámetros 
lumínicos 

Clase de 
iluminación 

Iluminancia mínima 
mantenida (Luxes) 

(sobre toda la 
superficie) 

Uniformidad general 
Uₒ ≥ (%) 

C0 50 40 
C1 30 40 
C2 20 40 
C3 15 40 
C4 10 40 
C5 7.5 40 

 
Figura 15. Requisitos fotométricos para áreas críticas. Adaptada de [5] 

Clase de iluminación 

Iluminancia horizontal (Luxes) 

Valor promedio Valor mínimo 

P1 20.0 7.5 

P2 10.0 3.0 

P3 7.5 1.5 

P4 5.0 1.0 

P5 3.0 0.6 

P6 1.5 0.2 

P7 No aplica No aplica 



Iluminación y alumbrado público Primera 
edición 

 

34 

 

Cuando estas áreas críticas se encuentran relacionadas con vías 
vehiculares, ya sea como zonas adyacentes o conformadoras de la topología 
de vía, se deberá diseñar con base en la siguiente figura:  
 

Área crítica 
Clase de iluminación del área  crítica ( C ) 

según clase de la vía a la que pertenece (M)   

Pasos subterráneos C(N) = M(N) 

Intersecciones, cruces, rampas, puentes, entradas a 
divergencias o convergencias, áreas con ancho de carriles 

restringidos 
C(N) si M(N) 

Cruces ferroviarios 
Simples C(N) si M(N) 

Complejos C(N-1) si M(N) 

Glorietas sin señalización 

Grandes C1 

Medianas C2 

Pequeñas C3 

Área vehicular en fila de 
espera (ej. Aeropuertos, 
terminales de transporte, 

etc.) 

Grandes C1 

Medianas C3 

Pequeñas C5 

Túneles Seguir recomendaciones de la norma CIE 88 

 
Figura 16. Clases de iluminación en áreas críticas de vías vehiculares. Adaptada 

de [5] 

Es necesario resaltar que los valores anteriores se calculan para condiciones 
estables de funcionamiento a través del tiempo de vigencia del proyecto. Es 
por tanto necesario considerar en el diseño de iluminación los factores de 
depreciación luminosa incidentes en los parámetros anteriores, los cuales se 
condensan en un solo resultado final conocido como el Factor de 
Mantenimiento.  
 
En esta sección se establecen los requerimientos mínimos de uniformidad 
general e iluminancia mínima para áreas críticas, es decir, lugares que por 
sus características podrían presentar riesgos de accidente y se clasifica en 
base a la actividad que se realiza y a la clasificación de la vía de acuerdo a 
las características de la misma. Acá es  importante tener en cuenta los niveles 
de iluminación de los cruces viales a la hora de simular y calcular los cruces 
viales pues por lo general muy pocos diseñadores lo tienen en cuenta y muy 
pocos interventores lo exigen siendo de suma importancia siempre 
considerar estos parámetros. 
 
Para los senderos peatonales adyacentes a vías públicas se debe diseñar en 
base a la iluminancia promedio y mínima como se mencionó anteriormente y 
no en base a esta tabla, pues esta tabla hace referencia a lugares peatonales 
diferentes a vías. Se debe tener en cuenta de igual manera que las zonas 
mostradas a continuación se determinan como zonas críticas pues están 
expuestas a peligros inminentes.  
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V LOCALIZACIÓN DE LUMINARIAS. 

 
En esta parte existen temas por cuestionarse puesto que dependiendo el 
municipio u el operador de red existen normas y exigencias distintas, asunto 
que no debe ser así puesto que debería existir un reglamento unificado para 
todo el país; por ejemplo EMCALI en el Valle del Cauca no acepta proyectos 
con posteadura en las esquinas (mínimo a tres metros de la esquina) ni en 
espacios distintos a linderos de propiedades aparte que desde el 2014 
EMCALI promueve el uso de focos MH conocidos como “Na blanco”; por otro 
lado EPSA exige que los diseños de iluminación se haga en base a la 
luminancia para vías M3, M4, M5 limitando una recomendación por parte del 
RETILAP, factor que no es común en todos los demás municipios. CODENSA 
por ejemplo exige que toda la posteadura de la malla vial sea de 10 metros 
de altura y en los parques de 12 metros de altura; así mismo prohíbe el uso 
de reflectores de alumbrado público como se puede observar en [15], 
reglamento técnico de Cundinamarca. 

 
Un factor importante a la hora de diseñar proyectos de alumbrado público son 
las interdistancias entre postes y luminarias para lo cual RETILAP establece 
que “las interdistancias sólo se deben disminuir debido a obstáculos 
insalvables, como por ejemplo sumideros de alcantarillas, rampas de acceso 
a garajes existentes, interferencia con redes de servicios públicos existentes 
y que su modificación resulte demasiada onerosa comparada con el 
sobrecosto que representa el incremento del servicio de alumbrado público, 
etc” y que aparte de esto se debe buscar elevar las interdistancias al máximo 
mediante la variación de los siguientes parámetros, RETILAP los establece 
así: 
 

¶ Escoger la luminaria más apropiada. 

¶ calibrar el reglaje de la luminaria para aumentar su dispersión 

¶ Aumentar la inclinación de la luminaria (pasando de 0º hasta 20º); 

¶ Utilizar brazos con mayor longitud y por tanto de mayor avance. 

¶ Aumentar la longitud del brazo para que el avance de la luminaria 
sobre la calzada sea mayor. 

 
Para alcanzar unas interdistancias óptimas y máximas es importante conocer 
el tipo de luminaria que se debe implementar y sus características 
fotométricas, por esta razón se debe conocer los tipos de distribuciones 
luminosas así: 

V CLASIFICACIÓN DE LAS LUMINARIAS POR TIPO SEGÚN LA IESNA 

 
Según la forma de distribución luminosa de la luminaria, esta puede 
clasificarse en cinco tipos diferentes; esta clasificación se realiza de acuerdo 
al alcance de la luminaria (0º-180º) y a su avance o dispersión (90-270º), 
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estas características están determinadas por las características de 
fabricación de la luminaria, es decir, de su pantalla, posición de reglaje 
(ubicación del foco dentro de la luminaria), presencia o no de un refractor 
(vidrio), materiales de fabricación de la pantalla, etc.; una vez el producto se 
encuentre terminado se debe someter a una prueba FOTOMÉTRICA 
realizada a través de una máquina denominada GONIOPHOTOMETER 
(fotogoniómetro), con la que se determinan todos los parámetros 
característicos de la luminaria entre ellos el tipo al que pertenece de acuerdo 
a los dos parámetros nombrados. 

IES                                      
TIPO 

Clasificación longitudinal 

Bajo Medio Largo 

Espaciado máximo es 4.5 
veces la altura del montaje 

Espaciado máximo es 7.5 
veces la altura del montaje 

Espaciado máximo es 12.0 
veces la altura del montaje 

Tipo 1                              
para  calles hasta 2.0 

veces la altura del 
montaje de ancho  

 
 

 
 

 
 

Tipo 1                                 
4-Vía  

 
 
 

 
 

Tipo 2                                   
para calles hasta 

1.75 veces la altura 
del montaje de ancho 

 
 

 
 

 
 

Tipo 2                                   
4-Vía 

 
 

 
 

 
 

Tipo 3                                   
para calles hasta 

2.75 veces la altura 
del montaje de ancho 

 
 

 
   

Tipo 4                                  
para calles hasta 

2.75 veces la altura 
del montaje de ancho 

 
 

 
   

Para la iluminación 
general del área  

 
 
 

 
 

 
Figura 17. Diagramas de distribución IES. Adaptada de [12] 
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Con base en un informe fotométrico confiable en el que se pueda distinguir la 
clasificación de la luminaria dependiendo de las características de la misma 
se puede definir si es o no apta para determinado diseño de acuerdo a las 
características y necesidades del lugar.  
 
Cabe destacar que una prueba fotométrica puede realizarse por dos 
métodos, el relativo y el absoluto cuya diferencia radica en la forma de 
presentación del archivo .IES; en el método absoluto, el goniophotometer 
toma la luminaria como una caja negra (luminaria completa) sin calcular 
eficiencias, este método se caracteriza por presentar un -1 en la posición del 
flujo luminoso del archivo .IES. Por otro lado se encuentra en método relativo, 
en el que la fotometría se realiza a la carcasa de la luminaria (por lo general 
con un equipo eléctrico estándar que no corresponde al real de la luminaria) 
en el que se calcula la distribución fotométrica pero el flujo luminoso depende 
del valor ingresado por el usuario.  
 

 
Figura 18. Goniophotometer. Publicada con la autorización de Andilum S.A 

 
En la imagen anterior se observa los elementos más importantes de un 
goniophotometer, con el que se realizan las pruebas fotométricas; en esta 
imagen se evidencia el gabinete central donde se observan los parámetros 
de la máquina y a su vez la controla, el mainframe (cuerpo giratorio), termo 
detector con sus respectivos filtros de luz (agujeros).   
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Figura 19. Clasificación IES del tipo de luminaria a través del software del 

goniophotometer. 

En la figura 19 se observa la clasificación de luminaria de alumbrado público 
Na de acuerdo a los parámetros establecidos por la norma norteamericana 
IESNA lighting handbook, factor importante a la hora de realizar un diseño de 
iluminación; cabe destacar que esta clasificación abarca iluminación exterior 
y de alumbrado público. Las luminarias interiores se clasifican de acuerdo a 
la CIE (International Commission on Ilumination) 
 

 
Figura 20. Diagramas de distribución CIE. [11] 
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Figura 21. Clasificación CIE del tipo de luminaria a través del software del 

goniophotometer. 

En la figura 21 se observa la clasificación según la CIE de un reflector led de 
iluminación interior; su clasificación es directa debido a que todo su flujo 
luminoso es emitido hacia el objeto a iluminar. 
 
Acá es importante tener en cuenta que las clasificaciones IES y CIE aplican 
tanto para iluminación interior como para iluminación exterior y su diferencia 
radica en la forma de clasificación de los grados, estando desfasadas 90 
grados una con respecto a la otra; es por esto que las coordenadas de la 
distribución luminosa pueden encontrase referenciadas en diferentes ángulos 
sin cambiar su estructura. 
 
Adicional a los ángulos, es importante tener en cuenta los grados de apertura 
del haz de luz, factor que a su vez es determinado por las pantallas y/o 
ópticas, a continuación se presenta un ejemplo. 
 

 
Figura 22. Apertura del haz de luz de un proyector Led. Publicada con la autorización de Andilum S.A 
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En la figura anterior se evidencian los 120 grados de apertura del haz de luz 
de un proyector led mediante la implementación de una pantalla; cabe 
resaltar que esta pantalla aumenta o reduce el flujo luminoso del proyector 
dependiendo si es abrillantada o matizada; es por esto que es recomendable 
diseñar proyectores en led con pantallas matizadas, pues las abrillantadas 
hacen perder el 19.0054% del flujo luminoso que se tendría con una pantalla 
matizada. 
 

 
 

Figura 23.Flujo pantalla matizada Vs pantalla abrillantada. 

 

V EFICIENCIA, EFICACIA Y EFECTIVIDAD 

 
Desde el enfoque de la ingeniería industrial, estos tres términos pueden 
definirse como: 
 

¶ Eficiencia: La eficiencia puede determinarse como todo aquello que 
baja con relación a un patrón constante; está íntimamente relacionado 
con los elementos requeridos (productos) y a él se asocian las 
pérdidas. En el caso de la iluminación un ejemplo se toma con la 
relación Lm(lúmenes)/W(watts), en el que se busca mantener el flujo 
luminoso (Lm) disminuyendo la potencia. 
 

¶ Eficacia: La eficacia puede definirse como todo aquello que sube con 
relación a un patrón constante; está relacionado con los resultados y 
tomando el mismo caso anterior un ejemplo de eficacia sería cuando 
se mantiene constante la potencia y aumento el flujo luminoso. 

 

¶ Efectividad: La efectividad se define como la agrupación de la 
eficiencia y la eficacia, es decir, algo que a la vez es eficiente y eficaz 
se define como efectivo; por ejemplo si se mantiene el caso anterior, 
un caso efectivo radicaría en el aumento del flujo luminoso a la vez 
que se reduce el consumo de potencia. 

 

V BRAZOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 
En cuanto a los brazos de alumbrado público, estos pueden ser de un doblez 
o de dos dobleces dependiendo la necesidad del proyecto, criterio del 
diseñador, necesidad de avance del mismo sobre la vía (a mayor avance se 
obtienen mayor niveles de uniformidad) y también de diferentes longitudes 
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dependiendo la altura y el avance que se desee alcanzar. Los brazos de un 
doblez por lo general son de 1,50 metros de longitud en el que la base del 
brazo (parte de sujeción del brazo al poste) tiene una longitud aproximada de 
40 centímetros (este valor puede variar dependiendo el fabricante); en estos 
se forma únicamente un ángulo entre el poste y el brazo cuyo valor puede 
oscilar entre 0º y 20º y cuyo grosor puede oscilar entre 1” y 1”1/2; para los 
brazos de dos doblez su longitud oscila entre 1,50 metros y 4 metros y su 
grosor entre 1”1/2 y 3”, en estos se conservan los 40 centímetros de sujeción 
al poste y se forman 2 ángulos, el primero más próximo al poste puede oscilar 
entre 0º y 90º, y el segundo (en realidad es el ángulo del montaje) entre 0º y 
20º. 
 

 
Figura 24. Brazo de un doblez (15º). 

 

 
Figura 25. Brazo de dos doblez (0º). 
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En cuanto a pruebas realizadas a brazos, la única que aplica para brazos de 
alumbrado público aparece consignada en la NTC 2230 pero no es específica 
a brazos de alumbrado público, esta se refiere a los brazos en general como 
por ejemplo brazos de taller de mecánica; en esta encontramos que la prueba 
a realizar consiste en aplicar una fuerza de 40 newton al extremo del brazo 
(lugar donde va instalada la luminaria) por un minuto y este debe presentar 
una deformación no menor a 2.5 Nm (Newton Metro), una vez realizada la 
prueba el brazo debe regresar a su posición original sin presentar ninguna 
deformación. 

 
F=m*g Ą g= 9.8m/s^2      P=m*g Ą g= 9.8m/s^2 

 
Ecuación 1. Cálculo de la fuerza y el peso ejercido. 

 
 

Todos los elementos necesarios para el montaje de las luminarias de 
alumbrado público deben ser galvanizados en CALIENTE (no en frio puesto 
que presentan menores niveles de resistencia a la corrosión y 
envejecimiento)  como lo son los errajes, posteadura, tornillos de sujeción, 
tornillos antirrobo (esta es de las últimas formas ideadas para evitar el fraude 
y el robo de las luminarias o partes de ellas); sobre los brazos no se especifica 
nada acerca de su resistencia a la corrosión ni tampoco a la resistencia 
mecánica (punto importante para ser revisado por las autoridades 
competentes) por esta razón este punto queda a libre albedrio del municipio 
o del contratista pero debido a que estos se implementaran a la intemperie, 
a condiciones extremas y durante largos periodos de tiempo lo más 
recomendable es usar brazos galvanizados en CALIENTE. En cuanto a la 
prueba de resistencia especificada en la NTC 2230 cabe resaltar que falta 
claridad y exactitud con sus requisitos, puesto que las luminarias de 
alumbrado público oscilan entre los 5kg y los 15 kg lo que equivale a una 
fuerza de 49 Newton y 147 Newton respectivamente, cuyos valores son datos 
reales de aplicación no como lo indica la NTC 2230 que apenas indica aplicar 
una masa de 4.08 Kg en su extremo más lejano lo que equivale a 40 Newton 
(no tiene punto de comparación a los montajes reales). 

 

 
Figura 26. Tornillo antirrobo implementado en la actualidad. Publicada con la autorización 

de Andilum S.A 
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Por la necesidad y ausencia a la vez de comprobar y conocer la resistencia 
y descuelgue que sufrirían estos brazos (DE DOS DOBLECES) una vez 
montados se tomaron los diseños más usados en la actualidad y se les 
realizó la prueba de elongación al aplicarles a todos estos diseños una masa 
de 10 Kg, 20Kg y de 30Kg (Kg de la luminaria + 10Kg de una posible ave o 
fuerza del viento o agua) obteniendo que los ambos ángulos (cercano y lejano 
del poste) NO sufren deformaciones (partes más resistentes del brazo) como 
se solía creer, sino que la elongación se hace evidente en la hipotenusa del 
brazo (pendiente), generándose allí una curvatura y por ende un descenso 
de la altura del montaje y del ángulo de la luminaria; estos resultados pueden 
ser resumidos fácilmente de la siguiente manera: 

 
Se construyeron diferentes tipos de brazos con diferentes longitudes, 
diferentes grosores, diferentes avances y diferentes ángulos primarios (más 
cercanos al poste) pero con algo en común y era que todos contaban con dos 
dobleces y con un ángulo secundario (más lejano del poste) de 0º; allí se 
comprobó que independiente del avance, longitud, valor del ángulo primario; 
se tomaron 2 grupos de brazos, unos de 1” en calibre 16 y otros de 1 1/2” en 
calibre 14, de cada grupo se tomaron los casos más extremos (si pasaban 
estos la prueba los otros casos también la pasarían); para el primer caso que 
era un brazo de 2.66 metros de largo en calibre 16 de 1” se comprobó que 
TODA elongación del brazo por el montaje del peso era directamente 
proporcional al peso montado manejando las mismas magnitudes, es decir, 
al montar un peso de 20 Kg el descenso del brazo era de 20 cm, al montar el 
de 10Kg el descenso era de 10 cm y así sucesivamente, lo que se traduce 
en 2.86º de descuelgue para el caso de 20Kg. 
 
Para el segundo caso que era un brazo de 3.91 metros de largo en calibre 14 
de 1 1/2” se comprobó que TODA elongación del brazo por el montaje del 
peso era directamente proporcional al peso montado manejando las mismas 
magnitudes, es decir, al montar un peso de 20 Kg el descenso del brazo era 
de 17.5 cm, al montar el de 30Kg el descenso era de 29 cm y así 
sucesivamente, lo que se traduce en 2.5º de descuelgue y 5.73º 
respectivamente; se debe tener en cuenta que estos grados de descenso se 
hacen evidentes en todo el montaje del brazo más no en los ángulos iniciales 
(acá se evidencias modificaciones casi nulas), cabe resaltar que esta tubería 
era cerramiento (galvanizada en caliente). 
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Figura 27. Montaje para medir la resistencia de los brazos de AP. 

 

 
Figura 28. Brazos de AP diseñados para las pruebas. 
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V PROPUESTAS DE CAMBIO RETILAP OCTUBRE 2014 

 
En base a que RETILAP  es un marco normativo del año 2010, siendo este una 
adaptación de la norma internacional, se deben reconsiderar hacer ciertos 
cambios a dicho reglamento, adicionándole a esto un agravante y es que es la 
primera normatividad de alumbrado público que existe en el país, lo que hace 
más pertinente un cambio; es por esto que el Ministerio de Minas y Energía 
(MINMINAS) promueve una mesa de trabajo denominada ACDL en la que se 
trabaja en un proyecto denominado “MODIFICACIÓN RETILAP”. A continuación 
se presentan algunas de las propuestas de modificación al capítulo 5 del 
RETILAP: 

 

¶ Propuestas compiladas 

 
MINMINAS envío cartas solicitando participación en las propuestas de 
modificación de RETILAP donde iniciaban así: “Agradecemos la participación 
enviando propuestas de modificación a las Empresas y Asociaciones: EPM, 
ZEMPER, Internacional de Luminarias ILSA, JAS&JAR, EATON's COOPER 
LIGHTING BUSINNES, ENERGETICOS, INVENTOR, ALCALDIA DE 
MEDELLIN, CIDET, CODENSA, ASDLUZ, ASOCEC y ACIEM. Igualmente los 
más sinceros agradecimientos a todas las personas que enviaron su opinión, 
comentario y propuestas representando a cada empresa o asociación o de 
manera independiente”. 
 

 
Figura 29. Propuesta 1 cambio RETILAP. [9] 
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Esta consideración anterior es muy válida, puesto que en Colombia se 
encuentran muchos casos en los que se diseñan las redes de distribución sin 
tener en cuenta las interdistancias requeridas para el alumbrado público y lo que 
se sugiere es jugar con la potencia, ángulo de inclinación y longitud del brazo 
para cumplir con lo establecido en RETILAP, pero no se tiene en cuenta que en 
muchos casos el proyecto es inviable y por más ajustes que se le haga al 
proyecto, este no podrá cumplir con la totalidad de los parámetros, tal es el caso 
en el que se aumenta la potencia de la luminaria para cumplir con la iluminancia 
o luminancia requerida pero al aumentar estos niveles se afecta la uniformidad 
de la vía, DPEA, EER o viceversa y si a esto se le agrega la presencia de árboles 
u otros objetos del ambiente, esto presentará mayor dificultad; un caso muy 
curioso ocurre en el departamento de Magdalena en el que los operadores de 
red compran las luminarias e instalan la posteadura de la red de distribución y 
posterior a esto solicitan un diseño lumínico, algo que es completamente ilógico. 
En este orden de ideas la propuesta de modificación acá planteada es lógica 
desde todos los puntos de vista obligando a actuar dentro de los parámetros 
correctos a los operadores de red. 

 
Figura 30. Propuesta 2 cambio RETILAP. [9] 

Esta propuesta sigue los lineamientos lógicos expuestos en el anterior ítem y es 
un aporte muy valioso al RETILAP pues incita a una conexión directa entre los 
operadores de red y los entes encargados del alumbrado público y así evitar los 
inconvenientes antes presentados. 

 
Figura 31. Propuesta 3 cambio RETILAP. [9] 
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En esta propuesta se evidencia el atraso que presenta RETILAP con respecto a 
la normatividad mexicana e internacional en general, donde se sigue 
referenciando una norma que ya es obsoleta y Colombia la sigue tomando como 
base para su reglamento; cabe destacar que como este caso existen varios en 
el reglamento colombiano.  

 
Figura 32. Propuesta 4 cambio RETILAP. [9] 

 

El parámetro TI definido como el incremento del umbral presenta varias 
inconsistencias, por un lado es complicado medirse en campo para futuras 
inspecciones y es corroborado por RETILAP en su sección 540.5 e) donde indica 
que el TI debe ser calculado a través de computador, y por otro lado es ilógico 
que este pueda ser medido en vías con base a la iluminancia en las que se 
encuentran disposiciones irregulares de luminarias. 
 
Esta inconsistencia en el índice TI, lleva a analizar que software informático 
podría prestar la función de simular y calcular este parámetro, llegando a la 
conclusión que cualquier software lo puede hacer y esto debido a que pese 
RETILAP exige una validación del software ante un organismo de inspección 
nacional, Colombia no cuenta con un software de referencia que permita 
parámetros de comparación 100% confiables ni mucho menos con un ente 
acreditador nacional que tenga la facultad de validarlo; por dicha razón se puede 
usar cualquier software especializado que presente conformidad con la norma 
ISO/IEC 17050.  
 
El otro parámetro acá expuesto acerca de las clases de pavimento de acuerdo 
a la reflectancia del mismo (R1, R2 y R3), es un parámetro que presenta un 
enfoque erróneo, pues independientemente del tipo de superficie que se tenga 
la cantidad de iluminancia presente sobre la misma no variara de material a 
material, es decir, si se tiene una mesa de cristal o una mesa de madera la 
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cantidad de iluminancia (luxes) sobre la superficie es el mismo, a diferencia del 
parámetro de luminancia que si depende de la reflectancia del material. 
 

 
Figura 33. Propuesta 5 cambio RETILAP. [9] 

 
Este es otro parámetro que requiere ser aclarado en RETILAP, pues al ser tan 
poco específico se presta para confusiones, tal es el caso de iluminación interior 
en el que dependiendo la actividad RETILAP exige unos niveles de iluminancia 
mínimo, promedio y máximo sin indicar sobre cuales niveles se debe diseñar; es 
por esto que al proponer esto se debe aclarar que el diseño se hace sobre los 
valores de iluminancia promedio mantenida, es decir, incluyendo el factor de 
mantenimiento de la instalación. 
 

 
Figura 34. Propuesta 6 cambio RETILAP. [9] 

Este parámetro es determinante a la hora de realizar un diseño de iluminación, 
puesto que en muchos casos por la falta de información otorgada por el municipio 
a los diseñadores de proyectos, estos asumen parámetros como clasificación de 
vías, niveles de iluminación requeridos, etc. siendo este un factor en contra del 
medio ambiente y los niveles de iluminación en realidad necesarios; es por esto 
que al incluir estos parámetros dentro del RETILAP el diseñador contará con los 
lineamientos necesarios para el mismo y se evitará gastar tiempo en rediseños. 
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Figura 35. Propuesta 7 cambio RETILAP. [9] 

 
Este parámetro es complementario al ítem anterior y ratifica la obligación del 
municipio de brindar la información necesaria para llevar a cabo un diseño 
lumínico; especialmente en Colombia donde la seguridad no es muy buena no 
deben clasificarse zonas peatonales por debajo de P3 para minimizar las 
sensaciones de inseguridad y peligro. 

 

 
Figura 36. Propuesta 8 cambio RETILAP. [9]  

En esta propuesta se debe entrar a discernir en la naturaleza del reglamento 
RETILAP, por un lado la tabla a la que se hace referencia es a la 510.2.1.b donde 
se permite el diseño de proyectos de alumbrado público en base a la iluminancia 
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algo que es aceptable desde el punto de vista técnico, lo que no es aceptable es 
la inclusión del nivel de reflectancia de los tipos de pavimentos pues si se hace 
una analogía con el nivel de iluminación de una mesa de cristal y una mesa de 
madera, independiente del material y nivel de reflexión de la mesa bajo las 
mismas condiciones se tiene el mismo nivel de iluminancia (luxes) y uniformidad 
(Uo), es por esto que se estos parámetros de reflectancia desde el punto de vista 
técnico están relacionados con la luminancia y deben incluirse en la tabla 
510.2.1.a. 
 
Particularmente en Colombia es permitido el diseño de proyectos de iluminación 
en base a la iluminancia y uniformidad, algo que en la realidad se queda corto 
para los requisitos del proyecto de alumbrado público; teniendo en cuenta que lo 
que se busca en generar un confort visual y una identificación de objetos, todo 
proyecto debe realizarse en base a la luminancia siendo esta un factor más 
exigente que la iluminancia, es decir, que cuando se diseña en base a la 
luminancia inmediatamente se cumple con los niveles de iluminancia requeridos; 
en este orden de ideas se debe modificar la parte del RETILAP que expresa que 
se podrán hacer diseños en base a la iluminancia para vías M3, M4 y M5, pues 
bien allí van a habitar familias y se requiere dar una buena calidad de vida y 
seguridad a las personas del sector. 
 

 
Figura 37. Propuesta 9 cambio RETILAP. [9] 

 
Este es un gran vacío que presenta el RETILAP, si bien este especifica en la 
tabla 560.3.1 los requerimientos lumínicos para cinco tipos de deportes 
diferenciando entre los niveles de competencias de la actividad, se queda muy 
corto si a otro tipo de deporte es enfocado el proyecto; es por esto que todo 
diseñador cuando no encuentra el tipo de deporte o área recreativa que va a 
iluminar en la mayoría de los casos toca referirse a la norma IESNA LIGHTING 
HANDBOOK, donde se encuentran más específicos los niveles de iluminación 
requeridos para cada tipo de actividad; en este orden de ideas la inclusión de otra 
referencia como lo es la norma FIFA sería de gran ayuda y complementaria a la 
actual. Adicional a esto se debe incluir un párrafo de obligatoriedad donde se 
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especifique que todo diseñador debe cumplir con los niveles de iluminación 
consignados en las normas internacionales pues actualmente una vez no se 
encuentra la actividad directamente en el RETILAP, el proyecto queda a libre 
albedrío del diseñador y contratista. 
 

 
Figura 38. Propuesta 10 cambio RETILAP. [9] 

En este caso se debe referenciar directamente a la norma CIE 115 y modificar la 
NOM 001 SEDE por la NOM 013 teniendo en cuenta que la tabla a la que se hace 
referencia es la 510.3 a del RETILAP. Como este caso existen algunos otros que 
están consignados en las propuestas que se le realizaron al MMEM en donde 
esta entidad deberá actualizar todas las referencias a las que hace alusión y 
posiblemente los parámetros de diseño cambien teniendo en cuenta que el 
RETILAP es una adaptación de una norma internacional. 

 

 
Figura 39. Propuesta 10 cambio RETILAP. [9] 

En este caso se debe tener sumo cuidado con las interdistancias calculadas, 
potencia de las luminarias, longitud del brazo e inclinación de la luminaria, si bien 
es cierto que en muchos casos la presencia de árboles son un impedimento para 
las redes de alumbrado público se debe tener en cuenta que las interdistancias 
pueden ser modificadas por debajo, es decir, a una menor de la calculada más 
no a una mayor puesto que el proyecto podrá dejar de cumplir con los 
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lineamientos de RETILAP; cabe destacar que independiente de los obstáculos 
que se presenten en la vía todo proyecto deberá cumplir con los parámetros 
lumínicos y deberá modificarse la tipología de la instalación para hacer cumplir 
con el proyecto, en los casos que por más insistencia que se haga en realidad es 
imposible cumplir, se deberá presentar el debido reporte del caso con la 
propuesta más cercana al cumplimiento del RETILAP. Igualmente al reducir la 
interdistancia la uniformidad aumentará entonces por este lado el diseñador no 
tendrá problemas.  
 

 
Figura 40. Propuesta 12 cambio RETILAP. [9] 

En este orden de ideas es importante que el municipio o contratista otorguen al 
diseñador toda la información requerida para el diseño lumínico, teniendo en 
cuenta que cualquier ausencia de información podría converger en la inviabilidad 
del proyecto; esta propuesta debe ir ligada a la propuesta # 6 donde será 
responsabilidad del municipio plantear todos los parámetros y requisitos del 
proyecto. 

 
Figura 41. Propuesta 13 cambio RETILAP. [9] 
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Se debe aclarar que la clasificación del proyecto es responsabilidad del 
municipio y del número de luminarias instaladas por el diseñador, por tal motivo 
se debe tener en cuenta la presencia de vegetación y árboles que puedan 
interferir con los niveles lumínicos, todos estos parámetros deberán ser 
aportados por el municipio pero cabe resaltar que la simulación del proyecto en 
estos casos puede ser alejada de la realidad, por ende se recomienda la 
asistencia del diseñador al lugar y realizar una prueba en campo y validar el 
proyecto desde luego cuando dicha visita sea posible. 

 

 
Figura 42. Propuesta 14 cambio RETILAP. [9] 

En este caso es importante reglamentar los tipos de árboles que puedan ser 
instalados en vías públicas, este es un aspecto que no está claro en RETILAP y 
se debe tener en consideración y darle vía libre a vegetación que no presenta 
copas muy abundantes y que puedan interferir con los datos lumínicos, adicional 
a esto se debe tener en cuenta que sea cual sea el parámetro en todos los casos 
se debe cumplir con lo establecido en RETILAP.  

 

 
Figura 43. Propuesta 15 cambio RETILAP. [9] 
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Esta propuesta corrobora la necesidad expresada en las propuestas # 2 y # 4 de 
ir más allá por parte del diseñador y visitar los lugares del proyecto haciéndose 
una imagen más representativa de la zona a iluminar. En este orden de ideas el 
diseñador se puede valer de herramientas computacionales para aclarar las 
inquietudes que tenga del lugar y en los casos que lo requiera solicitar una visita 
al lugar. 
 

 
Figura 44. Propuesta 16 cambio RETILAP. [9] 

Como se evidencio en lo expresado en la propuesta # 4 en Colombia no es 
posible cumplir con este parámetro, lo que se debe hacer es la validación en 
campo de la instalación y en laboratorio de los productos de alumbrado público 
para así corroborar la conformidad con el sistema de iluminación; esta medición 
de conformidad puede ser llevada a cabo a través de una encuesta pública y 
presentada en forma de validación del proyecto. 
 

 
Figura 45. Propuesta 17 cambio RETILAP. [9] 

Esto es erróneo y no debe ser aceptado bajo ninguna consideración, cabe 
resaltar que el diseño lumínico debe realizarse siempre bajo las peores 
condiciones y más que un diseño por cumplir con un reglamento tiene como 
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finalidad brindar confort a las personas que transitan por el lugar, es por esta 
razón que bajo ninguna consideración se deben obviar elementos presentes en 
el ambiente que interfieran con los niveles lumínicos. En el caso en que los 
objetos presentes en al ambiente no puedan simularse con facilidad o de una 
manera correcta se deberá incluir en este reglamento exigencias mayores en los 
niveles lumínicos. 
 

 
Figura 46. Propuesta 18 cambio RETILAP. [9] 

Si bien es cierto que los drivers implementados en la tecnología led presentan 
rangos de tensión de entrada más amplios que las tecnologías convencionales 
no es aconsejable implementar redes de distribución con esta tensión de red 
puesto que la corriente puede verse incrementada generando posibles daños en 
aislamientos de transformadores, conductores y confusiones en personal de 
mantenimiento, por esto es aconsejable mantener los niveles de tensión 
convencionales; en instalaciones de uso final donde la tensión sea 110 Vac 
deberá validarse la implementación de luminarias led de alumbrado público. 
 

 
Figura 47. Propuesta 19 cambio RETILAP. [9] 
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Se debe destacar que todos los productos de alumbrado público deben cumplir 
con los niveles de flujo hemisférico superior independientemente de la aplicación 
que se les dé, esto debe ser corroborado a través de fotometrías y debidamente 
certificado por los organismos de certificación nacional. Cuando se usan 
proyectores en aplicaciones de bañadores de abajo a arriba de fachadas se 
deben establecer los requisitos de instalación y disposición de los mismos, estos 
parámetros deberán ser el ángulo de inclinación (Y°), distancia horizontal del 
proyector a la fachada, altura de instalación y altura de la fachada a iluminar, todo 
esto con la finalidad de no iluminar los cielos y no generar contaminación 
lumínica.  

 

 
Figura 48. Propuesta 20 cambio RETILAP. [9] 

Esta propuesta queda sin fundamento pues es igual de importante iluminar los 
lugares aledaños a la vía como la vía misma; teniendo en cuenta siempre la 
relación de alrededores (SR) y los parámetros antes descritos; por ningún motivo 
se debe dejar de iluminar las áreas aledañas inclusive cuando el municipio no 
sea enfático en esta necesidad pues más que cumplir con un reglamento se 
busca generar y dar confianza y seguridad a las familias del sector. 
 
A la hora del cálculo del DPEA o en su defecto EER se debe calcular el área 
como una totalidad incluyendo en esta los senderos peatonales, ciclorutas, etc.; 
y no separadamente como lo presentan en este caso, pues bien el nivel de 
iluminación de las vías públicas afecta los senderos peatonales y viceversa 
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agregándole un agravante, y es que si se calcularan independientemente el 
consumo permitido de potencia activa por cada proyecto sería superior y el 
impacto ambiental mayor pues aproximadamente el 65% de la energía producida 
se convierte en CO2. 
 
En este apartado se presentan 20 de las 65 propuestas de modificación al 
RETILAP y es importante que todos los diseñadores y conocedores de proyectos 
de alumbrado público aporten experiencia e ideas a este reglamento.  
 
A pesar que las variables lumínicas son las mismas a nivel mundial, las 
exigencias varían y con ellas los parámetros y clasificaciones, por dicha razón a 
continuación se presentan los parámetros de iluminación y alumbrado público en 
la Unión Europea: 
 

3.2.1 ILUMINACIÓN EXTERIOR SEGÚN NORMATIVIDAD EUROPEA 

 
Como se planteó anteriormente la normatividad y parámetros exigidos para la 
iluminación de vías públicas varia de país a país y de sector a sector, es por esto 
que después de analizar los componentes que rigen el alumbrado público 
nacional, se procede a exponer las clasificaciones y requerimientos lumínicos 
europeos, con la finalidad de establecer diferencias, similitudes y posibles nortes 
nacionales. Se tomará como base la normatividad europea de Julio del año 2004 
CEN/TR13201-1 y la EN13201-2 de Noviembre del año 2003. 
 
En cuanto a normatividad europea en iluminación y alumbrado público se deben 
tener en cuenta las siguientes: 
  

¶ CEN/TR 13201-1: Selección de las clases de iluminación.  

¶ EN 13201-2: Requisitos de funcionamiento.  

¶ EN 13201-3: Cálculo del rendimiento.  

¶ EN 13201-4: Métodos de medición del rendimiento de la luz de las 
instalaciones. 

 

V Selección de las clases de iluminación CEN/TR 13201-1 Julio 2004 

 
Este reglamento fue aprobado por el Comité Europeo de Normalización (CEN) 
el 25 de Agosto de 2003 y elaborado por el comité técnico (TC-169), esta 
normatividad es adoptada en varios países de Europa cuya lista la conforman 
Alemania, Austria, Bélgica, Reino Unido, Chipre, Suiza, República Checa, 
Suecia, Estonia, Dinamarca, Francia, Finlandia, España, Portugal, Eslovaquia, 
Eslovenia, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Países bajos, Noruega y Polonia. 
El objetivo que se plantea en este reglamento es exactamente equivalente al 
presentado por RETILAP, la CEN/TR 13201-1 tiene como finalidad y plantea 
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dentro de sus objetivos la necesidad de generar una buena visibilidad de las 
vías públicas cuando la iluminación natural no sea suficiente apoyando así la 
seguridad del tráfico y la seguridad pública. 

 
La norma CEN/TR 13201-1 sirve de preámbulo especificando las clases de 
iluminación y a su vez facilita la aplicación de la norma EN 13201-2, otorgando 
los lineamientos que se deben seguir como la selección del área a iluminar, 
características de la misma, clasificación de la zona en base a la EN 13201-2, 
requerimientos del área a la hora de realizar un proyecto de iluminación, 
ubicación y número de tramas de medición y cálculo incluyendo en ellas el 
procedimiento del cálculo de la evolución establecidos en la norma EN 13201-
3 de la que no se hablará en este capítulo. 
 
En este reglamento establecen los mismos parámetros presentados en el 
RETILAP acerca de los elementos que se deben tener en consideración a la 
hora de realizar y estudiar un proyecto de alumbrado público como lo son la 
geometría de la zona a iluminar, tipo de actividad que se desempeña en la 
zona, relación de alrededores, características del sector, URE, efectividad en 
el uso de la energía, etc.; pero al igual que RETILAP presenta deficiencias en 
la iluminación de áreas específicas como túneles, peajes, canales, esclusas y 
otras áreas con requerimientos especiales, es por esto que al igual que 
RETILAP la normatividad europea presenta vacíos en estos aspectos dejando 
a Colombia sin un referente internacional.  
 
A continuación se citarán algunas definiciones que la CEN/TR 13201-1 
atribuye a los distintos elementos del alumbrado público:  
 

¶ Tipo de usuario: Se define como persona o vehículo expuesto al tráfico 
público. 

¶ Tráfico motorizado (M): Se define como todo vehículo impulsado 
mediante motor excluyendo a los de tracción animal. 

¶ Vehículos lentos (S): En esta categoría se incluyen los vehículos 
impulsados mediante motor, vehículos de tracción animal y animales 
como medio de transporte cuya velocidad no sobrepasa los 40 Km/h; 
cabe resaltar que al igual que sucede entre RETILAP y EMCALI en 
Colombia sucede en Europa en los que de país a país el reglamento 
puede diferir un poco por lo que esta velocidad máxima podría 
encontrarse en los 50 Km/h. 

¶  Ciclistas (C): Esta categoría incluye a los ciclistas y ciclomotores con 
velocidad menor a 50 Km/h y al igual que en el caso anterior esta 
velocidad podría definirse en 40 Km/h. 

¶ Peatones (P): En este grupo se incluyen las personas a pie o en silla 
de ruedas. 

¶ Velocidad típica del usuario principal: Se define como la velocidad 
evaluada promedio del principal usuario de la vía, si por la vía circulan 
diferentes tipos de tráfico motorizado combinado con otros tipos de 
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usuarios, el tráfico motorizado será definido como el principal usuario 
de la vía. Al igual que el RETILAP uno de los elementos tenidos en 
cuenta para la clasificación de la vía y determinar los requerimientos 
lumínicos es la velocidad de circulación y esta debe ser evaluada por 
las autoridades de tránsito aplicando el método que ellos seleccionen.  

¶ Área relevante: Zona que se desea medir e iluminar. 

¶ Zona de conflicto: se denomina zona de conflicto al lugar donde 
convergen y se cruzan los flujos de tráfico motorizado y existe influencia 
de otros tipos de usuarios. 

¶ Intercambio: Se define como área de intercambio a lo que en Colombia 
corresponde a las glorietas donde existen cruces a desnivel con la 
finalidad de cambiar la trayectoria y girar entre caminos. 

¶ Intersección: Área en la que se cruzan al mismo nivel dos o más vías. 

¶ Flujo de tráfico de vehículos: Relación entre el número de vehículos 
que fluye por una vía y el tiempo; se debe tener en cuenta que este flujo 
debe ser medido bidireccional independientemente si se mide de forma 
conjunta o separada pues el parámetro para definir los requerimientos 
de iluminación dependen del flujo total. En bahías o zonas de parqueo 
el flujo medido es el de entrada (factor que hace falta aclarar en 
RETILAP). 

¶ Intensidad media diaria (ADT): Se define como el cociente entre el 
tráfico total dado en días y el número de días medidos. 

¶ Dificultad de la tarea de navegación: Se define como el nivel de 
esfuerzo que el usuario de la vía debe realizar como consecuencia de 
las guías e información presente en la vía para elegir con claridad la 
ruta y el carril ideal y evitar cambios bruscos en la velocidad y posición 
en la vía. En este parámetro juega un papel crucial la correcta 
iluminación en horas nocturnas. 

¶ Riesgos de delitos: Nivel de exposición al delito de la zona con 
relación al lugar más grande, este parámetro no es significativo y es 
poco objetivo. 

¶ Complejidad del campo visual: Se determina como la cantidad de 
iluminancia (Luxes) y luminancia (Cd/m2) y otros elementos ajenos a la 
iluminación presentes en la campo visual del usuario (independiente del 
tipo) que generan confusión, distraen y son focos de posibles 
accidentes, en Colombia es común la implementación de pantallas 
gigantes en las avenidas con fines publicitarios sin considerar que estas 
son grandes focos de accidentes. 

¶ Niveles de luminosidad ambiente: Este parámetro está íntimamente 
relacionado con lo que en Colombia se conoce como la relación de 
alrededores (SR) y con la contaminación lumínica, buscando minimizar 
al máximo los contrastes y la perdida de flujo luminoso a los cielos. 

¶ Tipo de clima principal: Este parámetro hace referencia a las 
condiciones climáticas características de la zona; es importante 
conocer las condiciones climáticas puesto que al variar las mismas los 
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niveles de reflectancia del pavimento (R1, R2, R3) se ven afectadas por 
ende la luminancia.  

V Etapas generales en la selección de la clase de iluminación 

 
La CEN/TR 13201-1 establece los parámetros generales para enfrentar un 
proyecto de iluminación enumerándolos en sentido cronológico de la siguiente 
manera: 
 

I. Distribuir y diferenciar entre las distintas áreas a iluminar y la tecnología 
acorde para cada una. Acá cabe resaltar que la CEN/TR 13201-1 
únicamente define este paso para vías de alumbrado público pero no 
aclara que las zonas verdes y peatonales hacen parte del alumbrado 
público y requieren del mismo proceso. 

II. Determinar la tecnología más apta para la aplicación. 
III. Dirigirse al apartado indicado y determinar la tipología y geometría de 

las zonas a iluminar. 
IV. Clasificar las zonas a iluminar dentro de los rangos establecidos y así 

determinar los requerimientos lumínicos de las mismas. 
V. Determinar y seleccionar una clase de iluminación de la gama 

presentada en base a los requerimientos de la misma. 
VI. Determinar los requisitos de rendimiento de la iluminación para la clase 

de iluminación seleccionada, lo que corresponde en Colombia a la 
determinación del factor de mantenimiento mediante el cálculo de la 
depreciación del flujo luminoso del foco o led, el factor de ensuciamiento 
del área a iluminar y el factor de potencia del driver o balasto 
dependiendo la tecnología. 

VII. Entrar a considerar las recomendaciones generales, cabe destacar que 
en Colombia esta parte se refiere al cálculo de los parámetros lumínicos 
exigidos y corroborar el cumplimiento de estos parámetros con 
RETILAP. 

 
Lo nombrado anteriormente aplica para cada proyecto de iluminación 
independientemente de la región o país donde se quiera implementar; en este 
caso la recomendación a seguir antes de ejecutar todos los pasos 
anteriormente nombrados, es recibir las entras del proyecto, es decir, escuchar 
al cliente o municipio y las necesidades del proyecto y en base a esto continuar 
con los pasos anteriormente enumerados. 

 
A continuación se presenta una figura general de clasificación de las áreas 
dependiendo de la velocidad de circulación, tipos de usuarios de la vía y 
usuarios no permitidos de acuerdo a la velocidad de circulación y en base a 
estos parámetros se clasifican las vías desde A1 hasta E2. 
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Figura 49. Clasificación general de las vías públicas. Adaptada de [16] 

Velocidad 
típica del 
usuario 

principal km/h 

Tipos de usuario en la misma zona en cuestión Ubicación de 
conjuntos de 
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Tráfico 

motorizado 

  
Vehículos de movimiento 
lento   Ciclistas peatones 
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motorizado   

Vehículos de 
movimiento lento 
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lento                          
Ciclistas  

D1 

Vehículos de 
movimiento lento  
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D2 
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D3 
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Velocidad al 
caminar Peatones 

    Tráfico motorizado           
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E1     
    

Tráfico 
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Una vez realizada la clasificación general previa del tipo de vía a iluminar se 
procede a determinar la tipología y características de la misma para así realizar 
una correcta elección de los parámetros lumínicos con que debe contar la vía. 
Dicha clasificación se realizará en base a la figura 49. 
  

Parámetros Opciones 

Área (geometría) 

Separación de calzadas 
Si 

No 

Tipos de uniones 
Intercambios 

Intersecciones 

Espacio de intercambio, 
distancia entre puentes 

>3 km 

≤3 km 

Densidad de intersección 
< 3 intersecciones/km 

≥ 3 intersecciones/km 

Área de conflicto 
No 

Si 

Medidas geométricas para 
calmar el tráfico 

No 

Si 

Uso de tráfico 

Flujo de tráfico de vehículos 
por día 

< 4000 

4000 a 7000 

7000 a 15000 

15000 a 25000 

25000 a 40000 

>40000 

Flujo de tráfico de ciclistas 
Normal 

Alto 

Flujo de tráfico de peatones 
Normal 

Alto 

Dificultad de tarea de 
navegación 

Normal 

Más alto de lo normal 

Vehículos parqueados 
No presentes 

Presentes 

Reconocimiento facial 
Innecesario 

Necesario 

Riesgo de delitos 
Normal 

Más alto de lo normal 

Influencias ambientales y 
externas 

Complejidad del campo 
visual 

Normal 

Alto 

Luminancia ambiental 

Rural 

Urbano 

Centro de la ciudad 

Tipo de clima predominante 
Seco 

Húmedo 

 
Figura 50. Clasificación por características y tipologías de las vías públicas. Adaptada 

de [16] 
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La anterior figura sirve de referencia para determinar las características de la 
zona que se desea iluminar clasificando por tipo de tráfico que recibirá el 
proyecto, geometría del área a iluminar y condiciones climáticas del proyecto; 
este apartado es de gran aporte y ayuda para todos los diseñadores que 
necesitan desarrollar un proyecto de alumbrado público y aunque está 
presente en la normatividad europea, RETILAP hasta la fecha no ha adoptado 
un modelo similar, evidenciándose la necesidad del mismo. 
Al igual que el reglamento Colombiano RETILAP la norma europea CEN/TR 
13201-1 define a las áreas públicas con más de un componente vial, 
incluyendo en este las áreas peatonales y ciclorutas: es por esto que los 
anteriores parámetros no deben aplicarse únicamente a las calzadas sino 
también a las áreas adyacentes, el método de cálculo implementado para 
determinar los niveles lumínicos de toda el área se encuentran consignados 
en la norma EN 13201-3 (cálculos del rendimiento). 
 
A diferencia del reglamento colombiano RETILAP, esta norma permite el 
cálculo de los parámetros lumínicos de todos los componentes viales por 
separado siempre y cuando la autoridad vial considere cada zona como 
independiente. En las denominadas zonas de conflicto donde el tráfico 
motorizado es el principal usuario, los niveles de iluminación requeridos para 
la actividad deben ser definidos por la autoridad y no a consideración del 
diseñador como ocurre en Colombia. 
 
Para determinar el área a iluminar de acuerdo a la clasificación general de las 
vías públicas se establecen unos parámetros relacionados a continuación: 
 

¶ Zonas clasificadas como A1, A2 y A3: En esta categoría con 
velocidades mayores a 60 Km/h, el área es definida como la anchura 
total de la calzada midiendo de bordillo a bordillo; en autopistas 
compuestas por doble calzada y separadores centrales, el área de la 
vía es considerada como la suma de las anchuras de ambas calzadas 
y el separador central a menos que la autoridad de transito considere 
cada área por separado. En los casos donde existen carriles 
adicionales y de emergencia se plantean dos posibilidades; considerar 
toda el área total de las vías o considerar separadamente los carriles 
viales, esta situación aplica también para los senderos peatonales y 
ciclorutas. 

¶ Zonas clasificadas como B1 y B2: Para tráfico con velocidades entre 
30 y 60 Km/h el área total de la vía es considerada con los senderos 
peatonales y ciclorutas, por el contrario si la vía únicamente consta de 
la calzada o si los senderos peatonales y ciclorutas no requieren 
iluminación (determinado por la autoridad competente) el área será 
únicamente la calzada. Cabe destacar que en Colombia este caso no 
es válido y la vía debe considerarse como una unión de todos los 
parámetros. Al igual que en Colombia, En Europa se debe cumplir con 
todos los parámetros lumínicos una vez la vía es clasificada dentro del 
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grupo de las ME, es decir, se debe cumplir con los niveles lumínicos 
para la calzada y las áreas adyacentes sin importar cuales sean. 

¶ Zonas clasificadas como C1, E1 y E2: Esta categoría incluye a los 
peatones con velocidad de al paso y a ciclistas que pueden ir a 
velocidades muy bajas o muy altas; en esta categoría el área es 
definida como la agrupación de ciclorutas y senderos peatonales; es 
importante tener en cuenta que para senderos peatonales y ciclorutas 
alejadas de las calzadas, a esta área se le debe agregar 2 metros a 
cada lado para subsidiar posibles ampliaciones siendo este un buen 
parámetro para la modificación de RETILAP donde no se prevé los 
posibles requerimientos lumínicos necesarios en futuras ampliaciones. 

¶ Zonas clasificadas como D1, D2 y D3: Para tráfico con velocidades 
entre los 5 y 30 Km/h, el área de cálculo de la vía se debe considerar 
desde la fachada y linderos de las propiedades adyacentes para el 
caso donde no existen senderos peatonales ni ciclorutas. Para los 
casos donde existen senderos peatonales y ciclorutas, el área total de 
la vía debe considerarse como el conjunto de calzadas, ciclorutas y 
senderos peatonales y calcularse independientemente o como un 
conjunto. 

¶ Zonas clasificadas como D4: Para los ciclistas clasificados como 
peatones y para los vehículos motorizados de velocidad lenta, el área 
es determinada como la totalidad de calzada, cicloruta y senderos 
peatonales delimitados desde los linderos y fachadas de las 
propiedades adyacentes. 

¶ Zonas clasificadas áreas de conflicto: Para estas zonas los 
requerimientos lumínicos deben ser mayores debido a la convergencia 
de tráfico, es por esto, que el área en zonas donde no existan calzadas 
ni ciclorutas será definida en su totalidad como la agrupación de las 
calzadas, separadores centrales, zonas verdes, islas centrales, etc. En 
los casos donde estas vías consten de senderos peatonales y 
ciclorutas deberá hacerse exactamente lo mismo de los anteriores 
casos, calcular el área en su totalidad o por separado. En este apartado 
Colombia es similar a Europa aplicándose de la misma manera.  

¶ Zonas de tráfico calmado: En esta clasificación se tienen en cuenta 
los senderos peatonales y zonas especiales, en este caso el área es 
delimitada entre los linderos y la calzada o zona de acceso. 

¶ Zonas clasificadas como áreas peatonales: Este caso determina el 
área como la zona por donde únicamente transitan personas de a pie. 
En Colombia y en su reglamento, para estas zonas existen requisitos 
lumínicos diferentes a los establecidos para senderos peatonales 
adyacentes a vías.  

 
En vías públicas donde la iluminación de las mismas es un factor de gran 
relevancia, aparte de los niveles de iluminación es importante tener en cuenta 
algunos parámetros y en esta norma son determinados así: 
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¶ Control del deslumbramiento: Cabe destacar que este factor es 
relativo al nivel de iluminación de la vía y ubicación de las luminarias 
por ende la CEN/TR 13201-1 establece que este parámetro debe 
considerarse para cada caso en particular y que para vías clasificadas 
como ME por la norma EN 13201-2 el deslumbramiento será medido 
en forma de incremento del umbral TI inherente a cada clase en 
particular (calculado en base a los niveles lumínicos). Para Colombia 
este parámetro únicamente es válido cuando se diseña en base a la 
luminancia y no a la iluminancia lo que hace constatar el déficit del 
RETILAP teniendo en cuenta la importancia de este parámetro en todo 
proyecto lumínico. 

¶ Rendimiento del color (IRC): Este parámetro aunque en el momento 
de la creación de esta norma no estaba muy determinado ni la 
tecnología existente presentaba muy buenos resultados, se procuraba 
llegar a niveles confortables de reproducción cromática pero esto se 
logró hasta hace poco con la perfección de la tecnología led y su 
aplicación a los sistemas de alumbrado público. 

 
A diferencia del Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado público 
RETILAP, la CEN/TR 13201-1 sugiere implementar tecnologías con altos 
índices de reproducción del color con la finalidad de facilitar la seguridad en 
la vías mediante el reconocimiento facial de las cámaras; este factor es de 
gran aplicabilidad en Colombia teniendo en cuenta el nivel de inseguridad del 
mismo, por lo que este aspecto debe entrar en consideración por el ministerio 
de minas y energía siendo a su vez otra puerta de entrada a la tecnología 
led. Otro aspecto importante que la norma europea considera a diferencia de 
la norma colombiana, es la disminución en los niveles de iluminación en 
periodos de tiempo donde el flujo vehicular es menor o donde sus 
condiciones climáticas así lo requieran (estaciones), es por esto que esta 
situación es otro aspecto donde RETILAP debe hacer énfasis y promover la 
dimerización o reducción de los niveles de iluminación mediante la 
implementación de taps de los drivers (led) o limitaciones de corriente y 
tensión de las mismas (driver controlado por corriente y driver controlado por 
tensión) reduciendo así los niveles de consumo de potencia activa (W). 
 

CE 0 

ME 1 ME 2 ME 3 ME 4 ME 5 ME 6     

MEW 1 MEW 2 MEW 3 MEW 4 MEW 5       

CE 1 CE 2 CE 3 CE 4 CE 5       

    S1 S2 S3 S4 S5 S6 

Para ME / MEW clases: CIE reflectancia de la superficie de la carretera de CIE publicación 66: 1984, tabla C2 

 
Figura 51. Comparación por niveles de iluminación. Adaptada de [16] 

En Europa las vías son clasificadas de ME 1 hasta ME 6 conteniendo 6 
niveles diferentes de requerimientos lumínicos a diferencia del RETILAP que 
únicamente cuenta con 5 (M5) donde S equivale a los requisitos de 
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rendimiento de la iluminación para la clasificación de la vía seleccionada 
establecido en la norma EN 13201-2: 2003, es decir, se asemeja a lo que 
ocurre en las tablas de luminancia para las vías M1, M2 y M3 y las tablas de 
iluminancia para las vías M3, M4 y M5 en Colombia. 
 
La norma europea establece que “cuando una calzada se define como una 
zona de referencia independiente, las zonas de transito adyacentes siempre 
se deben definir y aplicar las recomendaciones para asegurar la iluminación 
adecuada en relación con los niveles de iluminación de la calzada”; cuando 
no existen zonas de tráfico adyacente a calzadas se debe considerar lo que 
en Colombia se conoce como la relación de alrededores (SR). [16] 
 

Clase de referencia S1 S2 S3 S4 S5 S6 

Clase alternativa   A1 A2 A3 A4 A5 

 
Figura 52. Clases de iluminaci·n alternativas a la clase ñSò. Adaptada de [16] 

En tabla anterior se establecen los criterios comparativos entre la clase “S” 
establecidos en la norma EN 13201-2: 2003 y los criterios de iluminación “A” 
establecidos en la misma norma y agrupados en la presente norma (CEN/TR 
13201-1); donde la clase “A” presenta un número menor de escalas con 
respecto a la clase “S”. 
 

Clase de 
referencia 

CE 0 CE 1 CE 2 
CE 3             
S1 

CE 4                 
S2 

CE 5 
S4     
S3 

S4 S5 S6 

Clase adicional 
alternativa 

ES 1 
ES 2                
EV3 

ES 3         
EV4 

ES 4          
EV 5 

ES 5 ES 6 ES 7 ES 8 ES 9 

 
Figura 53. Clases de iluminaci·n alternativas a la clase ñCEò. Adaptada de [16] 

A similitud del caso anterior con la clase “S”, la clase “CE” es también 
recomendada en la norma EN 13201-2: 2003 y presenta algunas 
equivalencias en las clases “ES” y “EV” relacionadas en la figura anterior. 
 
Como se estableció, la necesidad de dimerización y capacidad de reducción 
en los niveles de iluminación de acuerdo al comportamiento de las vías es 
evidente, es por esto que en la CEN/TR 13201-1 se establecen unos criterios 
de apoyo a dicha característica, algo realmente importante y necesario para 
el actual reglamente Colombiano el RETILAP. A continuación se presentan 
las características de lo antes mencionado clasificado por requerimientos 
lumínicos, donde dependiendo de las características de la zona a iluminar 
puede orientarse hacia niveles superiores (flecha hacia la izquierda), niveles 
inferiores (flecha hacia la derecha) y en la mitad (cero). Por distintos tipos de 
situaciones de iluminación las tablas se determinan así: 
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Tipo de 
clima 

principal 

Separación 
de 

calzadas 
Tipo de uniones Flujo de tráfico de vehículos por día 

    

Intercambios Intersecciones 

<15000 15000 a 25000 >25000 Espaciado, 
distancia 

entre 
puentes.  

km 

Densidad                                                 
intersecciones/ 

km ← o → ← o → ← o → 

Seco 

Si 

>3 
  

ME 5 ME 4 a  ME 3 a ME 4 ME 3 a  ME 2 ME 4 a  ME 3 a  ME 2 

≤ 3 ME 4 a  ME 3 a  ME 2 ME 4 a  ME 3 a  ME 2 ME 3 a ME 2 ME 1 

  
< 3 ME 5 ME 4 a  ME 3 a ME 5 ME 4 a ME 3 a ME 4 a  ME 3 a  ME 2 

≥3 ME 4 a  ME 4 a  ME 3 a ME 4 a  ME 3 a  ME 2 ME 3 a ME 2 ME 1 

No > 3 
  

ME 4 a  ME 3 a  ME 2 ME 3 a ME 2 ME 1 ME 3 a ME 2 ME 1 

  

≤ 3 ME 3 a  ME 2 ME 1 ME 3 a ME 2 ME 1 ME 2 ME 2 ME 1 

  
< 3 ME 4 a  ME 4 a  ME 3 a ME 4 a  ME 3 a  ME 2 ME 3 a ME 2 ME 1 

≥ 3 ME 4 a  ME 3 a  ME 2 ME 3 a ME 2 ME 1 ME 2 ME 2 ME 1 

Húmedo   Seleccione como anteriormente, pero seleccione clase MEW 

 

Área de conflicto 
Complejidad del campo 

visual 
Dificultad de tarea de 

navegación 
Iluminación ambiental 

      Bajo Medio Alto 

No 

Normal 
Normal ← ← o 

Más alto de lo normal o o → 

Alto 
Normal ← o o 

Más alto de lo normal o → → 

Si →˚ 

Para áreas de conflicto, el diseño de iluminación es un criterio recomendado. Sin embargo, cuando vemos distancias cortas y 
otros factores preventivos del criterio de uso de iluminación, la iluminación puede ser usada. 

 
Figura 54. Clasificaci·n ñA1ò. Adaptada de [16] 

Tipo de clima 
principal 

Densidad de 
intersección 

Intersecciones/km 

Flujo de tráfico de vehículos 

< 7000 ≥ 7000 

← o → ← o → 

Seco 
< 3 ME 5 ME5 ME 4 a  ME 4 a  ME 3 a  ME 3 a  

≥ 3 ME 5 ME 4 a ME 3 a ME 4 a  ME 3 a  ME 2 

Húmedo Seleccione como anteriormente, pero seleccione clase MEW 

Área de conflicto 
Complejidad del campo 

visual 
Dificultad de tarea de 

navegación 
Iluminación ambiental 

      Bajo Medio Alto 

No 

Normal 
Normal ← ← o 

Más alto de lo normal o o → 

Alto 
Normal ← o o 

Más alto de lo normal o → → 

Si →˚ 
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Para áreas de conflicto, el diseño de iluminación es un criterio recomendado. Sin embargo, cuando vemos 
distancias cortas y otros factores preventivos del criterio de uso de iluminación, la iluminación puede ser usada. 

 
Figura 55. Clasificaci·n ñA2ò. Adaptada de [1]
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Tipo de 
clima 

principal 

Separación 
de calzadas 

Densidad de 
intersección  

Intersecciones/km 

< 7000 ≥ 7000 y < 15000 ≥ 15000 y < 25000 ≥ 25000 

← o → ← o → ← o → ← o → 

Seco 

Si 

< 3 ME 5 ME 5 ME 4 a ME 5 ME 5 ME 4 a ME 5 ME 4 a ME 3 b ME 4 a ME 3 b ME 3 b 

≥ 3 ME 5 ME 4 a ME 3 b ME 5 ME 4 a ME 3 b ME 4 a ME 3 b ME 2 ME 3 b ME 2 ME 2 

No 

< 3 ME 5 ME 4 a ME 3 b ME 5 ME 4 a ME 3 b ME 4 a ME 3 b ME 2 ME 3 b ME 2 ME 2 

≥ 3 ME 4 a ME 3 b ME 3 b ME 4 a ME 3 b ME 2 ME 3 b ME 2 ME 2 ME 3 b ME 2 ME 1 

Húmedo Seleccione como anteriormente, pero seleccione clase MEW 

 

Área de conflicto 
Complejidad del 

campo visual 
Vehículos 

parqueados 
Dificultad de tarea 

de navegación 

Iluminación ambiental 

Bajo Medio Alto 

No 
Normal 

No presente 

Normal ← ← O 

Más alto de lo 
normal 

O O → 

Presente 

Normal ← O → 

Más alto de lo 
normal 

O → → 

Alto No presente Normal ← O O 
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Más alto de lo 
normal 

O → → 

Presente 

Normal O O → 

Más alto de lo 
normal 

→ → → 

Si →˚ 

Para áreas de conflicto, el diseño de iluminación es un criterio recomendado. Sin embargo, cuando vemos distancias 
cortas y otros factores preventivos del criterio de uso de iluminación, la iluminación puede ser usada. 

 
Figura 56. Clasificaci·n ñA3ò. Adaptada de [16]
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Tipo de 
clima 

principal 

Medidas 
geométricas 

para 
controlar el 

tráfico 

Densidad de 
intersecciones 
Intersecciones/ 

km 

Dificultad 
de tarea de 
navegación 

Flujo de tráfico de vehículos 

< 7000 ≥ 7000 

← O → ← O → 

Seco 
No 

< 3 
Normal ME 6 ME 5 ME 4 b ME 5 ME 4 b ME 3 c 

Más alto de 
lo normal 

ME 5 ME 4 b ME 3 c ME 5 ME 4 b ME 3 c 

≥ 3 

Normal ME 5 ME 4 b ME 3 c ME 4 b ME 4 b ME 3 c 

Más alto de 
lo normal 

ME 4 b ME 3 c ME 2 ME 3 c ME 3 c ME 2 

Si 

  Húmedo 

Área de conflicto 
Complejidad del 

campo visual 
Vehículos 

parqueados 

Iluminación del ambiente 

Bajo Medio Alto 

Flujo de tráfico 
de ciclistas 

Flujo de tráfico 
de ciclistas 

Flujo de tráfico 
de ciclistas 

Normal Alto Normal Alto Normal Alto 

No 

Normal 
No presente ← o ← o o o 

Presente o → o → → → 

Alto 
No presente o o o o o o 

Presente o o → → → → 

Si →˚ 

 
Figura 57. Clasificaci·n ñB1ò. Adaptada de [16] 

 

Tipo de 
clima 

principal 

Medidas 
geométricas 

para 
controlar el 

tráfico 

Densidad de 
intersecciones 
Intersecciones/ 

km 

Dificultad de 
tarea de 

navegación 

Flujo de tráfico de vehículos 

< 7000 ≥ 7000 

← O → ← O → 

Seco 
No 

< 3 
Normal ME 5 ME 5 ME 4 b ME 4 b ME 4 b ME 3 c 

Más alto de 
lo normal 

ME 4 b ME 4 b ME 3 c ME 4 b ME 4 b ME 3 c 

≥ 3 

Normal ME 4 b ME 3 c ME 2 ME 3 c ME 3 c ME 2 

Más alto de 
lo normal 

ME 3 c ME 3 c ME 2 ME 3 c ME 3 c ME 2 

Si 

  Húmedo 

Área de conflicto 
Complejidad del 

campo visual 
Vehículos 

parqueados 

Iluminación del ambiente 

Bajo Medio Alto 

Flujo de tráfico 
de ciclistas 

Flujo de tráfico 
de ciclistas 

Flujo de tráfico 
de ciclistas 

Normal Alto Normal Alto Normal Alto 
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No 

Normal 
No presente ← o ← o o o 

Presente o → o → → → 

Alto 
No presente o o o o o o 

Presente o o → → → → 

Si →˚ 

 
Figura 58. Clasificaci·n ñB2ò. Adaptada de [16] 

 
Medidas 

geométricas 
para controlar 

el tráfico 

Riesgo de 
crimen 

Reconocimiento 
facial 

Flujo de tráfico de ciclistas 

Normal Alto 

← o → ← o → 

No 

Normal 
Innecesario S6 S5 S4 S5 S4 S3 

Necesario 

S5 S4 S3 S4 S3 S2 

Más alto de lo 
normal 

S4 S3 S2 S3 S2 S1 

Si     S3 S2 S1 S3 S2 S1 

 
Iluminación del ambiente 

Bajo Medio Alto 

← o → 

 
Figura 59. Clasificaci·n ñC1ò. Adaptada de [16] 

 
Medidas 

geométricas 
para 

controlar el 
tráfico 

Riesgo de 
crimen 

Reconocimiento 
facial 

Dificultad de 
tareas de 

navegación 

Flujo de tráfico de peatones 

Normal Alto 

← o → ← o → 

No 

Normal 

Innecesario 
Normal CE 5 CE 5 CE 4 CE 5 CE 4 CE 3 

Más alto de 
lo normal 

CE 5 CE 4 CE 3 CE 4 CE 3 CE 2 

Necesario 

Normal CE 4 CE 4 CE 4 CE 4 CE 4 CE 3 

Más alto de 
lo normal 

CE 4 CE 4 CE 3 CE 4 CE 3 CE 2 

Más alto de 
lo normal 

Normal CE 4 CE 4 CE 3 CE 4 CE 3 CE 3 

Más alto de 
lo normal 

CE 4 CE 3 CE 2 CE 3 CE 2 CE 2 

 

Iluminación del ambiente 

Bajo Medio Alto 

← o → 

 
Figura 60. Clasificaci·n ñD1-D2ò. Adaptada de [16] 
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Medidas 
geométricas 

para controlar el 
tráfico 

Vehículos 
parqueados 

Dificultad de 
tareas de 

navegación 

Flujo de tráfico de peatones 

Normal Alto 

← o → ← o → 

No 

No presente 

Normal S6 S5 S4 S5 S4 S3 

Más alto de lo 
normal 

S5 S4 S3 S4 S3 S2 

Presente 

Normal S5 S4 S3 S4 S3 S2 

Más alto de lo 
normal 

S4 S3 S2 S3 S2 S1 

Si             

Complejidad del 
campo visual 

Riesgo de crimen Reconocimiento facial 

Iluminación del ambiente 

Bajo Medio Alto 

Normal 
Normal 

Innecesario ← o o 

Necesario 
← o → 

Más alto de lo normal o → → 

Alto 
Normal 

Innecesario o o o 

Necesario 
o → → 

Más alto de lo normal → → → 

 
Figura 61. Clasificaci·n ñD3-D4ò. Adaptada de [16] 

 

Riesgo de crimen 
Reconocimiento 

facial 

Flujo de tráfico de peatones 

Normal Alto 

← o → ← o → 

Normal 
Innecesario S6 S5 S4ᵃ S5 S4 S3ᵃ 

Necesario 
S5 S4 S3ᵇ S4 S3 S2ᵇ 

Más alto de lo normal S3 S2 S1ᵇ S2 S1 CE 2ᵇ 

 

Iluminación del ambiente 

Bajo Medio Alto 

← o → 

 
Figura 62. Clasificaci·n ñE1ò. Adaptada de [16] 

  

Riesgo de crimen 
Reconocimiento 

facial 

Flujo de tráfico de peatones 

Normal Alto 

← o → ← o → 

Normal 
Innecesario S5 S4 S3ᵃ S4 S3 S2ᵃ 

Necesario 
S3 S2 S1ᵇ S3 S2 S1ᵇ 

Más alto de lo normal S2 S1 CE 2ᵇ S2 S1 CE 2ᵇ 



Iluminación y alumbrado público Primera 
edición 

 

74 

 

 

Iluminación del ambiente 

Bajo Medio Alto 

← o → 

 
Figura 63. Clasificaci·n ñE2ò. Adaptada de [16] 

Una vez se tiene la clasificación de la zona a iluminar se deben definir la 
clasificación tipo de la vía y así establecer cuál de las anteriores figuras 
representa mejor el modelo para su posterior ejecución y dimerización. 

 

V Requisitos de funcionamiento EN 13201-2 Noviembre 2003 

 
Al igual que la norma CEN/TR 13201-1, este reglamento fue aprobado por el 
Comité Europeo de Normalización (CEN) el 1 de Septiembre de 2003 
cumpliendo a cabalidad con lo estipulado por el Comité Europeo de 
Normalización Electrotécnica (CENELEC CEN) donde se estipulan las 
condiciones para la concesión. Esta norma es adoptada por los de países de 
Alemania, Austria, Bélgica, Reino Unido, Chipre, Suiza, República Checa, 
Suecia, Estonia, Dinamarca, Francia, Finlandia, España, Portugal, 
Eslovaquia, Eslovenia, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Letonia, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Países bajos, Noruega y Polonia. 
 
La EN 13201-2 y la CEN/TR 13201-1 fueron elaboradas en el año 2003 y 
2004 respectivamente por el comité técnico 169 (TC-169) de luz e iluminación; 
con esta norma sucedió algo particular que no ocurrió con la creación del 
RETILAP, cuando la EN 13201-2 fue redactada necesitó de la publicación de 
un texto idéntico con los mismos requisitos y de una ratificación antes de 
finalizar el mes de Mayo del 2004 para ser considerada como norma nacional 
(europea) y todas aquellas normas que existieran en el momento que 
manejarán otros parámetros y requisitos debieron ser abolidas para la misma 
fecha; se pone a consideración este caso y se comprara con el RETILAP 
puesto que a la fecha de publicación de esta norma colombiana no se verificó 
ni se estableció una política similar a la europea que garantizase el correcto 
desempeño y adaptabilidad de la misma a Colombia. 
 
La EN 13201-2 establece en su parte introductoria que “una clase de 
iluminación se define por un conjunto de requisitos fotométricos que deben 
cumplir ciertas zonas para garantizar las necesidades visuales de los usuarios 
de la carretera en ciertos tipos de zonas de tráfico y medio ambiente”, como 
se evidencia la norma europea de alumbrado público hace referencia en su 
mayoría a carreteras a diferencia del RETILAP donde se toma el alumbrado 
público en general. El objetivo de este reglamento es facilitar a todos los 
países pertenecientes a la CEN desarrollar productos y proyectos de 
alumbrado público trabajando juntos hacia un mismo fin, factor que genera 
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una ventaja competitiva con respecto a los demás países puesto que en este 
caso cualquier país que considere y exprese cambios y mejoras a la norma 
será adoptado por todos los miembros, caso que no ocurre en Colombia con 
sus países vecinos. Por otro lado al tener estandarizado un reglamento 
europeo aporta altos niveles de armonización entre los países considerando 
a su vez subclases que representen las características propias e inherentes 
de cada país. 

 

¶ ME: Destinadas a conductores de vehículos motorizados en vías 
públicas incluyendo vías residenciales que permiten altas velocidades 
de conducción. (Basadas en la luminancia de la superficie). [17] 

¶ CE: Destinadas a conductores de vehículos motorizados en zonas de 
conflicto como zonas comerciales, cruces viales, glorietas y zonas 
donde el tráfico debido a la presencia de vehículos es lento, en este 
grupo se pueden incluir algunos peatones y ciclistas. ESTA 
CATEGORÍA DE LA NORMA EUROPEA ES MÁS ESPEFICICA QUE 
LA FIGURA ESTABLECIDA EN RETILAP, CONVIRTIENDOSE EN 
UNA FUENTE BIBLIOGRÁFICA CUANDO DE ILUMINAR ESTAS 
ZONAS SE TRATA. (Basada en la iluminancia de la carretera). [17] 

¶ S-A: Destinadas a los peatones y ciclistas que transitan por aceras, 
ciclorutas, carriles de emergencia y otro tipo de áreas que la autoridad 
vial consideran independientes a la calzada. En esta categoría también 
se incluyen las calles residenciales, senderos peatonales, áreas de 
estacionamiento, patios de escuelas PUBLICAS; SE DEBE TENER EN 
CUENTA QUE ESTA CATEGORÍA SIRVE DE REFERENCIA PARA 
LA ILUMINACIÓN DE ÁREAS COMUNES EN UNIDADES 
RESIDENCIALES PRIVADAS POR ENDE SERÍA DE GRAN AYUDA 
Y APLICACIÓN EN RETILAP, TENIENDO EN CUENTA QUE HASTA 
LA FECHA LA CREG NO HA EXPEDIDO NINGUNA REGULACIÓN 
DE ILUMINACIÓN PÚBLICA INTERIOR. (Basada en la iluminancia de 
la carretera).  [17] 

¶ ES: Destinada a la iluminación de áreas y zonas públicas con altos 
índices de delincuencia donde es importante la identificación de rostros, 
personas, elementos del ambiente; SI SE DESEA REALIZAR UNA 
COMPARACIÓN CON LOS NIVELES LUMÍNICOS ESTABLECIDOS 
EN RETILAP, ESTE SERÍA EL PATRÓN DE COMPARACIÓN 
TENEINDO EN CUENTA LOS NIVELES DE DELINCUENCIA EN LAS 
VÍAS COLOMBIANAS. (Basada en la iluminancia semicilíndrica). [17] 

¶ EV: Esta categoría está destinada a iluminación de fachadas o zonas 
verticales, es decir, donde se necesita distinguir estructuras en medio 
de vías como lo son peajes, zonas de descargue, etc. OTRO PUNTO 
CON EL QUE NO CUENTA RETILAP, UNICAMENTE CLASIFICA 
ESTAS VÍAS COMO M1 SIN SER ESPECÍFICO. (Basada en la 
iluminancia vertical). [17] 
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En cuanto a los rangos jerárquicos se establecen los mismos que RETILAP, 
siendo seis (6) la clase superior y uno (1) la inferior. 

V Parámetros lumínicos exigidos por clasificación 

¶ ME, MEW, M (RETILAP) 

 

Clase 

Iluminación de la calzada de la superficie de la 
carretera para el estado de la superficie de la 

carretera seca 

Brillo 
perturbador 

Iluminación de 
los alrededores 

̅L en cd/m² 
(mínimo 

mantenido) 
Uₒ (mínimo) Uˡ (mínimo) 

TI en %ᵃ 
(máximo) 

SR²ᵇ (mínimo) 

ME1 2.0 0.4 0.7 10 0.5 

ME2 1.5 0.4 0.7 10 0.5 

ME3a 1.0 0.4 0.7 15 0.5 

ME3b 1.0 0.4 0.6 15 0.5 

ME3c 1.0 0.4 0.5 15 0.5 

ME4a 0.75 0.4 0.6 15 0.5 

ME4b 0.75 0.4 0.5 15 0.5 

ME5 0.5 0.35 0.4 15 0.5 

ME6 0.3 0.35 0.4 15 No se requiere 

 
Figura 64. Clasificaci·n ñMEò. Adaptada de [17] 

 

Clase 

Iluminación de la calzada de la superficie de la carretera 
para el estado de la superficie de la carretera seca 

Brillo 
perturbador 

Iluminación 
de los 

alrededores 

Tiempo seco Húmedo     

̅L en cd/m² 
(mínimo 

mantenido) 
Uₒ (mínimo) Uˡ (mínimo) Uₒ (mínimo) 

TI en %ᵃ 
(máximo) 

SRc 

(mínimo) 

MEW1 2.0 0.4 0.6 0.15 10 0.5 

MEW2 1.5 0.4 0.6 0.15 10 0.5 

MEW3 1.0 0.4 0.6 0.15 15 0.5 

MEW4 0.75 0.4 
No se 

requiere 
0.15 15 0.5 

MEW5 0.5 0.35 
No se 

requiere 
0.15 15 0.5 

 
Figura 65. Clasificaci·n ñMEWò. Adaptada de [17] 
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Clase de 
iluminación 

Zona de aplicación 

Todas las vías 
Vías sin o con 

pocas 
intersecciones 

Vías con 
calzadas 

peatonales no 
iluminadas 

Luminancia 
promedio 

Lprom(cd/m²) 
mínimo 

mantenido 

Factor de 
uniformidad 
Uₒ mínimo 

Incremento de 
umbral TI% 

máximo inicial 

Factor de 
uniformidad 
longitudinal 

de luminancia 
Uˡ mínimo 

Relación de 
alrededores  
SR mínimo 

M1 2.0 0.4 10 0.5 0.5 

M2 1.5 0.4 10 0.5 0.5 

M3 1.2 0.4 10 0.5 0.5 

M4 0.8 0.4 15 N.R N.R 

M5 0.6 0.4 15 N.R N.R 

 
Figura 66. Clasificaci·n ñMò. Adaptada de [5] 

 
En las figuras anteriores se evidencia un paralelo entre los niveles de 
iluminación exigidos en Europa y su equivalencia en Colombia, donde la tabla 
“ME” es exigente y especifica con respecto a las tablas “MEW” y “M”; por un 
lado se debe diseñar siempre en base a la tabla “ME” cuando las condiciones 
climáticas son favorables y en base a la tabla “MEW” cuando las condiciones 
climáticas son lluviosas durante gran parte de la noche; si se compara estas 
dos tablas con el RETILAP es evidente la ausencia de exactitud y 
especificidad, exigiendo los mismos parámetros lumínicos sin importar la 
ubicación de la zona a iluminar ni sus condiciones climáticas durante gran 
parte del año; por otro lado la gran diferencia entre la norma europea y la 
colombiana radica en los niveles exigidos de uniformidad longitudinal, siendo 
menos rigurosa la normatividad colombiana. 
 

¶ CE, M (RETILAP) 

Clase 
̅E   en lx (mínimo 

mantenido) 
Uₒ (mínimo) 

CE0 50 0.4 

CE1 30 0.4 

CE2 20 0.4 

CE3 15 0.4 

CE4 10 0.4 

CE5 7.5 0.4 

 
Figura 67. Clasificaci·n ñCEò. Adaptada de [17] 
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Clase de 
iluminación 

Valor promedio (mínimo mantenido) de 
iluminancia según tipo de superficie de la vía 

(Luxes) 
Uniformidad de la iluminancia 

R1 R2 y R3 R4 Emin/Eprom (%) 

M3 12 17 15 34% 

M4 8 12 10 25% 

M5 6 9 8 18% 

 
Figura 68. Clasificaci·n ñMò. Adaptada de [5] 

La clase CE se usan únicamente cuando los cálculos de iluminancia no se 
aplican y son inaplicables, estos casos son comunes cuando las distancias 
de los observadores son reducidas y por debajo de los 60 metros (común en 
las vías Colombianas); por lo general la clasificación CE se usa en vías 
peatonales y ciclorutas ubicadas en zona de conflicto y donde las 
clasificaciones S y A no se adaptan a la perfección ni requerimientos del caso. 
Si se compara la tabla “M” presenta un rango menor que la normatividad 
europea clasificado únicamente en tres categorías versus seis de la 
normatividad europea. En cuanto a los parámetros exigido por una y otra los 
niveles de uniformidad están por debajo de los planteados por la normatividad 
europea, asunto que se puede reconsiderar con la implementación de la 
tecnología led, pues dicha tecnología presenta mayor uniformidad de la 
iluminación en las vías pudiendo así modificar la tabla “M” haciéndola mejorar 
sus niveles de exigencia; por otro lado se debe tener en cuenta lo planteado 
anteriormente sobre la no aplicabilidad de la reflectancia del pavimento (R1, 
R2, R3) en este caso. 

V S, A, ES, EV, P (RETILAP), C (RETILAP) 

 

Clase 

Iluminación horizontal 

̅E en lxᵃ (mínimo 
mantenido) 

Emin en lx (mantenido) 

S1 15 5 

S2 10 3 

S3 7.5 1.5 

S4 5 1 

S5 3 0.6 

S6 2 0.6 

S7 Actuación no determinada Actuación no determinada 

 
Figura 69. Clasificaci·n ñSò. Adaptada de [17] 
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Clase 

Iluminación hemisférica 

̅E hs en lx (mínimo 
mantenido) 

Uₒ (mínimo) 

A1 5 0.15 

A2 3 0.15 

A3 2 0.15 

A4 1.5 0.15 

A5 1 0.15 

A6 Actuación no determinada Actuación no determinada 

 
Figura 70. Clasificaci·n ñAò. Adaptada de [17] 

 
Iluminación semicilíndrica 

Clase Esc,min en lx (mantenido) 

ES1 10 

ES2 7.5 

ES3 5 

ES4 3 

ES5 2 

ES6 1.5 

ES7 1 

ES8 0.75 

ES9 0.5 

 
Figura 71. Clasificaci·n ñESò. Adaptada de [17] 

 
Iluminación plano vertical 

Clase Ev,min en lx (mantenido) 

EV1 50 

EV2 30 

EV3 10 

EV4 7.5 

EV5 5 

EV6 0.5 

 
Figura 72. Clasificaci·n ñEVò. Adaptada de [17] 
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Clase de 
iluminación 

Iluminancia horizontal (Luxes) 

Valor promedio Valor mínimo 

P1 20.0 7.5 

P2 10.0 3.0 

P3 7.5 1.5 

P4 5.0 1.0 

P5 3.0 0.6 

P6 1.5 0.2 

P7 No aplica No aplica 

 
Figura 73. Clasificaci·n ñPò. Adaptada de [5] 

Clase de 
iluminación 

Iluminancia mínima mantenida 
(Luxes) (sobre toda la 

superficie) 

Uniformidad general Uₒ ≥ 
(%) 

C0 50 40 

C1 30 40 

C2 20 40 

C3 15 40 

C4 10 40 

C5 7.5 40 

 
Figura 74. Clasificaci·n ñCò v²as vehiculares. Adaptada de [5] 

Clasificación 
Clases de 

iluminación 

Iluminancia 
promedio 

(luxes) 

Uniformidad 
general Uₒ ≥ 

% 

Canchas múltiples recreativas C0 50 40 

Plazas y plazoletas C1 30 33 

Pasos peatonales subterráneos C1 30 33 

Puentes peatonales C2 20 33 

Zonas peatonales bajas y aledañas a 
puentes peatonales y vehiculares 

C2 20 33 

Andenes, senderos, paseos y alamedas 
peatonales en parques 

C3 15 33 

Ciclo-rutas en parques C2 20 40 

Ciclo-rutas, senderos, paseos, alamedas y 
demás áreas peatonales adyacentes a 
rondas de ríos, quebradas, humedales, 

canales y demás áreas distantes de vías 
vehiculares iluminadas u otro tipo de áreas 

iluminadas 

C4 10 40 

 
Figura 75. Clasificaci·n ñCò v²as distintas a vehiculares. Adaptada de [5] 
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Como se estableció, la clase “S” y la clase “A” están enfocadas en la 
iluminación de senderos peatonales, ciclorutas, carriles de emergencia y otro 
tipo de zonas que la autoridad considere independiente, presentando la clase 
“S” exigencias mayores a los de la clase “A” en los niveles de iluminancia 
promedio y mínima mantenida y uniformidad general, adicional a esto 
presenta un rango de aplicación más amplio haciéndola más adaptable a los 
requerimientos de las zonas a iluminar. En esta parte la normatividad europea 
presenta diferencias con respecto a la colombiana en los enfoques y niveles 
de iluminación, pues la clase “P” está directamente enfocada a senderos 
peatonales y ciclorutas adyacentes a vías públicas más no a carriles de 
emergencia como se establece en la clase “S” y “A”; para Colombia en los 
casos de iluminación de vías de emergencia, la iluminación debe estar en 
base a lo estipulado en la clase “M”; en cuanto a los rangos de una versus la 
otra es evidente la gran similitud en los niveles de iluminancia promedio y 
mínima mantenida, siendo adaptación una de la otra. 
 
La clase “ES” destinada a la iluminación de áreas y zonas públicas con altos 
índices de delincuencia donde es importante la identificación de rostros, 
personas, elementos del ambiente no presenta un equivalente en la norma 
colombiana, lo más cercano y la manera como se adopta en Colombia para 
este tipo de situaciones es mediante la clase “C”, denominado como áreas 
críticas pero sin hacer alusión directamente a la seguridad. 
 
La clase “EV” destinada a la iluminación de superficies verticales no presenta 
un equivalente con el RETILAP, podría reemplazarse mediante una 
adaptación de las clases “C” pero no es específico como en la norma 
europea; en general en RETILAP se encuentra la ausencia de exigencias 
para la iluminación vertical. 
 

3.2.2 CONSIDERACIONES TÉCNNICAS DE UN OR REGIONAL 

 
Los parámetros exigidos por RETILAP deben acatarse y respetarse sea cual 
sea la condición de la instalación es por esto que es importante conocer en 
qué consisten cada uno de los siguientes parámetros; adicional a esto cada 
municipio adopta estos requisitos y los hace igual o más exigentes pero 
siempre bajo los mismos lineamientos, sin embargo se mantienen los 
siguientes parámetros lumínicos: 
 
V La luminancia promedio de la calzada (Lav). 
V Uniformidad general de la luminancia de la calzada (Uo). 
V Incremento de umbral (Ti). 
V Uniformidad longitudinal sobre la calzada (Ul). 
V Relación de alrededores (SR). 
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V Luminancia promedio de la calzada (Lav) 

 
Se define como el valor mínimo de Cd/m^2 que debe presentar una vía en la 
mayoría de su superficie y a lo largo de su vida útil (correcto factor de 
mantenimiento); este factor está determinado por el flujo luminoso útil de la 
luminaria, su inclinación (yº), altura de montaje, reflexión de la calzada de 
acuerdo al tipo de asfalto (este puede ser R1, R2, R3 o R4). 
 

Clase Características superficie 

R1 

Superficies de asfalto con un mínimo del 15%  de materiales 
abrillantadores o materiales artificiales claros o al menos un 30% de 

anortositas muy brillantes. Superficies que contienen gravas que 
cubren más del 80% de la superficie de la calzada, y las gravas 

constan de gran cantidad de material claro, o de abrilladores o están 
compuestas al 100% de anortositas muy brillantes. Superficies de 

calzada de hormigón de concreto. 

R2 

Superficies con textura rugosa que contienen agregados normales. 
Superficies asfálticas (pavimentos bituminosos que contienen el 10% al 
15% de abrilladores artificiales. Hormigón bituminoso grueso y rugoso, 

rico en gravas(más del 60%) de tamaños mayores a 10mm. Asfalto 
mástico después de ser tratado. Se conoce también como asfalto 

mástico en estado nuevo. 

R3 
Revestimiento en hormigón bituminoso (asfalto frío, asfalto cemento) 

con tamaño de grava superior a 10mm, con textura rugosa. Superficies 
tratadas con textura rugosa pero pulimentada. 

R4 
Asfalto mástico después de varios meses de uso. Superficies con 

textura bastante suave o pulimentada. 

 
Figura 76. Designación aproximada de superficies en las clases típicas. Adaptada de 

[5] 

 
En este caso los resultados de luminancia e iluminancia obtenidos se 
calculan con base en el factor de mantenimiento y periodo de limpieza del 
lugar, además de estas variables se deben tener en cuenta el tipo de 
cerramiento de la luminaria (por ganchos o completamente sellada) y factores 
de ensuciamiento del lugar, establecidos en el reglamento nacional así:  
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Tipo de vía o clase de 
iluminación 

Nivel de 
contaminación 

Índice de 
hermeticidad 

(IP) de la 
luminaria 

Periodo, en meses, de 
limpieza del conjunto óptico 

de la luminaria 

Factor de 
ensuciamiento 

FE 

Avenidas en el centro de 
algunas ciudades (*) 

lV 
6x (a) 6 0.91 

6x (b) 6 0.93 

M2 y M3 lll 
6x (a) 12 0.91 

6x (b) 12 0.93 

M4 y P1 a P3 ll 
6x (a) 24 0.89 

6x (b) 24 0.91 

M5, P4 a P7 y parques l 
6x (a) 

36 o cambio de la bombilla 
0.90 

6x (b) 0.95 

 
Figura 77. Factores de ensuciamiento de las Luminarias, 

Según el nivel de polución, índice de hermeticidad y el período de limpieza utilizado. 
Adaptada de [5] 

El factor de ensuciamiento seleccionado de acuerdo a las características del 
local debe multiplicarse por la depreciación del flujo luminoso que varían de 
acuerdo al foco y por el factor de potencia del basto o driver según sea el 
caso, teniendo en cuenta que para luminarias de HID (alta intensidad de 
descarga como Na y MH) este se aproxima a 1. 
 
Una vez establecidos estos parámetros y se proceda al cálculo y obtención 
de resultados luminotécnicos, se debe velar por el uso eficiente de la energía, 
situación por la cual aparece los parámetros de máxima densidad de potencia 
eléctrica  

V Máxima densidad de potencia eléctrica para la iluminación de vías 
(DPEA-EER) 

 
Con la finalidad de que las vías queden con niveles de iluminación propicios 
y no queden subiluminadas o sobreiluminadas se exigen unos límites que 
deben aplicarse en todo tipo de iluminación exterior. Para controlar que los 
niveles de iluminación no queden por debajo de lo ideal todo diseño debe 
estar por encima de los parámetros exigidos en la figura 12 (basados en la 
luminancia) y la figura 13 (basados en la iluminancia); para controlar que los 
niveles de iluminación no queden en gran proporción por encima de los 
ideales se exige un nivel de densidad de potencia eléctrica máximo permitido; 
este puede denominarse DPEA o EER de acuerdo a las características de la 
vía.  
 
Las vías con velocidades reducidas (menos de 60 Km/h) y en cuyos trayectos 
no se encuentren túneles por lo general son diseñadas con el criterio de la 
iluminancia y no deben exceder los valores máximos de densidad de potencia 
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eléctrica (DPEA) establecidos en el RETILAP; estos valores están 
determinados en base a la iluminancia promedio mantenida y el área total a 
iluminar (calzadas, senderos peatonales, ciclorutas). El DPEA no debe ser 
mayor al permitido durante el diseño ni posterior a la implementación. 
 
NOTA: Para algunos interventores los diseños en base a la iluminancia no 
son aceptables y se deben realizarse siempre con base en la luminancia, este 
factor depende del interventor y exigencias de cada proyecto. El cálculo de 
la DPEA se realiza a partir de la potencia activa total instalada y el área total 
sometida al diseño y cálculo de iluminación.  
 

DPEA = (Carga total conectada para alumbrado) / (Área total Iluminada) 
 

Ecuación 2. DPEA. 
 

Nivel mantenido de 
iluminancia promedio 

Densidad de potencia (w/m²)  según ancho de la 
calzada (m) 

Lux (lx) < 6 6 a 8 8.1 a 10 10.1 a 12 12.1 a 14 

3 0.29 0.26 0.23 0.19 0.17 

4 0.35 0.32 0.28 0.26 0.23 

5 0.37 0.35 0.33 0.30 0.28 

6 0.44 0.41 0.38 0.35 0.31 

7 0.53 0.49 0.45 0.42 0.37 

8 0.60 0.56 0.52 0.48 0.44 

9 0.69 0.64 0.59 0.54 0.50 

10 0.76 0.71 0.66 0.61 0.56 

11 0.84 0.79 0.74 0.67 0.62 

12 0.91 0.86 0.81 0.74 0.69 

13 1.01 0.94 0.87 0.80 0.75 

14 1.08 1.01 0.94 0.86 0.81 

15 1.12 1.06 1.00 0.93 0.87 

16 1.17 1.10 1.07 0.99 0.93 

17 1.23 1.17 1.12 1.03 0.97 

18 1.33 1.26 1.20 1.10 1.04 

19 1.40 1.33 1.26 1.17 1.10 

20 1.47 1.39 1.33 1.23 1.16 

21 1.55 1.46 1.39 1.29 1.22 

22 1.62 1.53 1.46 1.35 1.27 

23 1.79 1.60 1.53 1.41 1.33 

24 1.76 1.67 1.59 1.47 1.39 

25 1.83 1.73 1.66 1.53 1.45 

26 1.90 1.80 1.73 1.60 1.51 

 
Figura 78.  Valores máximos de densidad de potencia eléctrica para alumbrado (DPEA) para 

vías vehiculares (W/m2)  

Adaptación de la Norma Oficial Mexicana NOM-13-ENER-2004 (Reglamento Técnico). 
Adaptada de [5] 
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Las vías con velocidades superiores a los 60 Km/h y diseñadas en base a la 
luminancia presentaran un cálculo diferente, la DPEA es sustituida por el 
concepto de EER (Energy Efficiency Ratio) cuyo cálculo se realiza en base a 
la potencia activa de la luminaria, la luminancia del área iluminada y el área 

iluminada así: [5] 
 

EER= P / [L x S]  

 
Ecuación 3. EER. 

 
Donde el valor máximo permitido de EER será 0,8. W/cd, cuyo parámetro es 
adoptado de Green Light Label y donde un resultado mayor a este implicaría 
una restructuración del sistema de alumbrado público.  

 
Para zonas verdes y otras áreas no se requiere un cálculo de la densidad de 
potencia eléctrica sin embargo siempre es positivo calcularla; a continuación 
se presenta un ejemplo de cálculo del DPEA para una vía tipo de 
Villavicencio, así mismo se presenta el cálculo del DPEA para las zonas 
verdes. 

 
 

 
Figura 79 . Ejemplo de cálculo de DPEA. 
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Evaluación del proyecto 
Cumpl

e 
No 

cumple 
D

e
s
cr

ip
ci

ó
n
 d

e
l 
p

ro
y
e
c
to Objeto y alcance   X 

Descripción del área a iluminar: Vías, plazoletas, alamedas, puentes peatonales, 
cruces a desnivel, zonas verdes, parques, senderos peatonales, parqueaderos. 

  

X 

Clases de iluminación asignadas a vías o áreas   X 

Parámetros fotométricos y eléctricos a cumplir   X 
Requisitos adicionales para los sistemas de iluminación y especificaciones del 
equipo a utilizar   

X 

Tipo de postearía y red eléctrica   X 
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Documentación fotométrica de los equipos de alumbrado: Matriz de 
intensidades de las luminarias o proyectores utilizados, elaborados por los 
fabricantes y certificadas por laboratorios acreditados o reconocidos. 

X 
  

Los resultados de los cálculos y diseños geométricos, deben presentarse en 
forma numérica y gráfica, indicando las grillas de cálculo correspondientes. 
Aunque las especificaciones de diseño se hagan en términos de luminancia, 
el diseño fotométrico debe entregar también los resultados del proyecto en 
términos de iluminancia con el fin, de una vez ejecutado el proyecto, poder 
verificar mediante mediciones en terreno los resultados fotométricos. 

X 

  
Como resultado del diseño se deben especificar las dimensiones 
geométricas diseño y la luminaria o luminarias usadas en el diseño. 
Puntualmente los resultados deben indicar la altura de montaje, 
interdistancia, inclinación, avance de la luminaria y posición de la bombilla, 
así como la referencia de la luminaria y demás especificaciones de la 
bombilla, conjunto óptico y conjunto eléctrico. 

X   

Dentro de los resultados se debe presentar el valor resultante de la DPEA 
para el proyecto. 

X   
La propuesta fotométrica debe incluir la declaración de compromiso y 
suministro del fabricante de las luminarias. 

X   
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Cuando las redes 
eléctricas de media 
y baja tensión sean 
dedicadas 
exclusivamente al 
servicio de 
alumbrado público 
se debe adjuntar: 

Diseño de la red eléctrica, incluyendo los diagramas 
unifilares de media y baja tensión, los cálculos de 
carga, cálculos de regulación, de cortocircuito, 
dimensionamiento de conductores y ductos, 
coordinación de  Protecciones y obras civiles 
asociadas, cuando se requiera. 

N.A 

  

Cantidad de obra de la red eléctrica de media tensión. N.A   

Cantidad de obra de la red eléctrica de baja tensión.   X 
Cantidad de obra de iluminación.   X 

Cuando las redes 
eléctricas de media 
y baja tensión sean 
propiedad del 
Operador de Red 
se debe adjuntar: 

Cantidad de obra de iluminación. 

  

X 
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Convenciones y formatos utilizados según las disposiciones Retie y Retilap X   
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Plano resumen: Debe ser georeferenciado e incluir el perfil de la vía según el 
POT vigente y una planta típica del proyecto, así como el diagrama unifilar y 
las cantidades de obra. La misma información debe incluirse para las otras 
áreas como parques, parqueaderos, puentes peatonales, senderos 
peatonales, zonas verdes, pasajes, alamedas y plazoletas. 

X 

  

Plano de localización de los postes, luminarias, cajas de inspección y 
ducterías tanto de las redes nuevas como de las existentes en media y baja 
tensión, indicando calibre de conductores, tipo de luminaria, fuente 
luminosa, postes y si la iluminación existente se reutiliza, se reubica, se 
sustituye o se retira e incluyéndola, según el caso, en el diseño fotométrico. 

X 

  

Los criterios usados para adelantar los diseños fotométricos se realizaran de 
acuerdo al capítulo 5 del Retilap. 

X 
  

Cuando existan líneas de media tensión o de alta tensión, se debe realizar el 
levantamiento e incluirla en los planos, con el fin de determinar con el 
Operador de Red (OR) las afectaciones. En el caso de redes subterráneas, se 
debe señalar la cantidad y diámetros de los ductos. Igualmente se deben 
levantar los datos de arborización, mobiliario urbano, edificaciones, etc. 

X 
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La evaluación del proyecto, en sus diferentes propuestas, se debe hacer no 
solamente sobre la inversión inicial, sino también sobre los costos de 
operación y mantenimiento, a precios constantes de la fecha de 
presentación del proyecto. Para tal efecto se deben, diligenciar los formatos 
de análisis para la evaluación económica del proyecto de alumbrado 
público. Esto se presenta solo si el proyecto es de alto impacto, si no lo es, 
presenta el presupuesto valorado del proyecto. 

N.A 

  
 

Figura 80. Ejemplo de requisitos para presentar una licitación de un proyecto. 

 
Es por tanto necesario considerar en el diseño de iluminación los factores de 
depreciación luminosa incidentes en los parámetros anteriores, los cuales se 
condensan en un solo resultado final conocido como el Factor de 
Mantenimiento (FM). 
 
Los factores de depreciación son otorgados por los fabricantes de los focos 
mediante pruebas de envejecimiento de los mismos; este factor sería el tercer 
componente para el cálculo del factor de mantenimiento del proyecto, cuya 
única finalidad es simular el nivel lumínico que se tendría con el paso del 
tiempo, que en la mayoría de casos sería de 8000 horas; el factor de 
mantenimiento es directamente proporcional al nivel de iluminación simulado.  
 
Los factores de depreciación (DLB) por familias son los siguientes: 
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Figura 81. DLB 70W Na. 

 

 
Figura 82. DLB 150W-250W Na. 
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Figura 83. DLB 400W Na. 

 
 
 

 
 

Figura 84. DLB 70W MH. 
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Figura 85. DLB 150W-250W MH. 

 

 
 

Figura 86. DLB 400W MH. 

 

En las gráficas anteriores se observa la reducción del flujo luminoso con 
respecto al tiempo de los focos en Na y MH categorizados por potencia, es 
importante tener en cuenta que lo ideal es reemplazar el foco por uno nuevo 
cuando este alcance el 70% de su flujo inicial, esto con el fin de continuar 
contando con buenos niveles lumínicos. La vida útil nominal de un foco de 
Na y MH rodea las 12000 horas. 
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En cuanto a la iluminación led presenta un DLL (depreciación del flujo 
luminoso del led) con menor pendiente, teniendo en cuenta que los led 
presentan una vida útil hasta de 50000 horas antes de alcanzar el 70% de su 
flujo inicial; esta duración en la vida útil puede oscilar entre 25000 y 50000 
horas dependiendo la calidad, método de empleo, corriente de excitación del 
led, etc. 

 

V Uniformidad general de la luminancia de la calzada (Uo) 

 
Se define como la relación entre la luminancia mínima y la luminancia 
promedio de la vía medida mediante los parámetros establecidos en la norma 
CIE-30-2; este factor tiene la finalidad de manejar un nivel similar de 
iluminación en toda la vía permitiendo así una mejor adaptación de ojo y un 
mejor reconocimiento de los objetos. 

 

V Incremento del umbral (TI) 

 
Se define como un factor cuantificado de la medida de perdida de la 
capacidad de visión como consecuencia del aumento del índice de 
deslumbramiento a causa del flujo luminoso emitido por la luminaria. En este 
caso el OR establece que “La fórmula a partir de la cual se calcula, se basa 
en el incremento de porcentaje en la diferencia de luminancia necesaria para 
volver a ver el objeto en presencia de deslumbramiento, respecto a la 
diferencia de luminancia necesaria para ver el objeto en ausencia de 
deslumbramiento, es decir, cuando las luminarias son apantalladas con 
respecto al observador. El procedimiento matemático se da en el numeral 2.3 
de la CIE 31 y el cálculo se efectúa para una luminaria limpia equipada con 
una bombilla que emite el flujo luminoso inicial”.  
 

V Uniformidad longitudinal sobre la calzada (UI) 

 
Se define como la relación entre la luminancia mínima y la luminancia máxima 
de la vía medida sobre uno o varios ejes paralelos al eje principal de la vía 
cuyo principio es el mismo que el de la luminancia promedio de la calzada. 
Este factor tiene como finalidad evitar deltas de iluminación tan grandes en 
la misma vía, mejorando el confort y sensación de visión del cliente; este 
concepto es más aplicable en vías continuas y de grandes longitudes.  
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V Relación de alrededores (SR) 

 
El principal objetivo de la iluminación es minimizar las probabilidades de 
accidentalidad generando buenos niveles de iluminación y así permitiendo la 
identificación correcta de los elementos presentes en la vía y en los 
alrededores de la vía; por ejemplo las partes superiores de los objetos altos 
que se encuentran sobre la vía y los que se encuentran en el borde de la 
misma especialmente en las curvas se ven contra los alrededores, pudiendo 
provocar un accidente; es por esto que una buena iluminación ayuda a los 
motoristas a percibir con mayor claridad las características de la vía, el 
sentido de la misma y los objetos presentes en ella, beneficiando no solo a 
los conductores sino a los peatones que se desplazan a través de senderos 
peatonales y ciclorutas. 
 
En las vías donde el sendero peatonal y ciclorutas presenten iluminación 
independiente no es necesario el cálculo de SR. El OR [13] establece que “el 
valor de SR es la relación entre la luminancia promedio sobre franjas de 5 m 
de ancho o menores si la zona no lo permite, adyacentes a los dos lados de 
la calzada, a la luminancia promedio de franjas adyacentes de 5 m de ancho 
o de la mitad del ancho de la calzada (la que sea menor). Para calzadas de 
doble sentido de circulación, las dos calzadas se consideran como una sola 
a menos que estén separadas por más de 10 m”.  
 

Sector 
Tipo 
de 
vía 

Tipo de 
luminaria 

Parámetros de luminancia 
Parámetros 

de 
iluminancia 

Lav ≥ 
(cd/m2) 

Uₒ 
≥ 

TI 
(%) 
< 

UI 
≥ 

FM 
SR 

mínimo 

Nivel 
medio 

mínimo 
(Luxes) 

Vía 
vehicular 

Calzadas centrales o 
laterales interiores 

en  vías de 4 
calzadas (9.0 

m≤ancho≥13.2m 

M1 
Sodio alta 

presión 400Ww-
HC 

2.0 0.4 10 
0.5 
a 

0.7 
0.9 0.5 

  

M2 1.5 0.4 10 
0.5 
a 

0.7 
0.9 0.5 

  

Calzadas en vías de 
2 calzadas  (9.0m 

≤ancho≥ 9.6m) 
M2 

Sodio alta 
presión 250W-

HC 
1.5 0.4 10 

0.5 
a 

0.7 
0.9 0.5 

  

Calzadas en vías de 
2 calzadas 

(7.2≤ancho≥9m) 
M2 

Sodio alta 
presión 250W-

HC 
1.5 0.4 10 

0.5 
a 

0.7 
0.9 0.5 

  

Calzadas de servicio 
o laterales exteriores 

en vías de 4 
calzadas 

(7.2≤ancho≥8.0m) 

M3 
Sodio alta 

presión 150W-
HC 

1.0 0.4 10 0.5  0.9 0.5 

  

Calzadas en vías 
locales y/o 

M4 
Sodio alta 

presión70W-HC 
0.75 0.4 15 N.R 0.9 0.5 
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secundarias de una 
calzada 

(3.00m≤ancho≥7.2m)  

Calzadas en vías 
especiales de 1 

calzada 
(7.2≤ancho≥9m) 

M2 
Sodio alta 

presión 250W-
HC 

1.5 0.4 10 
0.5 
a 

0.7 
0.9 0.5 

  

Calzadas en vías 
especiales de 1 

calzada 
(9.0≤ancho≥14.0m) 

M2 
Sodio alta 

presión 250W-
HC 

1.5 0.4 10 
0.5 
a 

0.7 
0.9 0.5 

  

Áreas 
peatonales 

Vías peatonales 

  

Sodio alta 
presión70W-HC 

            

10 a 15 

Zonas verdes (áreas 
<5000 m2) 

  

Sodio alta 
presión70/150W 

HC             

10 a 15 

Zonas verdes 
(áreas≥5000 m2) 

  

Sodio alta 
presión 

400WNa, HID             

10 a 15 

Escenarios 
deportivos  

Canchas de fútbol, 
canchas múltiples, 

voleibol, baloncesto, 
microfútbol, uso 

recreativo   

Sodio alta 
presión-
proyector 

400/250WNa, 
HID             

50 

 
Figura 87. Criterios de control para el cálculo lumínico de vías. Adaptada de [13] 

 

V Información para el cálculo lumínico 

 

Existen tres tipos de asfaltos con características diferentes en su coeficiente 
de luminancia promedio (Qo), para la región donde interviene el OR se debe 
diseñar en base a un asfalto R3 con un coeficiente de luminancia promedio 
Qo= 0.07. 
 
Otros parámetros necesarios para el diseño y establecidos por el OR en su 
reglamento son: 
 
V La altura del andén, debe ser igual a 0,15 m, este parámetro es 

importante tenerlo en cuenta en la simulación y no dejarlo a cero 
metros como viene por defecto. 

V La distancia entre el borde del andén y el eje del poste debe ser 
mínimo de 0,5 metros, más a no a una distancia menor puesto que 
puede generar accidentes viales al colisionar los vehículos con estas 
estructuras. 
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RETILAP acepta un ángulo de inclinación con respecto al eje horizontal de 
0º a 20º (Yº) con la finalidad de que los diseños cumplan los requisitos 
establecidos, pero dicho OR tiene sus propios puntos de vista, aunque estos 
no se salen de los lineamientos de RETILAP si son más específicos y con 
menor margen. 
 
La inclinación de la luminaria está establecida entre 0º y 15º a diferencia de 
RETILAP (0º a 20º) con brazo normalizado (características comerciables) y 
la luminaria debe adaptarse a estos parámetros; la inclinación de la luminaria 
de 400W Na está establecida en un brazo tipo A de 15º, tipo B de 15º para 
luminarias 250W Na, tipo C de 15º para luminarias de 150W y 70W, tipo D 
de 0º para luminarias de 70W implementadas en las zonas peatonales. Cabe 
resaltar que lo ideal es usar todas las luminarias en 0º pero se aceptan esos 
rangos máximos de inclinación (Yº). 
 
El factor de mantenimiento se debe calcular de acuerdo a la ecuación 
establecida, puesto que este valor no debe ser estandarizado sino calculado 
pues en este intervienen muchos factores de luminaria, potencia, lugar de 
aplicación, etc. El OR establece un factor de ensuciamiento estándar de 
0.9, sin embargo cuando las condiciones de ambiente de la vía lo requieren 
este podrá hacerse más exigente (no debe ser así, debe ser calculado) pero 
siempre el índice de IP deber ser >65. 
 
El flujo de las bombillas usadas en los diseños tampoco debe ser 
estandarizado pues estos dependen del fabricante y características del 
mismo, sin embargo, se establecen unos flujos luminosos así pero teniendo 
en cuenta que dependiendo el fabricante estas características pueden variar:  
 

Bombilla de alta 
presión de gas 

Flujo luminoso (100 
horas) >(Lm) 

70 w Na 6.000 

150 w Na 14.000 

250 w Na 27.000 

400 w Na 48.000 

1000 w Na 130.000 

 
Figura 88. Flujo luminoso de las bombillas. Adaptada de [13] 

En este reglamento se establece que “Para el diseño de alumbrado es 
importante tener en cuenta que los cálculos no se deben hacer tomando el 
valor de flujo luminoso inicial de las bombillas, ya que de esta manera la 
instalación sólo cumpliría con su cometido en el momento de iniciar la 
operación. Para el diseño de alumbrado es importante tener en cuenta que 
los cálculos no se deben hacer tomando el valor de flujo luminoso inicial de 
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las bombillas, ya que de esta manera la instalación sólo cumpliría con su 
cometido en el momento de iniciar la operación”. 
 
Frente a este parámetro se tienen varias objeciones, puesto que se debe 
diseñar con el flujo real del foco sin darle tanta relevancia al valor de la ficha 
técnica pues en muchos casos estos valores son erróneos y con fines de 
mercadeo. Una vez aplicadas las determinadas pruebas a los focos y 
establecidos los flujos nominales reales se procede a realizar el diseño con 
este flujo obtenido (real no nominal y a cero horas de uso); no se debe reducir 
el valor de flujo luminoso a 100 horas de uso en el diseño puesto que esta es 
la función que cumple el factor de mantenimiento (establecer un nivel de 
iluminación a las 8000 horas de haber sido montado este) puesto que en este 
interviene un factor de DLB (depreciación del flujo luminoso de la bombilla). 
Estas 8000 horas pueden ser modificadas al valor que determine pertinente 
el diseñador siempre basándose en las curvas DLB vs Tiempo. 

 
El tiempo para determinar el cambio de los focos es cuando el flujo del mismo 
alcance el 70% del flujo inicial, en este momento se considera que los niveles 
de iluminación son inadecuados y son aptos para el reemplazo por unos 
nuevos. Este flujo es medido en la bombilla operando con un balasto de 
referencia a las 100 horas de encendido. 
 
Por ejemplo se le hizo una prueba a un foco de 70W Na de una marca 
reconocida a nivel mundial, cuya ficha técnica indicaba que tenía un flujo 
luminoso de 6600 Lm pero cuando se le hizo la prueba fotométrica se observó 
que el flujo luminoso en realidad era de 6285.3 Lm, obteniendo una eficiencia 
de 95,23% y una eficacia (LER) 57 Lm/W. 
 

 
Figura 89. Fotometría foco de 70W Na. 

V Parámetros para el diseño lumínico de intercambiadores viales y 
cruces a desnivel 

 
Los intercambiadores viajes pueden definirse como glorietas, puentes o todo 
tipo de distribución vial que pretenda y permita cambios en la dirección de las 
vías; estos por lo general van sujetos a cruces que en la mayoría de casos 
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no se encuentran al mismo nivel de la vía original, es por esto que se debe 
tener en cuenta que para estos sitios el uso de postes de gran altura o 
mástiles es indispensable, estos generalmente son de una altura de 18 a 20 
metros. El OR establece que “los postes de 18 m se ubican en las áreas de 
acceso al paso elevado, los laterales a nivel, trayectos curvos, así como en 
las convergencias y divergencias de tráfico. Los postes de 20 m se ubican 
alternadamente para iluminar los pasos elevados de cruce vial, cuando el 
poste debe estar cimentado en el piso y no sobre la calzada que se eleva. La 
orientación de los proyectores debe efectuarse con base en el respectivo 
cálculo lumínico”. 

 

V LUMINARIAS Y PROYECTORES 

 

V Tipos de luminarias 

 
Existen luminarias de todo tipo y de todas las características en el mercado, 
unas de buena, media, y mala calidad, es por esto que un factor importante 
a la hora de realizar un proyecto de iluminación es elegir productos de buena 
calidad y que cumplan con todos los estándares exigidos por los entes 
acreditadores, certificando así los productos y por ende el proyecto. 
 
En las figuras anteriores, se evidencian los diferentes tipos de luminarias que 
pueden ser usados en los proyectos particulares; Las luminarias de vías 
públicas deben ser del tipo horizontal cerradas y los proyectores en su 
mayoría no son horizontales pues usan una pantalla que modifica su 
geometría horizontal, haciendo de estas, luminarias más robustas; caso 
contrario ocurre con los reflectores led que debido al uso de las ópticas no es 
necesario la implementación de pantallas reflectivas por ende se mantiene 
una geometría horizontal. 
 
El OR clasifica las luminarias de Na HIP (sodio de alta presión) de acuerdo a 
los estándares IES y los estándares CIE (erróneo) de la siguiente manera: 

 
De acuerdo con la norma CIE se basa en tres propiedades fundamentales de 
las luminarias, estas se encuentran en su reglamento definidas así: 

 
o Alcance: para la distribución luminosa de la luminaria en sentido 

longitudinal 
o Dispersión: para la distribución luminosa de la luminaria en sentido 

transversal 
o Control: La facilidad de poder controlar el deslumbramiento producido 

por la luminaria. 
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Si tenemos en cuenta los estándares CIE observados en la figura 20 es 
evidente que una luminaria de alumbrado público no puede ser clasificada 
según esta norma y las propiedades fundamentales no coinciden con las 
planteadas por CIE, factor que debe ser puesto en consideración por el OR. 
 
En base a la norma IES si puede ser clasificada de acuerdo a la figura 17, 
puesto que las características de la misma permiten su clasificación; es 
importante tener en cuenta que estas clasificaciones son aplicables para todo 
tipo de tecnología y no solo para Na. 
 

V Selección del tipo de luminaria 

 
Este parámetro es un ítem importante a la hora de realizar un diseño lumínico 
pues de una correcta selección de producto dependerá la calidad del 
proyecto y los niveles lumínicos del mismo; a la hora de elegir el tipo de 
luminaria así mismo como potencia y nivel de flujo luminoso se debe tener en 
cuenta el área a iluminar y las necesidades del mismo, una vez determinadas 
estas necesidades se procede a elegir la tecnología que mejor supla estas 
necesidades.  
 
El OR presenta unas sugerencias que no son camisa de fuerza para un 
diseñador, en las que dependiendo la clasificación de la vía presenta unas 
características de las luminarias así como la altura de montaje, interdistancia 
máxima, tipo de brazo a usar (tipo A, B, C, D), tipo de distribución de la 
posteadura, etc. 
 
Como se nombró anteriormente, para la iluminación de vías vehiculares se 
deben cumplir con estos parámetros; para la iluminación de zonas diferentes 
a vías vehiculares El número de postes o mástiles debe ser igual = Área total 
(m2) /5000. Si el residuo es igual o mayor que 2000, se debe usar un mástil 
adicional.  

 
En los sectores rurales aplican uno y cada uno de los parámetros 
anteriormente nombrados, si por alguna razón típica del terreno no es posible 
cumplir con algún requisito, se deben presentar las razones y tratar de 
adaptarse lo máximo posible a estos parámetros. 

V Selección de proyectores 

 
La diferencia entre una luminaria de vía y un proyector radica únicamente en 
la forma de distribución luminosa (conjunto óptico sin inclusión del foco) 
puesto que los elementos eléctricos usados en ambos son los mismos; las 
únicas diferencias podrían radicar en el tipo de construcción de los focos, 
puesto que algunos vienen diseñados para funcionar horizontalmente, 
verticalmente o universales. [Ver Figura 90] 
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Los proyectores o reflectores se caracterizan por presentar una forma de 
distribución luminosa más enfocada o concentrada en lo que se desea 
iluminar o resaltar; la apertura del haz de luz se determina en grados y puede 
variar de acuerdo a las características ópticas de la pantalla así como de la 
ubicación del foco o led dentro de la luminaria.  
 
Los proyectores tienen su mayor aplicación en lugares con áreas grandes 
como campos deportivos, zonas verdes, lugares de difícil ubicación de 
posteadura, fines decorativos, etc. 
 
En el mercado encontramos de todo tipo de reflectores con diferentes 
geometrías, por lo general son rectangulares y circulares por lo que un factor 
importante a la hora de implementar un reflector es tipo de foco que se debe 
usar. Por ejemplo algunos focos MH son diseñados para funcionar a 0° y 
tiene un rango de tolerancia de ± 4º, por lo que el uso de reflectores 
rectangulares es apropiado cuando se requiere de ángulos con enfoques 
distintos al horizontal. En los reflectores circulares puede implementarse el 
uso de focos de posición universal. 

 

 
Figura 90. Reflector rectangular-Reflector circular. Publicada con la autorización de Andilum S.A 

 
A diferencia de las luminarias de vías e interiores que son clasificadas de 
acuerdo a la IES y la CIE respectivamente, los reflectores o proyectores son 
clasificados de acuerdo a las normas NEMA en la que se establecen siete 
tipos de distribución luminosa clasificados en base a la apertura de su haz de 
luz. 
 

Tipo Apertura del haz Denominación 
Distancia de 
proyección 

Ángulo de 
elevación 

l 10° a 18° 
Haz angosto 

Más de 73m 75.9° 

ll 18° a 29° 61 a 73m 74.0° 
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lll 29° a 46° 53 a 61m 71.5° 

lV  46° a 70° 
Haz medio 

44 a 53m 68.2° 

V 70° a 100° 32 a 44m 63.4° 

Vl 100° a 130° 

Haz ancho 

24 a 32m 56.3° 

Vll 130° en adelante 
Menos de 

24m 
45.0° 

 
Figura 91. Clasificación de los reflectores según normas NEMA. Adaptada de [13] 

Todos los anteriores parámetros se encuentran claros en la anterior tabla, el 
ángulo de elevación se refiere a la inclinación de la luminaria (Yº). 

 
El OR define que “el ángulo de elevación se toma para una altura de 20 m y 
se cuenta desde el nadir o vertical del proyector hasta el haz de luz que da 
el proyector. Los proyectores tipo I, II, III (concentrantes) se utilizan para 
iluminar objetos retirados del centro de proyección. Los proyectores tipo IV y 
V sirven en distancias medias; los proyectores tipo VI y VII (dispersantes) 
sirven para iluminar grandes áreas pero distancias cortas. Los proyectores a 
utilizar en alumbrado de escenarios deportivos públicos, teniendo en cuenta 
que el nivel de competencia es con fines recreativos, deben ser 400 W Na, 
para canchas de fútbol y 250 W Na para canchas múltiples”. (Sin embargo 
las canchas recreativas tienen medidas diferentes para lo cual es necesario 
el cálculo lumínico el cual indicara la cantidad de luminarias y la potencia). 
 
Aparte de la clasificación que se le da a los proyectores dependiendo de su 
haz de luz, estos también presentan otra clasificación de acuerdo al tipo de 
construcción del mismo y su aplicación, dicha clasificación es: 
 

¶ Tipo HID: Estos están enfocados y aplicados únicamente al trabajo 
pesado (ambientes adversos) y son los que normalmente se usan en el 
alumbrado público y en la iluminación de parques y zonas comunes. Este 
es caracterizado por presentar dos cuerpos, es decir, normalmente el 
conjunto óptico es independiente del conjunto eléctrico. [Ver Figura 90] 

¶ Tipo GP: Proyectores fabricados en donde la carcasa puede hacer las 
veces de reflector, es común de bodegas, zonas industriales o espacios 
interiores de alturas y necesidades lumínicas considerables. 

¶ Tipo O:  Son normalmente conocidos como industriales, presentan las 
mismas características de HID pero con ausencia de vidrio pues no están 
destinados a intemperie o climas extremos; presentan una ventaja y es 
que al no presentar vidrio su flujo luminoso es mayor al HID.  

¶ Tipo IO: Este es similar a los industriales pero presentan una 
característica distinguidora y es que pueden estar conformados por un 
conjunto de reflectores y pantallas más pequeñas en su interior enfocando 
y modificando más su haz de luz. 
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Nota: Se debe tener en cuenta que los únicos reflectores aprobados por 
dicho OR para la iluminación de alumbrado público son los HID. 
 

V Selección de posteadura y mástiles 

 
El uso de proyectores está casi que limitado a grandes áreas y escenarios 
deportivos por lo que su implementación por lo general consta de grandes 
alturas; en escenarios dedicados al deporte las alturas de montaje oscilan 
entre los 14 y 18 metros para lo que se usan postes de concreto de gran 
altura, una vez superadas estas alturas estos deben estar conformados por 
dos cuerpos unidos a través flanche y una canastilla rectangular ; una vez 
alcanzada la altura del montaje se procede a determinar el tipo de canastilla 
a usar. Este operador de red establece que “para áreas despejadas mayores 
de 5000 m^2 e intercambiadores viales, se debe usar poste de concreto de 
dos cuerpos o mástiles de 18 o 20 metros de altura con canastilla redonda.  
Se debe presentar con el diseño eléctrico respectivo, los cálculos lumínicos, 
detalles de construcción y para postes mayores o iguales a 18 metros se 
deben presentar los cálculos estructurales de la cimentación (se requiere el 
estudio de suelos correspondiente). En la iluminación de grandes áreas 
verdes con postes de concreto o mástiles se debe tener en cuenta la 
arborización para que no afecte el nivel de iluminación incidente sobre la 
zona”.  
 

V Características eléctricas de las luminarias 

 
Las luminarias y sus características eléctricas varían de referencia a 
referencia y de fabricante a fabricante pero lo que se debe conservar son los 
requisitos técnicos establecidos en la norma NTC 2230. 
 
A continuación se presenta un cuadro con las características eléctricas de las 
luminarias de alumbrado público, los requerimientos necesarios para aplicar 
el reemplazo uno a uno de Na por Led y las características eléctricas de una 
marca conocida mundialmente y estudiadas en laboratorio: 

 
 

NA  MH  RETROFIT LED  CRXX LED 

PROD
UCTO  

FLUJO 
LUMINOS

O 
EFECTIVO 

POT
ENCI

A  

PROD
UCTO  

FLUJ
O 

LUMI
NOS

O 
EFEC
TIVO 

POT
ENCI

A  

PROD
UCTO  

FLUJ
O 

LUMI
NOS

O 
EFEC
TIVO 

POT
ENCI

A  

PROD
UCTO  

FLUJ
O 

LUMI
NOS

O 
EFEC
TIVO 

POT
ENCI

A  



Iluminación y alumbrado público Primera 
edición 

 

101 

 

70W 4541.9 lm 82 70W NA NA 45W 5000 45W 
CRXX 
42W 
AP 

3759 
lm 

40.90 

100W 8288.3 lm 
137,0

4 
100W NA NA 75W 9000 75 

CRXX 
53W 
AP 

4943.
2 lm 

52.10 

150W 
8935.3 lm-
12478.4 

lm 

185-
204 

150W NA NA 100W 13000 100 
CRXX 
168W  

14764
.4 lm 

172.9
0 

250W NA NA 250W 
17132
.3 lm 

364.9
0 

250W 
18000 

lm 
200 

REFLE
CTOR 
245W 

24932
.2 lm 

228.8
0 

Figura 91. Características de las luminarias. 

En la tabla anterior se evidencia el valor de flujo luminoso de las luminarias 
en potencias de 70, 100, 150 y 250W, así mismo como las potencias en Led 
y en retrofit. Cuando se habla de retrofit en led, se hace alusión a la 
implementación de una luminaria en led en reemplazo de una luminaria en 
Na o en MH ya existente manteniendo los mismos niveles de iluminación y 
las mismas características del montaje; como se observa Na ni MH son 
reemplazados por led en la mitad de su potencia, por el contrario es 
importante tener en cuenta que se reemplaza por flujo luminoso pudiéndose 
evidenciar en la figura 31; esto es lo que comúnmente se conoce como retrofit 
y este puede ser enfocado desde la eficiencia, eficacia y efectividad. 
 
 

Tipo de 
luminaria 

Características eléctricas 

Pot. Nom. (kVA) Tensión Nom. (V) 
Corriente A 

Nominal Arranque 

400 W Na 0.50 
240 2.08 3.12 

208 2.40 3.60 

250 W Na 0.31 
240 1.29 1.94 

208 1.49 2.23 

150 W Na 0.19 
240 0.79 1.19 

208 0.91 1.37 

70 W Na 0.09 
240 0.37 0.56 

208 0.43 0.65 

400 W - Hg 
proyector 

0.50 
240 2.08 2.91 

208 2.40 3.96 

 
Figura 92. Características eléctricas de las luminarias. Adaptada de [13] 

 

El OR plantea las características de algunas de las luminarias de alumbrado 
público en la figura anterior, se debe tener en cuenta que este es un patrón 
más no es un valor fijo, pues en cada luminaria intervienen elementos de 
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construcción que hacen que estos parámetros puedan varias un poco; en 
iluminación Na y MH la corriente de arranque esta entre 1 a 3 veces la 
corriente nominal de la luminaria; en led la corriente de arranque es apenas 
superior a la corriente nominal. 
 

V Clasificación de los brazos y postes de alumbrado público 

 
Los brazos de alumbrado público pueden ser clasificados en cinco tipos (A, 
B, C, D, E) de acuerdo a las características como el ángulo de inclinación del 
montaje (Yº), número de dobleces del mismo, alcance, altura, etc. 
 
Los brazos tipo A se usan para 400W Na, tipo B para 250W Na, tipo C para 
150W y 70W Na, tipo D para 70W Na aplicados en vías peatonales; el tipo E 
para 70W Na es una aplicación especial y el OR lo usa únicamente en las 
vías peatonales del servicio de transporte masivo. 
 
Si en determinada aplicación se debe realizar una modificación al brazo para 
mejorar los niveles de iluminación o cumplimiento con RETILAP, se debe 
presentar el diseño lumínico junto con las razones técnicas de su utilización 
y las especificaciones del mismo. 
 

Brazo 
tipo 

Luminaria 
de Na (w) 

Ángulo de 
inclinación 
luminaria 

Radio de 
doblez (r) L1 

(mt) 
L 

(mt) 
L2 

(mt) 
LT 

(mt) 

Diámetro 
Alcance 

A 

Altura 
del 

brazo 
(k) 
(m) 

Altura 
libre 
de 

brazo 
HL(m) 

(cm) (pulg) mm (pulg) 

A 400 15° 50.8 20 0.45 2.2 0.35 3 38.1 1-1/2° 1.44 2.44 1.84 

B 250 15° 50.8 20 0.45 1.2 0.35 2 38.1 1-1/2° 0.94 1.58 0.98 

C 150/70 15° 50.8 20 0.45 1.2 0.35 2 31.7 1-1/4° 0.94 1.58 0.98 

D 70 0° 50.8 20 0.35 0.30 0.15 0.8 31.7 1-1/4° 0.41 0.50 0.15 

E 70 0° 137.4 54.1 0.39 1.0 0.20 1.705 38.1 1-1/2° 1.2 0.72 0.33 

 
Figura 93. Brazo para soporte de luminarias. Adaptada de [13] 
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Figura 94. Brazo para soporte de luminarias tipo A, B, C. Adaptada de [13] 
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Figura 95. Brazo para soporte de luminarias tipo D. Adaptada de [13] 

 
 

 
 

Figura 96. Brazo para soporte de luminarias tipo E. Adaptada de [13] 
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Luminaria de 
Na (w) 

Altura de 
poste * (m) 

Carga de 
diseño en 
poste de 

concreto (kg) 

Brazo tipo 
Altura libre  

Brazo+ 
anden (m) 

Altura de 
montaje de 

luminaria (m) 

400 12 510 A 1.99 12.2 

250 12 510 B 1.13 11.3 

150 10 510 C 1.13 9.5 

70 

8 510 C 1.13 7.7 

7.25 No metálico D 0.15** 7.7 

7.8 No metálico E 0.33** 8.18 

 
Figura 97. Postes a utilizar en alumbrado de vías. Adaptada de [13] 

V Requerimientos para la aceptación de proyectos 

 
En el caso de la aceptación y cumplimiento del proyecto de alumbrado 
público, el interventor debe informar aI OR para proceder con la etapa de la 
construcción de las redes de alumbrado público proceso que incluye la 
hincada de los postes, construcción de la canalización y elaboración de 
cámaras. 
 
El OR únicamente recibe proyectos de alumbrado público cuando estos 
hayan pasado por la aprobación técnica de EMCALI EICE (Empresa 
Industrial y Comercial del Estado) ESP y cuya acta sea aprobatoria con 
respecto al montaje; una vez culminada esta etapa se hace entrega a la 
empresa concesionaria del alumbrado público y esta será la encargada de 
su operación, reposición y mantenimiento. 

 

V Ubicación de los postes 

 
Para la ubicación de la posteadura se debe tener en cuenta un factor 
determinante y es el sentido lógico del proyecto, en el que se deben tener en 
cuenta los objetos del ambiente inamovibles, entradas a viviendas si es un 
espacio urbano, garajes, estacionamientos, paraderos, etc.; una vez 
determinados y ubicados estos puntos se procederá al cálculo de las 
interdistancias máximas y ubicación real de los postes. 
 
El OR plantea algunas sugerencias que no deben ser camisas de fuerza, 
pues si bien sabemos, cada proyecto tiene especificaciones y necesidades 
diferentes, es por esto que esta tabla debe ser tomada como una referencia 
más no como una obligación, más aún cuando pueden usarse diferentes tipos 
de productos con diferentes tecnologías y fabricantes. 
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Los postes a implementar en el alumbrado público deben ser de concreto al 
igual que los postes ubicados en las zonas peatonales, a excepción de los 
que presentan una altura menor a 8 metros y en casos especiales de 
avenidas principales determinadas previamente. 
 

V Tensión de alimentación y control 

 
La tensión de entrada de la luminaria (balasto) está determinada por el nivel 
de tensión existente en las redes de distribución, por lo cual en el mercado 
encontramos balastos de 208V/240V y de 220V/240V. En circuitos de 
alumbrado público alimentados directamente de la red de baja tensión 
independientemente si esta es existente o está en proceso de construcción, 
la luminaria será alimentada a una tensión de entrada de 208 Voltios 
directamente de los transformadores de distribución del operador de red. 
 
Si el circuito de alumbrado público es independiente, las luminarias allí 
manejarán una tensión de entrada de 240 Voltios; para ambos casos 
anteriormente mencionados el control de encendido y apagado de las 
luminarias será directamente a través de fotoceldas (una para cada 
luminaria); en el caso de los reflectores y proyectores su control se realizará 
mediante fotocontrol o mediante la implementación de un reloj para cada 
reflector instalado. 

 

V Redes aéreas de alumbrado público 

 
El OR establece que las redes de alumbrado público destinadas a la 
iluminación de vías vehiculares y zonas verdes con áreas menores de 5000 
m^2 deben presentar una distribución aérea siempre y cuando el plan de 
ordenamiento territorial POT de el aval para su implementación. 
 
Se permitirá una distribución de red aérea siempre y cuando la posteadura 
sea en concreto con brazos galvanizados y luminarias de Na; para los casos 
de vías peatonales, escenarios dedicados al deporte se deberán implementar 
redes subterráneas y disposición mediante mástiles.  
 
 

V Conexiones a las redes aéreas del alumbrado público 

 
La alimentación de las redes de alumbrado público debe ser en cable 
preensamblado y debe ser conectado a las fases mediante la implementación 
de conectores de perforación aislados.  El OR establece que “Los brazos 
para las luminarias se deben sujetar mediante dos abrazaderas 
independientes o mediante pernos a las abrazaderas de la red 
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preensamblada. La primera abrazadera que sujeta el brazo estará a 15 cm 
de la punta del poste, la segunda a 30 cm de la primera y la abrazadera para 
la red en cable preensamblado estará a 15 cm de la segunda abrazadera”  

 

V Calibre de conductores para las redes aéreas. 

 
En red preensamblada, los conductores para alimentación de la red de 
alumbrado público deben ser de 21.14 mm^2 (4 AWG) y 53.50 mm^2 (1/0 
AWG) dependiendo de la potencia de las luminarias pues la corriente puede 
variar y ambas fases deben ir aisladas (el balasto de la luminaria tiene un 
rango de tensión de entrada por lo que la alimentación de la luminaria puede 
ser FF- FN). 

V Redes subterráneas de alumbrado público. 

 
De acuerdo a lo establecido anteriormente, se deben instalar redes de 
alumbrado público subterráneas en zonas verdes con áreas mayores a 5000 
m^2, en escenarios deportivos, zonas peatonales en donde no se cumpla con 
la distancia de seguridad y en vías vehiculares donde el POT de municipio 
así lo requiera. El OR establece que todos los postes para alumbrado público 
pertenecientes a redes de alumbrado público subterráneas deberán contar 
con un conducto interno y deben ser capaces de soportar una carga de 510 
Kg para postes convencionales y de 750 Kg para postes de gran altura.   
 

V Ubicación de cámaras y acometidas 

 
En primer lugar se debe determinar el tipo de proyecto al que se está 
enfocando dicha ubicación, es decir, si la red de alumbrado público es 
independiente o si es compartida con la red. 
 
En redes de alumbrado público independientes se habla de cajas de 
alumbrado pero cuando son redes de alumbrado público compartidas con la 
red de baja y media tensión se utilizarán las cámaras propias de estas redes 
existentes. 
 
La ubicación de las cámaras está determinada por la disposición de las 
canalizaciones; cuando las canalizaciones cruzan las vías vehiculares estas 
deben ubicarse en ambos extremos de la vía en dirección perpendicular al 
eje de la vía y enterradas a 80 cms.  
 
En las zonas verdes las cámaras de alumbrado público deberán instalarse 
cámaras de concreto y debajo de la tapa de concreto una lámina en alfajor 
de 3/16” con pintura anticorrosiva adherida al marco de la tapa mediante 
soldadura en cada esquina. 
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V Cálculos eléctricos, conductores y regulación de circuitos de 
alumbrado público 

V Topología 

 
En cuanto a un proyecto de iluminación se debe partir por los parámetros 
establecidos anteriormente; una vez se cuenta con el diseño lumínico de 
cumplimiento con el presente documento, se procederá a calcular el valor de 
la carga a instalar y con ello seleccionar el transformador requerido; cabe 
destacar que este debe ser ubicado en el lugar más cercano posible al centro 
de la carga; así mismo se debe ubicar la posteadura, cámaras de inspección 
si son redes subterráneas y las luminarias de AP. 

 

V Cálculo de la carga por tramos 

 
El cálculo de la carga instalada en un circuito de alumbrado público debe 
hacerse por tramos, circuitos o de la manera más cómoda y ordenada, a 
continuación se presenta la forma como el OR direcciona dicho cálculo. 
 

1

( ) (# min ( )) ( / min ( ))
K

i

S va Lu arias i S Lu aria i
=

= ³ä  

Ecuación 4. Cálculo de la carga instalada. 

 
Dónde: 
 
S= Potencia aparente total instalada (Kva). 
K= Número de referencias de luminarias distintas presentes en el diseño. 
I= Tipo de luminaria. 
#Luminarias(i)= Número de luminarias instaladas del tipo i en el tramo en 
consideración. 
S/Luminarias(i)= Potencia aparente de la luminaria i. 

 

V Corriente de arranque, nominal y corto circuito Na 

 
La corriente nominal y de arranque como se estableció en secciones 
anteriores varía de referencia a referencia, de fabricante a fabricante y de 
potencia a potencia es por esto que a continuación se presentan los 
resultados obtenidos por el único fabricante de bastos magnéticos y 
electrónicos en Colombia ubicados en la ciudad de Medellín. 
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CORRIENTE DE CORTO CIRCUITO, ARRANQUE 
MAXIMO Y MINIMO 

    

70W 
SH-MAXIMO MINIMO   

1,96 0,98 Amperios 

    

100W 
SH-MAXIMO MINIMO   

2,4 1,2 Amperios 

    

150W 
SH-MAXIMO MINIMO   

3,0 1,8 Amperios 

    

250W 
SH-MAXIMO MINIMO   

4,5 3,0 Amperios 

    

400W 
SH-MAXIMO MINIMO   

7,5 4,6 Amperios 
 

Figura 98. Corriente de SH, arranque, nominal. 

En la tabla anterior se establece como corriente máxima a la corriente de 
arranque de la luminaria, pues al igual que los motores al iniciar su 
funcionamiento es necesario vencer la inercia de los elementos constructivos 
del balasto que en este caso es reactor abierto.  
 
La inercia de los elementos eléctricos y mecánicos es la causa de la 
sobrecorriente, en las luminarias el flujo de corriente a través del balasto 
(inductores) genera una fuerza contra electro motriz (FCEM) que se opone al 
flujo de corriente eléctrica hacia el foco; los inductores presentan una 
oposición al flujo de corriente en operación normal de la luminaria pero que 
en el encendido de la luminaria es menor, por lo que se genera un aumento 
de corriente conocido como la corriente de arranque; la FCEM es menor que 
la FM por lo que siempre existe flujo de corriente en operación normal de la 
luminaria y mientras no se presentes daños en el circuito.  
 
La corriente de corto circuito en el balasto es equivalente a la corriente de 
arranque de la luminaria, esto teniendo en cuenta que el balasto en estado 
de arranque se comporta como un corto circuito. 
 
Muchas mitos son escuchados en los sistemas de alumbrado público acerca 
de si los corto circuitos afectan a la red; cuando se presenta un corto circuito 
externo a la luminaria será detectado por la protección del operador de red 
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independientemente que este sea entre fases o entre fases y neutro, por 
ende en este caso la luminaria no sufrirá daño alguno ni afectará a la red. 
 
Cuando se presenta un corto circuito interno ya sea en el balasto, arrancador, 
condensador puede generar daños a la luminaria dependiendo la magnitud y 
ubicación del corto circuito; cuando el corto circuito (V=0, I=Máx) se presenta 
en el arrancador y condensador únicamente sufrirán daños los mismos 
abriendo el circuito por dicha malla. 
 
Cuando se presenta un corto circuito en el balasto se deben tener en cuenta 
dos consideraciones, la primera si la conexión del balasto es F-F y la segunda 
si la conexión es F-N; en la primera condición un corto circuito en el basto 
(dependiendo entre que espira y que espira suceda puede modificar su 
relación de transformación teniendo niveles de tensión inadecuados en los 
terminales del arrancador y foco) puede generar un daño en el foco y 
arrancador pues estos vienen diseñados para funcionar a 100 Voltios con un 
rango de tolerancia, es por esto que dependiendo la ubicación del corto 
circuito se pueden tener niveles de tensión superiores al rango de tolerancia 
de estos elementos generando un daño por tensión; en la segunda condición 
un corto circuito en el balasto inevitablemente generará un daño del foco y 
arrancador por corriente, pues en este caso el neutro esta equipotencializado 
con la tierra en el transformador, generando así una ruta de menos 
resistencia en dicho circuito. 
 
Cabe resaltar que en ninguna de las condiciones anteriores la red de 
distribución se verá afectada; además las luminarias, excepto la de 70W, por 
RETILAP deben llevar fusible. 
 

V Regulación 

 
Al igual que en instalaciones eléctricas de construcciones se debe mantener 
una regulación de tensión por debajo de 5%, en alumbrado público se debe 
respetar también un valor de 5% de regulación determinado por el OR así: 

 

1

100
n

i

REG KVALi li Ki
=

å õ
= ³ ³ ³æ ö
ç ÷
ä  

Ecuación 5. Cálculo de regulación en alumbrado público. 
 

Dónde:  
 

REG= Porcentaje de regulación. 

I= Número de tramo de circuito de alumbrado público. 
KVALi= Número de luminarias distintas en un tramo. 

li = Longitud del tramo i en metros. 
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n= Número de tramos hasta un terminal del circuito de alumbrado. 
Ki = Constante dependiente del tipo de sistema, del factor de potencia, de la 
carga y del conductor, en 1/KVAxm.  
 
La constante ( Ki ) depende del tipo de conductor seleccionado (cobre o 

aluminio). 
 

Calibre mm² 
(AWG) 

CosØ 

Valor de K (x10³) (1/(Kva x m) 

Tipo de sistema 

3F 4h-
120/208V 

3F-3h- 208V 

2F-3h 
120/240V 2F 

- 2h- 240v 
3F-2h- 208V 

3F-3h 
120/208V 

1F-2h 120V 
3F-2h -120V 

21.14 (4) 

0.85 3 6904 5 5355 7 3807 8 3033 22 1421 

0.90 3 8118 5 7176 7 6235 8 5765 22 8705 

0.95 3 9071 5 8607 7 8142 8 7910 23 4427 

33.62 (2) 

0.85 2 4536 3 6804 4 9072 5 5206 14 7217 

0.90 2 5070 3 7605 5 0140 5 6407 15 0419 

0.95 2 5359 3 8038 5 0718 5 7058 15 2154 

53.50 (1/0) 

0.85 1 6678 2 5017 3 3356 3 7526 10 0069 

0.90 1 6799 2 5199 3 3598 3 7798 10 0794 

0.95 1 6688 2 5032 3 3377 3 7549 10 0130 

67.44 (2/0) 

0.85 1 3895 2 0842 2 7790 3 1264 8 3370 

0.90 1 3876 2 0814 2 7752 3 1222 8 3257 

0.95 1 3632 2 0448 2 7263 3 0671 8 1790 

85.02 (3/0) 

0.85 1 1661 1 7492 2 3522 2 6237 6 9967 

0.90 1 1536 1 7304 2 3072 2 5956 6 9216 

0.95 1 1191 1 6786 2 2381 2 5179 6 7144 

107.21 (4/0) 

0.85 0 9865 1 4797 1 9729 2 2195 5 9187 

0.90 0 9660 1 4490 1 9321 2 1736 5 7962 

0.95 0 9245 1 3867 1 8489 2 0800 5 5468 

 
Figura 99. Valores de la constante K para el cálculo de regulación. Distribución B.T. Aérea. 

Conductores de Aluminio. % Reg = (kVA x m) x K. Adaptada de [13] 

 
 

Calibre Mm² 
(AWG o 
KCM) 

CosØ 
3F 4h-

120/208V 
3F-3h 208V 

2F-3h 
120/240V 2F 

- 2h 240v 
3F-2h 208V 

3F-3h 
120/208V 

1F-2h 120V 
3F-2h 23V 

8.36 (8) 

0.85 5 1475 7 7212 10 2949 11 5818 30 8847 

0.90 5 4231 8 1346 10 8461 12 2019 32 5383 

0.95 5 6912 8 5368 11 3823 12 8051 34 1470 
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13.29 (6) 

0.85 3 2824 4 9236 6 5649 7 3855 19 6946 

0.90 3 4483 5 1724 6 8965 7 7586 20 6896 

0.95 3 6066 5 4100 7 2123 8 1149 21 6398 

21.14 (4) 

0.85 2 1073 3 1609 4 2145 4 7413 12 6435 

0.90 2 2045 3 3061 4 4081 4 9591 13 2243 

0.95 2 2932 3 4399 4 5865 5 1598 12 7594 

33.62 (2) 

0.85 1 3816 2 0724 2 7632 3 1086 8 2895 

0.90 1 4357 2 1535 2 8713 3 2302 8 6140 

0.95 1 4823 2 2234 2 9645 3 3351 8 8936 

53.50 (1/0) 

0.85 0 9206 1 3809 1 8412 2 0713 5 5235 

0.90 0 9475  1 4214 1 8949 2 1318 5 6648 

0.95 0 9670 1 4506 1 9341 2 1758 5 8022 

107.21 (4/0) 

0.85  0 5299 0 7949 1 0598 1 1923 3 1794 

0.90 0 5338 0 8007 1 0676 1 2010 3 2027 

0.95 0 5303 0 7955 1 0607 1 1933 3 1820 

 
Figura 100. Valores de la constante K para el cálculo de regulación. Distribución B.T. 

Subterránea. Conductores de Cobre % Reg = (kVA x m) x K. Adaptada de [13] 

 
Después de obtener el porcentaje de regulación se debe corroborar si este 
es menor o igual al 3.5% (% de regulación exigido por EMCALI), si este 
cumple con esta condición el proyecto está bien calculado así mismo como 
los calibres y conductores a usar cumpliendo con los niveles térmicos; si por 
el contrario el % de regulación está por encima de 3.5% se debe proceder a 
aumentar el calibre del conductor para dar cumplimiento con este porcentaje 
(%); si aumentado este calibre aún no se cumple con este parámetro se debe 
proceder a rediseñar el número de circuitos y su distribución. 
 
En distribuciones de circuitos en los que todos los ramales y cargas 
presentan las mismas características el cálculo del porcentaje de regulación 
se puede simplificar así: 
   

( )
1

1 2 .... 100
n

i

REG n KVAL li Ki
=

å õ
= + + ³ ³ ³ ³æ ö
ç ÷
ä  

Ecuación 6. Cálculo de regulación en alumbrado público simplificado. 

 

V Selección del transformador. 

 
El tipo de transformador a implementar en los lugares de intervención del OR 
es de tipo convencional; estos deben ser de fácil adaptación en posteadura 
exterior, sumergidos en aceite para evitar los aumentos de temperatura y 
daños de aislamiento y también deberán ser autorregulados. 
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En cuanto a la capacidad del transformador a seleccionar cabe destacar que 
este está determinado por el valor nominal de la carga a instalar (KVA de 
la carga) pudiendo consumir el 100% de capacidad del transformador; eI OR 
establece que los transformadores a usar serán de 15 y 25 KVA monofásicos 
para iluminación independiente de vías. En otros lugares como escenarios 
deportivos, zonas verdes o áreas especiales donde los requerimientos 
lumínicos sean mayores se aceptará la presencia de transformadores de más 
capacidad para suplir la carga de estas luminarias que en la mayoría de 
casos son proyectores y reflectores.  

 

V Consumos de las luminarias de AP durante el día 

 
Muchos son los mitos que se tienen acerca del consumo de la luminaria 
cuando esta se encuentra apagada o simplemente cuando el circuito se 
encuentra abierto por la operación de la fotocelda. 
 
Se han presentado casos en donde el operador de red presenta sus 
inquietudes a los fabricantes de luminarias por el consumo de energía de las 
mismas durante el día; es frecuente escuchar que estas luminarias 
consumen entre 5W y 15W sin que estas se encuentren encendidas lo cual 
es completamente falso desde el punto de vista eléctrico. 
 
La fotocelda por construcción consumo entre 1,1W y 2,3W dependiendo los 
componentes y calidad de la misma, pues si bien se sabe la presencia de 
capacitores e inductores en la misma y su constante carga y descarga hace 
que el consumo de la luminaria instalada nunca sea igual a cero (0W). La 
fotocelda más comercializada en Colombia proveniente de una empresa 
ubicada en la ciudad de Medellín y cuyos costos son inferiores a las marcas 
extranjeras tiene un promedio de consumo de 1,8 W, un valor por encima de 
sus competidores extranjeros (1.3W), además de esto estas presentan un 
inconveniente y es que las mismas tienen un nivel de sensibilidad a la 
presencia de luz menor que las extranjeras lo que se representaría en 
tiempos mayores de operación y consumo de la luminaria en condiciones 
innecesarias. Es importante conocer que independiente de la potencia de la 
luminaria el consumo de la fotocelda será el mismo. A continuación se 
presentan dos figuras con ambas referencias de fotoceldas, en una se 
observa el no requerimiento de mucha presencia de luz para actuar 
correctamente (extranjera) y en la otra se observa la necesidad de 
implementar una luz artificial para facilitar el funcionamiento de la misma en 
un laboratorio (nacional). 
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Figura 101. Fotocelda extranjera 1.3W. 

 
Figura 102. Fotocelda nacional 1.8W. 

 
En la ciudad de Bucaramanga existe otro fabricante de fotoceldas y base 
para fotocelda, en cuanto a consumo de potencia activa es muy similar al 
fabricante de Medellín pero presentan grados de IP diferentes siendo mayor 
el fabricante de Antioquia; en cuanto a precios revisar la siguiente figura. 
 

  
 

Bucaramanga    Medellín   

Fotocelda 8.500 7.150 Pesos 

Base para 
Fotocelda 
c/empaque 

2.736 2.529 Pesos 

Figura 103. Precios fotoceldas nacionales. 
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Los precios anteriores son presentados para clientes mayoristas y 
fabricantes de luminarias, por ende el precio comercial será mucho mayor. 
 

V Conjuntos eléctricos de alumbrado público 

V Fuentes luminosas 

 
El funcionamiento de las luminarias de alumbrado público es basado en la 
emisión de luz de los focos a causa del calentamiento del gas presente en 
ellos; esto siempre y cuando sea una tecnología diferente al led. Estas 
fuentes luminosas eléctricas producen radiación electromagnética a causa 
de la descarga generada en el gas como es el caso de los focos HID (alta 
presión de descarga) entre los que se encuentran el mercurio, sodio y metal 
halide (haluros metálicos).     
 
Estos focos presentan ciertas características que los hacen diferenciables 
unos con otros pero todos coinciden en el requerimiento de un elemento que 
regule su tensión y corriente tanto en el encendido (arranque) como en su 
funcionamiento normal; es por esto que nace la necesidad de la 
implementación de un balasto, cuya vital importancia radica en la 
preservación de la vida útil del foco y del funcionamiento normal del mismo. 

 

¶ Focos de mercurio de alta presión 

 
Este tipo de tecnología está actualmente prohibida en Colombia debido a sus 
componentes cancerígenos, es por esto que se encuentra prohibida su 
comercialización; otro tipo de tecnología que se dirige a este mismo fin es la 
fluorescente debido a que presenta de igual manera componentes 
cancerígenos.  
 
Este tipo de tecnología se caracteriza por su prolongado tiempo de 
estabilización en cuanto a consumo de potencia y flujo luminoso. Esta 
tecnología al igual que la metal halide presentan un inconveniente y es que 
al presentarse un apagón de la luminaria (apertura del circuito) y extinguirse 
el arco eléctrico, esta se demorará algún tiempo para reencender debido a 
que el gas presente en el foco conserva su temperatura y presión elevada lo 
que imposibilita la generación del arco eléctrico necesario para el encendido. 
 
El OR establece que “El arco del tubo de descarga de la bombilla de mercurio 
a alta presión, produce un espectro discreto con rayos de emisión dentro de 
la banda visible, con longitudes de onda de amarillo, azul y verde, con 
ausencia de radiación roja y emite una parte importante de su energía en la 
regi·n ultravioletaò. 
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Esta tecnología puede ser implementada en cualquier posición (universal), 
es decir, el foco puede ir horizontal o vertical sin embargo existen ciertas 
diferencias y ventajas. Cuando el foco trabaja en posición horizontal el 
consumo de potencia activa, flujo luminoso y eficacia disminuyen debido a 
que el arco eléctrico tiende a ejecutarse en la parte superior del foco 
disminuyendo la presión del gas. 
 
Los focos de mercurio funcionan con balastos más grandes a los cwa y 
reactor abierto, pero de igual manera conformados por reactancias simples 
(inductores y capacitores) y una eficacia entre 50 y 55 Lm/W. 
 

Focos mercurio 

Potenc
ia 

Tensi
ón (V) 

Bas
e 

Posición de 
funcionamie

nto  

Flujo 
lumino

so 
(Lm) 

Eficaci
a 

lumino
sa 

(Lm/W) 

Vida 
nomin

al 
(horas

) 

Índice de 
reproducc

ión del 
color (IRC 

%) 

Temperat
ura de 

color (°K) 

Preci
o 

125 125 E27 Universal 6200 50 16000 46 4200 9000 

250 135 E40 Universal 12700 51 16000 45 4100 9500 

400 140 E40 Universal 22000 55 16000 50 4200 
1050

0 

Figura 104. Focos de mercurio. 

 
En la tabla anterior se evidencian las características de los focos de mercurio; 
cabe resaltar que estos precios pueden variar de fabricante a fabricante. 
 
Cuando en Colombia estaba permitido su uso, esta tecnología se usaba en 
parques y zonas verdes debido a que su IRC es mayor al presentado en los 
focos de Na pero esta fue prohibida debido a su aporte negativo al medio 
ambiente en su disposición final presentando otra desventaja y es su baja 
eficacia. 

¶ Focos de sodio de alta presión 

 
Esta tecnología es actualmente la más usada en Colombia para la 
iluminación de zonas públicas (vías, parques, zonas verdes, etc.) debido a 
su alta eficacia y eficiencia. Esta tecnología es ventajosa por algunos lados 
pero desventajosa por otros, por un lado es eficiente y eficaz pero por el otro 
su IRC es bastante bajo lo que la hace no muy agradable a ojo humano. 
 
En cuanto al tiempo de encendido completo del foco puede oscilar entre 3,5 
a 4 minutos mejorando bastante a las tecnologías como el mercurio y el metal 
halide; a diferencia de los balastos cwa implementados en los focos metal 
halide y los balastos de mercurio, el reactor abierto usado en los focos de 
sodio presenta un arrancador a la salida del balasto permitiendo generar una 
descarga en el gas mayor al inicio y venciendo la inercia del mismo, 
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independiente si el arrancador es de superposición (tres pines) o normal. Una 
vez generado el arco eléctrico y presión máxima en el gas, se dice que el 
foco de sodio alcanzo su flujo y eficacia máxima, es decir, su estabilidad, 
presentando una coloración amarillenta que no contrasta bien con las zonas 
verdes ni en mayor proporción con las vías. 
 
La disminución en el tiempo de encendido y reencendido de los focos de 
sodio (Na) a diferencia de las demás tecnologías es más rápido pues cuando 
ocurre un evento que genere una apertura en el circuito (apagado del foco), 
este puede reencender aún con el gas caliente (a causa de un 
funcionamiento previo) en aproximadamente 50 segundos. En cuanto a la 
vida útil los focos de Na presentan una vida útil entre 30000 y 36000 horas, 
siendo mayor a las otras tecnologías. 

 
Focos Na 

Potenc
ia 

Tensi
ón (V) 

Bas
e 

Posición de 
funcionamie

nto  

Flujo 
lumino

so 
(Lm) 

Eficaci
a 

lumino
sa 

(Lm/W) 

Vida 
nomin

al 
(horas

) 

Índice de 
reproducc

ión del 
color (IRC 

%) 

Temperat
ura de 

color (°K) 

Preci
o 

70 90 E27 Universal 6600 91 30000 25 2000 
1500

0 

100 100 E40 Universal 10700 107 28000 25 2000 
2000

0 

150 100 E40 Universal 18000 117 32000 25 2000 
2000

0 

250 100 E40 Universal 33300 130 36000 25 2000 
2400

0 

400 100 E40 Universal 56400 138 36000 25 2000 
2600

0 

600 100 E40 Universal 90000 150 30000 25 2000 
9000

0 

1000 No es comerciable ni aplicable por su baja eficacia 
Figura 105. Focos de sodio. 

Debido al bajo IRC de esta tecnología, su aplicación se ve limitada 
únicamente a zonas que no requieren una reproducción fiel de los colores, 
como lo son vías o algunos parques donde el presupuesto es bajo para la 
implementación de la tecnología MH. 
 
Cuando se requiere una iluminación con buena nitidez en los colores como 
lo son las zonas verdes, parques infantiles, etc. es común la implementación 
de metal halide, pero como esta tecnología es únicamente adaptable a 
reflectores y proyectores (costo elevado del cwa), nace la necesidad de 
encontrar un foco que se adapte a los funcionamientos del sodio pero con 
IRC superiores; es acá donde nacen los focos CMH (cromatic metal halide) 
normalmente conocido como el sodio blanco, lo que es totalmente erróneo 
pues pertenecen a la familia de los MH pero se adaptan a la perfección a los 
balastos reactores abiertos; se debe tener en cuenta que la tecnología CMH 
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funciona únicamente con balastos reactores abiertos mas no con 
balastos cwa.  
 

 

 
 

Figura 106. Focos de CMH implementados en luminaria de alumbrado público. 

 
En la imagen anterior se observa la implementación de un foco CMH en una 
luminaria de alumbrado público de 150W diseñada para funcionar con Na; si 
se observa su IRC es superior al Na presentando una temperatura de color 
de 2800ºK con relación a los 2000ºK del sodio. 
 

Focos CMH 

Potenc
ia 

Tensi
ón (V) 

Bas
e 

Posición de 
funcionamie

nto  

Flujo 
lumino

so 
(Lm) 

Eficaci
a 

lumino
sa 

(Lm/W) 

Vida 
nomin

al 
(horas

) 

Índice de 
reproducc

ión del 
color (IRC 

%) 

Temperat
ura de 

color (°K) 

Preci
o 

70 93 E27 Universal 7500 103 16000 90 2800 
7800

0 

100 97 E40 Universal 10700 109 16000 88 2800 
7800

0 

150 98 E40 Universal 16500 110 16000 87 2800 
8000

0 

250 100 E40 Universal 28300 113 12000 88 3000 
8200

0 

Figura 107. Focos cromatic metal halide (CMH). 

 
En la figura anterior se evidencia las ventajas y desventajas de la tecnología CMH 
con relación a la tecnología Na; en cuanto a flujo luminoso la tecnología CMH es 
superior para la potencia de 70 W pero inferior para las demás potencias; en cuanto 
a eficacia se conserva el mismo patrón y en cuanto a IRC la tecnología CMH es 
supremamente superior debido a su color de temperatura. En cuanto a precio esta 
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es superior en alrededor de 60000 pesos siendo este precio designado por uno de 
los tantos fabricantes que se tienen en el mercado.  
 

 
Figura 108. Color de temperatura de los focos Na Vs CMH Vs MH. 

 
En la anterior imagen se evidencia un paralelo del color de temperatura entre los 
focos de Na, CMH y MH con temperaturas de 2000ºK, 2800ºK y 3700ºK 
respectivamente. 

 

¶ Prueba del método del trapecio: 
 
Todo foco de sodio implementado en alumbrado público debe presentar la 
conformidad en la prueba del trapecio establecidas en las normas IEC-60662 
y en la NTC-2243 que consiste en que el foco de alumbrado público debe 
presentar un comportamiento de potencia Vs tensión determinado entre unos 
límites determinados en forma de trapecio. El trapecio es una gráfica potencia 
(eje y) Vs tensión (eje x) que se usa como referencia para probar el 
funcionamiento de los focos a lo largo de su vida útil. 
 
El método consiste en alimentar el foco con un balasto de referencia desde 
los 0 voltios e ir aumentando la tensión de 5 voltios en 5 voltios e ir registrando 
los valores de potencia; aproximadamente a los 14 voltios el foco enciende, 
a partir de allí el foco empieza a aumentar su potencia considerablemente 
con respecto a la tensión generando una curva inicial en forma de arco 
(buscando estabilizarse), el método del trapecio busca que esta forma de 
arco inicial ingrese al trapecio por su diagonal derecha (no por los vértices y 
no por encima o por debajo de las líneas horizontales); una vez la curva 
potencia vs tensión se encuentra dentro del trapecio sigue aumentando en 
magnitud hasta encontrar una estabilidad pero nunca esta curva debe 
sobrepasar la línea horizontal superior del trapecio; una vez se encuentra 
estabilizada en potencia y tensión, se procede a iniciar su envejecimiento 
prematuro cubriendo el foco con aluminio progresivamente hasta que este 
quede completamente cubierto. Una vez se empieza a cubrir el foco, este 
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empieza a disminuir su potencia y tensión hasta apagarse (la mayoría de 
veces) pero cuando esto no sucede (no se apaga) únicamente se miden los 
parámetros hasta que esta curva salga del trapecio; para finalizar y dar 
conformidad a la prueba, esta curva de descenso de las condiciones técnicas 
del foco debe salir del trapecio a través de su línea diagonal izquierda, si esto 
no sucede y por el contrario no sale o simplemente sale por un vértice o línea 
horizontal la prueba es no conforme. 
 

 
Figura 109. Prueba del trapecio aplicada a un foco de Na de 150W en base a la 

tensión aplicada. 

 
Como en toda prueba manual y técnica se establece un rango de tolerancia, 
por ende en este caso se acepta una tensión mínima del 5% con respecto a 
la nominal y una tensión de 7 voltios por encima a la nominal. 

 

¶ Focos de metal halide (haluros metálicos) 

 
La iluminación en MH tiene gran campo de aplicación debido a su buena 
relación costo-eficacia-vida útil-IRC, haciéndola ideal para múltiples 
aplicaciones tanto interiores como exteriores; debido a sus buenas 
características entre flujo luminoso y color de temperatura es ideal para 
aplicaciones donde se necesita buen reconocimiento de color, buena 
atención y energía para realizar trabajos (ideal para bodegas de trabajo, 
zonas deportivas, parques, zonas verdes, etc.) 
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Los focos de MH después de la tecnología CMH, son los que presentan 
mayor eficacia haciéndolos realmente competitivos si bien nos basamos en 
el precio. En cuanto a características eléctricas (menor tiempo de arranque) 
y luminotécnicas son superados por tecnologías CMH siendo hoy en día 
puestas en un segundo plano, pero en cuanto a dinero se trata presentan un 
mejor valor comercial que los focos cromáticos. 
 
Por precio pareciera que los CMH quedan por fuera de competencia dando 
lugar a una competencia Na-MH en la que por eficacia, vida útil, flujo 
luminoso y mantenimiento el Na es superior; pero si nos fijamos en ºK e IRC 
la tecnología CMH es supremamente superior, haciéndola más agradable a 
la vista. 
 
La tecnología MH presenta dos desventajas grandes con respecto al sodio 
(Na), la primera es su vida útil (bastante reducida en relación al Na) y su 
mantenimiento, pues estos focos presentan características muy variables de 
fabricante a fabricante, evidenciándose grandes cambios en la tensión de 
alimentación de los focos modificando así los valores de corriente del circuito 
exigiendo así el uso de balastos y arrancadores (el uso de arrancadores en 
tecnologías CMH está relacionado con una subdivisión denominados 
MH pulse start) determinados que oscilan de fabricante a fabricante, 
haciendo esta características que el mantenimiento sea más demorado y 
menos estandarizado.  

 
Focos MH 

Potenc
ia 

Tensi
ón (V) 

Bas
e 

Posición de 
funcionamie

nto  

Flujo 
lumino

so 
(Lm) 

Eficaci
a 

lumino
sa 

(Lm/W) 

Vida 
nomin

al 
(horas

) 

Índice de 
reproducc

ión del 
color (IRC 

%) 

Temperat
ura de 

color (°K) 

Preci
o 

150 110 E27 Universal 8500 81,7 10000 65 3700 
3600

0 

250 133 E40 Universal 20500 82 10000 60 4000 
3800

0 

400 135 E40 Universal 36000 90 16000 60 4000 
3900

0 

1000 263 E40 Universal 71000 110 12000 65 3700 
7687

5 

Figura 110. Focos de metal halide. 

 

Todos los focos HID (Na, CMH, MH, Mercurio) deben presentar una marca en la 
ampolla o casquillo donde se evidencie las características técnicas del mismo, en 
esta marquilla se debe especificar el rango de tensión de funcionamiento (± 100V), 
potencia nominal, corriente máxima, nombre del fabricante, etc.  
 
Tal como se ha venido comentando todo producto de alumbrado público debe estar 
certificado por los entes certificadores nacionales y para esto es necesario que 
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todos y cada uno de los elementos conformadores de la luminaria se encuentren 
certificados y en este caso el foco no es la excepción. Los focos deben cumplir con 
los requisitos técnicos especificados en la norma NTC-2470 y las pruebas del 
trapecio. 

V Características técnicas de las luminarias de alumbrado público 

 
Como se ha venido diciendo el RETILAP establece unas características y 
sugerencias generales sobre los requisitos que debe tener todo proyecto de 
alumbrado público, esto abarca tanto características de montajes como 
características de los productos, pero al ser tan general, cada municipio aporta sus 
propios requisitos y observaciones, agregando a lo estipulado en RETILAP ciertos 
parámetros diferenciadores. En este caso se pueden observar ejemplos como que 
CODENSA prohíbe la implementación de proyectores de alumbrado público o que 
EMCALI prohíbe la instalación de posteadura a menos de 3 metros de las esquinas. 
 
En este caso se observarán los requisitos implementados por EMCALI en su área 
de operación y serán basados en lo propuesto por ellos:  
 

¶ Toda luminaria de alumbrado público instalada bajo la jurisdicción de EMCALI 
deberá cumplir con uno y cada uno de los reglamentos consignados en la NTC-
2230; para lo cual todas las pruebas realizadas a la luminaria deberán ser por 
parte de un laboratorio certificado u homologado, a menos que el auditor 
dependiendo el caso permita la evaluación por parte de un laboratorio evaluado.  

¶ Aportan el concepto que toda luminaria de alumbrado público destinada a la 
iluminación de vías deberá ser de tipo horizontal cerrada en tecnología Na pero 
presenta vacíos al no ser clara en la implementación de otras tecnologías como 
CMH y LED que pueden aplicar a la iluminación de las mismas. 

¶ Los balastos de las luminarias deben estar diseñados para soportar rangos de 
tensión de entrada de 208V/240V o de 220V/240V, los balastos funcionan tanto 
al ser alimentados Fase-Fase o Fase-Neutro. 

¶ En cuanto a la prueba de medición de aislamiento (resistencia) entre las partes 
vivas aisladas (energizadas) y entre las partes vivas aisladas y las partes 
desenergizadas la luminaria debe presentar un nivel de resistencia de 
aislamiento de mínimo 2 megohmios medidos a través de un megóhmetro 
debidamente certificado y calibrado.     
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Figura 111. Medición de la resistencia de aislamiento de un balasto reactor. 

¶ La carcasa o el cuerpo de la luminaria debe ser enteriza (aún la carcasa partida 
es la más producida por los fabricantes nacionales) en aluminio cumpliendo con 
IK 08, IP 65 y pruebas de calentamiento establecidas en la NTC-2230. 

¶ Los reflectores y proyectores deben presentar buenos acabados finales y 
buenos materiales para lo cual el cuerpo debe ser en aluminio de los más altos 
niveles de pureza esto teniendo en cuenta que entre mayor grado mayor 
capacidad de disipación de temperatura y reflectancia presentara, también debe 
pasar por un tratamiento de anodización y abrillantamiento para mejorar las 
características lumínicas del mismo y mejorar su eficacia (en algunos 
proyectores en led se observa que es recomendable usar pantallas en aluminio 
opaco que en abrillantado, pues al realizar este proceso químico genera la 
perdida de haces de luz al ser reflejados); cabe resaltar que la pantalla y cono 
del proyector eleva la eficacia de la luminaria o la reduce hasta un valor 
desalentador. 

¶ Las luminarias de alumbrado público deben presentar puesta a tierra y la carcasa 
y superficies metálicas de las mismas deben estar conectadas a esta. 

¶ “Las luminarias a instalar dentro del área de influencia del operador de red 
deberán pintarse de color Verde Menta y deberán marcarse con una placa de 
características metálicas con los datos del número de proyecto, contrato, código 
de inventario, además de las características propias de la luminaria como son: 
fabricante, potencia, tensión, referencia, tipo de fuente, año de fabricación, 
índice de protección para el conjunto óptico y eléctrico y el nombre del 
Municipio”. [13] 

¶ En cuanto al conjunto óptico y eléctrico se exige que el índice de protección 
contra polvo y agua (IP) esté por encima de ciertos valores, este debe ser igual 
o mayor a 65 para el conjunto óptico y mayor o igual a 43 para el conjunto 
eléctrico. 

¶ En cuanto a la temperatura de operación de la luminaria debe ser calculada 
matemáticamente teniendo en cuenta todos y cada uno de los elementos que la 
conforman y la temperatura ideal y máxima de funcionamiento de los mismos; 
una vez calculada se debe garantizar que esta temperatura no sea generalizada 
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en toda la luminaria, por lo cual el conjunto eléctrico y el conjunto óptico deberán 
estar separados mediante disipadores térmicos. Estos disipadores térmicos solo 
serán aplicables a las luminarias de carcasa enteriza pues en las luminarias de 
carcasa partida el conjunto óptico y eléctrico se encuentran separados desde la 
fabricación. 

¶ En cuanto a los vidrios o refractores de la luminaria deben cumplir con el índice 
de resistencia mecánica (IK) que se encuentra establecido en el RETILAP como 
IK 08; cabe destacar que en iluminación led donde muchas veces se usan lentes 
para la distribución luminosa estos deben estar en condición de resistir IK 08, de 
lo contrario la luminaria está en la obligación de llevar por encima del lente un 
vidrio que si conserve este índice de resistencia mecánica (IK). En algunos casos 
se usan lentes de distribución luminosa en vidrio que si cumplen con IK por ende 
son permitidos por el municipio.  

 

 
 

Figura 112. Aplicación de la prueba de IK 08 a una luminaria de alumbrado público. 

 

 
 

Figura 113. Aplicación de la prueba de IK 08 a lentes de distribución luminosa de led   
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En las figuras anteriores se observa los resultados obtenidos de la aplicación 
de la prueba de IK a los refractores (vidrios) y lentes de alumbrado público, en 
la figura 61 el refractor sale conforme de la prueba de IK 08; en la figura 62 la 
aplicación de la prueba sale conforme para el lente del lado izquierdo fabricado 
en vidrio y no conforme para el lente del lado derecho, por lo que se llega a la 
conclusión que mientras el lente cumpla con el IK podrá ser implementado sin 
vidrio y mientras el lente no pase la prueba de IK deberá ser implementado con 
refractor. 
 

¶ El refractor y lente debe ser en vidrio templado resistente a los cambios bruscos 
de temperatura, al impacto, de choque térmico y todas las demás pruebas 
especificadas en la NTC-2230. 

¶ Todas las luminarias de alumbrado público deben ser cubiertas por una capa de 
pintura electrostática de mínimo 40 micras de espesor y particularmente para el 
municipio de EMCALI de color verde menta (esto rara vez se cumple); este 
espesor debe ser comprobado mediante pruebas de laboratorio basadas en la 
norma NTC-811 (método de ensayo para determinar la adhesión de un 
recubrimiento mediante el ensayo de cinta), este consiste en aplicarle a cada 
carcasa de la luminaria uno de los dos métodos descritos en la norma y verificar 
si la pintura es desprendida o no de la carcasa mediante la implementación de 
la cinta. [13] 

¶ Como es bien sabido, el soporte donde se encuentran alojados todo el conjunto 
eléctrico de la luminaria se denomina plato de montaje y este debe ser 
galvanizado en caliente o en frio y ser de acero permitiendo así el fácil 
mantenimiento y desmontaje de las partes que conforman el conjunto eléctrico 
de la luminaria.  
 

 
 

Figura 114. Plato montaje de equipos eléctricos. 

 
¶ En cuanto a características de protección de la luminaria como tal contra actos 

indebidos de vandalismo, la luminaria debe contar con lo siguiente: 
 

V Tornillo de seguridad para llave tipo triangular y debe ser ubicado en el 
cierre del conjunto eléctrico de la luminaria.  
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V En esto discrepo con respecto del OR, pues exigen que la bombilla debe 
estar soldada al portalámpara mediante soldadura epóxica (resina y 
endurecedor de alta viscosidad) lo que dificulta las actividades de cambio 
y mantenimiento del foco cuando éste presente alguna anomalía. 

V Toda fotocelda debe contar con un tornillo tipo goloso que bloquee el 
movimiento de la fotocelda y evitar posibles desorientaciones y malos 
funcionamientos de la misma. 

V Fotoceldas para alumbrado público 

 
La fotocelda es un dispositivo primordial en todo sistema de alumbrado público pues 
es el controlador de encendido y apagado de cada luminaria; este dispositivo es 
sensible a la presencia de luz variando su valor de resistencia en presencia o 
ausencia de iluminación. Cabe destacar que cada luminaria de alumbrado público 
debe contar con una fotocelda o fotorresistencia y esta le pertenecerá únicamente 
a esta. 
 
La fotocelda será fijada directamente a la luminaria en su parte posterior con la 
abertura enfocada hacia el ambiente con el fin de captar los haces de luz del 
ambiente y así modificar su resistencia y abrir o cerrar el circuito; además de esto 
la fotocelda es encargada únicamente de controlar en encendido y apagado de esa 
luminaria más no de ninguna otra a menos que se tengan sistemas de reflectores 
controlados por un sistema independiente. 
 
En el caso en que la aplicación requiera el uso de mástiles por lo general con 
canastilla para montaje de los reflectores, estos serán controlados a través de un 
circuito electrónico de mando denominado fotocontrol que será independiente para 
cada luminaria. Estos mandos de control serán ensamblados sobre unas bases de 
fijación al mástil y deberán ser móviles y giratorias hasta 360º con la finalidad de 
darle la dirección requerida a la fotocelda que a su vez contará con puesta a tierra. 
 
Las fotoceldas deben estar diseñadas para una tensión de entrada de 105 a 285 
voltios pues este rango abarca la tensión nominal para la alimentación del circuito 
de control (120V a 277V) y además deben contar con capacidad de carga reactiva 
(inductiva y capacitiva) y meramente resistiva con unos rangos de 1000W y 18000 
VA teniendo en cuenta un caso extremo con reactores abiertos de factor de potencia 
0.55. 
 
El control de mando que se debe aplicar sobre las fotoceldas debe tener dos 
naturalezas, es decir, un control individual con contactos normalmente cerrados 
pues en el momento de presentarse una falla en la fotocelda es preferible que la 
luminaria encienda durante el día y la noche a que no ilumine bajo ninguna 
condición, y un control múltiple con contactos normalmente abiertos para garantizar 
un óptimo servicio. 
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En cuanto a las características de fabricación de las fotoceldas se debe cumplir con 
un índice de protección de polvo y agua mayor a 54 (IP>54) para garantizar la vida 
útil de la fotocelda y evitar el daño de la misma al estar expuesta en condiciones 
ambientales adversas.  
 
En la actualidad se encuentra una debilidad en la reglamentación técnica 
colombiana en cuanto al nivel de sensibilidad a la luz que deben presentar estos 
fotorresistores, si bien se observa en la figura 102 y figura 103, bajo las mismas 
condiciones de presencia de luz, la fotocelda internacional permitió el encendido de 
la luminaria mientras que la colombiana fue menos sensible y necesitó de una 
iluminación extra para permitir el encendido de la luminaria, por ende este es un 
vacío con el que contamos en el país y sobre el cual se tendrá que trabajar si se 
tiene en cuenta que las condiciones ambientales en la extensión del terreno 
colombiano son fluctuantes.  
 
Teniendo en cuenta que la fotocelda es tripolar (tres patas) se necesita que la base 
tenga el mismo número de contactos, por ende EMCALI establece que las 
fotoceldas deben presentar tres contactos de conexión en material resortado y 
recubiertas de plata o estaño para mejorar la conductividad, con 1.5 milímetros de 
espesor permitiendo así un mejor rendimiento del circuito y menos perdidas y 
consumo de potencia activa. 
 

 
 

Figura 115. Fotocelda tripolar. 

 
Como es evidente, la fotocelda al igual que la luminaria se encuentra expuesta a las 
mismas condiciones atmosféricas por lo que no es suficiente con que cumpla el IP, 
sino que también debe cumplir con requisitos físicos y de duración para esto debe 
cumplir con ser fabricada en plástico resistente a la acción de los rayos ultravioleta 
sin sufrir algún cambio o descoloramiento en la pintura y además de esto debe 
presentar una placa donde se especifique el fabricante y las características 
eléctricas como tensión nominal, corriente nominal, máxima corriente de 
funcionamiento y la más importante y que por lo general no se encuentra 
consignada, la potencia consumida por esta cuando la luminaria se encuentra 
apagada. 
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Se debe tener en cuenta que las fotoceldas de alumbrado público pueden ser 
fabricadas tipo fail on o fail off dependiendo las características y necesidades de 
cada país; en Perú las fotoceldas son de tipo fail off, es decir, que en el momento 
en que ocurra un daño en la fotocelda esta quede sin conducir corriente abriendo el 
circuito e impidiendo el encendido de la luminaria; mientras que en Colombia por el 
tema de seguridad se usan luminarias tipo fail on, diseñadas para mantener 
encendida la luminaria en caso de una posible falla de la fotocelda. 

V Balastos eléctricos 

 
El balasto si no es el elemento más importante de la luminaria, es uno de los más 
relevantes debido a su gran aporte al correcto funcionamiento de la luminaria; en 
las luminarias que funcionan con focos de alta intensidad de descarga (HID) usadas 
en alumbrado público, el balasto es el encargado de controlar la mayoría de 
características eléctricas de la luminaria como lo son la corriente, tensión en los 
terminales del foco, onda sinusoidal (buen factor de potencia para mantener los 
armónicos de corriente por debajo del 32% exigido por RETILAP), etc. 
 
El balasto puede tener distintas configuraciones y ejecutando las funciones 
asignadas de diferentes maneras, es por esto que dependiendo la tecnología a 
implementar el balasto se divide en balasto reactor (Na, Hg, MH, CMH), 
autotransformador, autorregulado (CWA-MH) y regulado (CW). 

 
¶ Tipo reactor: Este balasto es el más usado en luminarias de alumbrado 

público, diseñado para funcionar con las tecnologías de sodio (Na) y 
mercurio (hg); posteriormente con la prohibición del uso de mercurio en 
alumbrado público el balasto reactor quedó rezagado únicamente a la 
aplicación con Na pero actualmente se están fabricando balastos reactores 
diseñados para funcionar con focos de Na y MH, lo que no es aconsejable 
pues la tecnología MH al funcionar con balasto reactor pierden tiempo de 
vida útil. En cuanto al mal conocido sodio blanco (CMH) funciona 
correctamente con balasto reactor más no con balasto CWA ideal para 
tecnologías metal halide (MH). 
 
Éste balasto presenta algunas ventajas comerciales debido a su bajo precio, 
peso ligero y reducido tamaño en comparación con las demás tecnologías; 
técnicamente este presenta menos del 10% en pérdidas de potencia con 
respecto a la nominal a pesar de presentar factores de potencia bajos (en el 
orden de 0.55); debido a su bajo factor de potencia, este presenta un 
porcentaje del 5% en regulación de tensión y del 12% en regulación de 
potencia como consecuencia de las corrientes nominales y de arranque 
elevadas presentando a su vez bajo grado de protección y aislamiento de la 
carga. 
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¶ Tipo autotransformador: En realidad todos los tipos de balastos son una 
clase de autotransformador pero este es definido así por presentar una 
configuración que consta de la unión de un autotransformador y un balasto 
reactor presentando las mismas características eléctricas y de precio que el 
reactor. 

¶ Tipo autorregulado: Como su nombre lo indica, éste balasto presenta 
ventajas sobre los dos anteriores en cuanto a regulación de tensión (10%) y 
potencia activa (5%) debido a su alto factor de potencia que oscila entre 0.8 
y 0.92 lo que genera una reducción en las corrientes de arranque y 
nominales de la luminaria disminuyendo a su vez los riesgos de daños por 
aislamiento. Como se explicó en capítulos anteriores los focos de MH 
requieren un tiempo de reencendido superior a las demás tecnologías, por 
lo que este es la solución más óptima como de MH se trata debido a la 
presencia de altas tensiones en los bornes del foco generadas por el balasto; 
pero todo no puede ser bueno por lo que este presenta ciertas desventajas 
como lo son sus altos costos iniciales, perdidas de potencia en forma de 
calor de alrededor del 20%, en este la carga no se encuentra aislada de la 
alimentación por lo que su grado de protección es bajo. 

 

¶ Tipo regulado: Esta clase de balasto es tal vez el mejor de todos, 
agrupando lo mejor de cada tecnología como lo es sus bajas corrientes de 
operación y arranque como consecuencia de un factor de potencia elevado 
y tensiones elevadas aislando la carga de la alimentación; el balasto CW 
presenta niveles de regulación aceptables del 13% en tensión y del 2% en 
potencia haciéndolo el más eficiente de todos pero esto a razón de un 
elevado costo comercial lo que no lo hace apto para muchos municipios. 
Como característica diferenciadora este requiere de tres devanados 
(inductores) aumentando los niveles de pérdidas por encima del balasto 
autorregulado. 

 
En cuanto a precios, a continuación se presenta la lista por referencia y 
fabricante que por obvias razones no se dirá. Cabe resaltar que son los 
mismos nombrados anteriormente más otro fabricante nacional; estos 
precios son dados a los fabricantes de luminarias por lo cual podrán aumentar 
para el resto de la población. 
 

Equipo BALASTO REACTOR 

Proveedor Electxxxxxxxxx Inadxxx PROMEDIO PROMEDIO 

Especifica
ción 

280/2
20 

ABI 

280/2
20 

ENCP 

208/2
40 

ABI 

208/2
40 

ENC
A 

208/2
20 

ABI 

208/2
20 

ENC 

208/2
40 

ABI 

208/2
40 

ENC 

Trita
p 

ENC 

208/2
20 

ABI 

208/2
40 

ABI 

208/2
20 

ENC 

208/2
40 

ENC
A 

70 Na  (Cond 
10) 

14.04
0 

  
16.44

3 
21.06

9 
13.35

0 
13.35

0 
17.00

0 
17.53

0 
18.1
50 

13.69
5 

16.72
2 

13.35
0 

19.30
0 

100 Na 
(Cond 12) 

      
18.80

0 
NF 

18.10
0 

NF 
18.10

0 
18.1
00 

    
18.10

0 
18.45

0 

150 Na 
(Cond 20) 

20.28
1 

  
22.94

7 
25.68

0 
21.95

0 
24.20

0 
25.00

0 
28.00

0 
31.0
00 

21.11
6 

23.97
4 

24.20
0 

26.84
0 
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250 Na 
(Cond 35) 

29.60
0 

  
34.76

8 
35.79

9 
NF 

35.00
0 

NF 
37.95

0 
36.7
00 

29.60
0 

34.76
8 

35.00
0 

36.87
5 

400 Na 
(Cond 45) 

36.28
9 

  
49.94

0 
54.00

5 
NF 

44.17
5 

NF 
47.97

6 
49.2
00 

36.28
9 

49.94
0 

44.17
5 

50.99
1 

Figura 116. Balastos reactores abiertos lista de precios 

 
Equipo BALASTO MERCURIO 

Proveedor Electxxxxxxxxx Inadxxx PROMEDIO PROMEDIO 

Especificac
ión 

280/2
20 

ABI 

280/2
20 

ENCP 

208/2
40 

ABI 

208/2
40 

ENCA 

208/2
20 

ABI 

208/2
20 

ENC 

208/2
40 

ABI 

208/2
40 

ENC 

Trita
p 

ENC 

208/2
20 

ABI 

208/2
40 

ABI 

208/2
20 

ENC 

208/2
40 

ENCA 

125 Hg (Cond 
10) 

18.66
2 

  
17.45

6 
  NF 

16.72
5 

NF 
18.00

0 
  

18.66
2 

17.45
6 

16.72
5 

18.00
0 

250 Hg (Cond 
20) 

28.49
1 

  
31.12

0 
  NF 

27.25
0 

NF 
29.61

0 
  

28.49
1 

31.12
0 

27.25
0 

29.61
0 

400 Hg (Cond 
25) 

37.74
2 

  
42.46

0 
  NF 

35.70
0 

NF 
38.05

0 
  

37.74
2 

42.46
0 

35.70
0 

38.05
0 

Figura 117. Balastos de mercurio lista de precios. 

 
Inadxxx 

AUTORREGULADOS 
Na 

Balasto 

70 NA CWA (12 -330) 49.900 

150 Na CWA (20-330) 64.600 

250 Na CWA (35-330) 82.900 

400 Na CWA (55-330) 108.000 

1000 Na CWA (26-
660) 

191.400 

Figura 118. Balastos autorregulados Na lista de precios. 

 

Inadxxx 

AUTORREGULADOS 
MH 

Balasto 

70 MH CWA  (10-330) 47.700 

150 MH CWA(20-330) 69.870 

175 MH CWA (10-
450) 

72.500 

250 M.H. CWA (16-
450) 

77.750 

400 M.H. CWA (24-
450) 

102.400 

1000 M.H. CWA (24-
660) 

178.000 

Figura 119. Balastos autorregulados MH lista de precios. 
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Adicional a estos balastos, en el mercado se encuentran balastos 
electrónicos diseñados tanto para tecnologías Na como MH; estos presentan 
ventajas en los niveles de pérdidas al no presentar grandes bobinas, siendo 
similares a los drivers del led. Estos al igual que los drivers presentan una 
mayor tolerancia en la tensión de entrada (120V-277V) y un factor de 
potencia superior a 0.95. 

 

 
Figura 120. Balastos electrónicos. 

 
En cuanto a los balastos encapsulados se debe tener en cuenta que RETIE 
no es específico sobre las pruebas que deben realizárseles. 

 

V Requisitos de los balastos de alumbrado público 

 
En cuanto a las especificaciones anteriormente nombradas, se debe tener en cuenta 
que los balastos deben contar con los siguientes requisitos si estos van a ser 
instalados en las jurisdicciones de dicho OR: 
 
Debido a las tecnologías actualmente permitidas en alumbrado público (Na, CMH, 
MH, Led) son permitidos los balastos tipo reactor y tipo CWA teniendo en cuenta las 
tecnologías permitidas por cada uno. 
 
Como se sabe, la tecnología de sodio es la más implementada actualmente en la 
iluminación pública debido a su buena relación costo-beneficio, por lo se establece 
que los focos de sodio implementados con balasto reactor abierto y CWA deben ser 
fabricados con dos rangos de tensión de entrada, ya sea 208V/240V (costoso) o 
220V/240V (económico) donde se especifique las características técnicas y de 
manufactura establecidas en la sección anterior. 
 
Dicho OR presenta vacíos y no es explícito a la hora establecer los requisitos de los 
balastos reactores abiertos implementados con tecnologías CMH ni tampoco lo es 
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con los requisitos de los drivers ni tampoco con los requisitos de los CWA en los 
que se vaya implementar tecnología MH. 
 
Las luminarias de alumbrado público menos en las de tecnología led, presentan 
unas potencias estándares comprendidas entre los rangos de 70W y 400W para 
luminarias horizontales y entre 250W y 1000W para reflectores, pero como es 
entendible estos valores son nominales más no reales como se evidencio en 
secciones anteriores; es por esto que las potencias estándares de AP son de 70W 
(83W en realidad), 150W, 250W y 400W por lo que los balastos deben venir 
diseñados para soportar estas potencias evitando las pérdidas al máximo, es por 
esto que los inductores del balasto deben estar hechos en conductor de cobre 
esmaltado con un calibre que soporte las condiciones eléctricas y térmicas del 
mismo. El cálculo del calibre del conductor se debe hacer en base a la corriente 
como se establece en la NTC-2050 y adicional a esto se debe tener en cuenta la 
NTC-2117 y NTC 2118. En estas normas se establecen los niveles máximos 
permitidos de pérdidas y temperaturas máximas permitidas de los balastos 
clasificados por tecnología por lo que el núcleo de estos debe estar construido en 
lámina magnética de acero al silicio de gránulo orientado y las láminas entre sí 
deben estar soldadas más no ajustadas con tornillos con el fin de evitar fugas de 
flujos magnéticos o generación de entrehierros (resistencias) que incrementen las 
pérdidas. 
 

V Arrancadores eléctricos 

 
Como se dijo en secciones anteriores, en el momento de encendido y reencendido 
de los focos de alta intensidad de descarga se debe vencer la resistencia en el bulbo 
ocasionada por la presencia del gas, y más aún cuando se trata de un reencendido 
y el gas se encuentra con una temperatura elevada, es por esto que nace la 
necesidad de aumentar el nivel del arco eléctrico en el foco para lo cual se diseñó 
el arrancador; el arrancador es el encargado de generar los pulsos elevados de 
tensión que puedan vencer la resistencia del gas y generar el encendido o 
reencendido del foco sin ocasionar un calentamiento excesivo de los electrodos. 
 
Para los balastos CWA no se aplica el uso de arrancadores debido a la 
configuración del mismo, lo que hace que los focos MH tengan un alto tiempo de 
reencendido, evidenciándose una gran necesidad de mejorar esta tecnología 
(actualmente se han desarrollado focos de MH denominados pulse start que 
cuentan con un arrancador incorporado con el fin de reducir estos tiempos de 
encendido pero esta tecnología es incipiente y costosa) y para los balastos 
reactores existen dos tipos de arrancadores, los tipo impulsador (tap europeo o tap 
americano), los tipo superposición o serie, los tipo paralelo y los tipo incorporado; 
estos varían de unos a otros de acuerdo a su forma de conexión y modo de 
operación pero en esta sección no serán explicados. 
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De acuerdo al modo de uso, método de instalación y lugar de la instalación, los 
arrancadores pueden ser clasificados en grupos más grandes así:  
 

¶ Integral: En este grupo de arrancadores coexisten todos aquellos que 
forman parte del foco sin opción se ser separado de esta, en este caso el 
foco y arrancador no pueden funcionar el uno sin el otro, dentro de este 
grupo se tienen los focos anteriormente denominados pulse start. 

¶ Independiente: En este grupo de encuentran todos aquellos 
arrancadores cuya instalación se realiza por fuera de la luminaria y se 
caracteriza particularmente por no contar con una caja protectora. 

¶ Incorporado: Este grupo es el más común en las luminarias de 
alumbrado público, en este caso el arrancador se encuentra en un plato 
montaje ubicado dentro de la carcasa o cofre de la luminaria.  

 

V Requisitos de los Arrancadores eléctricos de alumbrado público 

 
Como bien se sabe, los balastos reactores son los más utilizados por sus ventajas 
en cuanto a precio y funcionabilidad, por lo tanto los arrancadores que podrán ser 
implementados en estos balastos podrán ser de dos terminales o de superposición 
(3 terminales) siempre y cuando estos sean encapsulados y tengan certificados de 
hilo incandescente y llama cónica para evitar posibles arcos eléctricos que 
provoquen daños en la luminaria. Al igual que los balastos, los arrancadores deben 
presentar las características técnicas y datos del fabricante.  
 
A continuación se presentan los precios de los balastos por potencia de un 
fabricante Colombiano. 
 

Inadxxx 

AUTORREGULADOS Arrancadores 

70 NA CWA (12 -330) 4470 

150 Na CWA (20-330) 5.710 

250 Na CWA (35-330) 5.710 

400 Na CWA (55-330) 7.885 

1000 Na CWA (26-660) 7.885 

70 MH CWA  (10-330) 5.710 

150 MH CWA(20-330) 5.710 

Figura 121. Arrancadores para balastos autorregulado lista de precios. 
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V Condensadores eléctricos 

 
Los condensadores de las luminarias de alumbrado público o de cualquier 
aplicación en general cumplen la función de mejorar las características eléctricas, 
ya sea el factor de potencia, armónicos, mantener los niveles de tensión, etc. De 
acuerdo a la configuración del balasto este puede cumplir ciertas funciones ya sea 
cuando este se encuentra en serie después del balasto o en paralelo antes del 
balasto. En ambas configuraciones el condensador debe cumplir la función de filtro 
para el efecto de corrección de armónicos y regulación del factor de potencia por lo 
que es un factor determinante en la calidad del producto y certificación del mismo; 
a la hora de la certificación de productos de iluminación estos deben cumplir con un 
porcentaje de distorsión armónica máximo del 32% por lo que un condensador es 
influyente con este parámetro en gran proporción. En cuanto a la construcción, estos 
pueden ser de tipo seco o sumergido en aceite dieléctrico con la finalidad de generar 
mayor aislamiento en su elemento dieléctrico. Los más utilizados en alumbrado 
público por precio y tamaño son los tipos seco pues estos son hasta del 30% de 
menor volumen presentando características de funcionamiento y operación más 
adaptables a cualquier balasto, pues estos a diferencia de los sumergidos en aceite 
presentan funcionamiento en posición universal, siendo más aplicable para los 
fabricadores de balastos y luminarias.   
 
De acuerdo a la ubicación del condensador pero indiferente del tipo, estos cumplen 
con funciones específicas; en los balastos reactores el condensador se encuentra 
en paralelo (reactor abierto) antes del balasto cumplen la función de filtro de 
armónicos mejorando el factor de potencia de la luminaria (esto es e teoría pues 
depende de la calidad del condensador se puede tener un factor de potencia bueno 
o regular), en los balastos CWA el condensador se encuentra en serie después del 
balasto y se encargan de mantener la tensión de la bombilla estable dentro de los 
rangos de funcionamiento de la misma; en ninguno de los casos anteriores se debe 
implementar el uso de condensadores en serie o en paralelo con el fin de alcanzar 
las capacitancias necesarias de fabricación, pues estas afectan los valores de 
tolerancia permitidos por lo cual el OR estandariza los valores de los capacitores de 
acuerdo a la potencia de la luminaria. 
 

V Requisitos de los condensadores eléctricos 

 
En cuanto a las características que deben cumplir los condensadores en las 
jurisdicciones de dicho OR, se destaca que al igual como se planteó en la sección 
anterior los condensadores que se usarán son de tipo seco para luminarias 
desarrolladas con sodio para el cual el condensador debe contar con cubierta 
plástica cumpliendo con las pruebas de llama cónica e hilo incandescente y una 
tensión de funcionamiento de 0 a 330VAC. 
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Al igual que los elementos nombrados anteriormente, los condensadores deben 
contar con información técnica y de fabricante en su cubierta plástica con el fin de 
facilitar los mantenimientos y reposición de equipos en caso de que este fallara. 
 
Los valores de los condensadores en microfaradios están determinados y 
estandarizados por lo cual para luminarias de 70W Na se deben usar 
condensadores de 10uF, de 20uF para la luminaria de 150W Na, de 30uF para la 
luminaria de 250W Na y de 45uF para la luminaria de 400W Na; cabe destacar que 
para las tecnologías de metal halide no es específico por lo que este sería un buen 
parámetro para determinar e investigar. 
 

V Brazos y herrajes 

 
En cuanto a los brazos de alumbrado público EMCALI es específico en establecer 
cinco tipos de brazos estándares (A, B, C, D, E) con las determinadas medidas y 
especificaciones presentadas en secciones anteriores, esto siendo positivo a la hora 
de mantener la estética y uniformidad de la red de alumbrado público pero a 
diferencia de como lo plantea el OR, esto no debe ser una camisa de fuerza pues 
si bien modificando algunas características del brazo y ángulos de inclinación se 
pueden obtener mejores resultados lumínicos, esta nueva de configuración de brazo 
debe ser aceptada desde que el brazo sea comercial y fabricable. En cuanto al 
material es claro que al estar estos expuestos a la intemperie y condiciones 
climáticas adversas, deben estar fabricados en materiales anticorrosivos y en acero 
galvanizado (no tubería negra) de calibre 12 o su equivalente en pulgadas (1/8”), 
teniendo en cuenta que estas medidas don del diámetro exterior del brazo por lo 
que se debe tener en cuenta el diámetro del soporte de la luminaria; además de 
este parámetro los brazos y herrajes deben ser fabricados de acuerdo a los ítems 
de la NTC teniendo en cuenta las sugerencias presentadas por el OR desde que el 
proyecto corresponda a su jurisdicción.   
 
A la hora de la implementación de led, el OR tendrá que replantear los tipos de 
brazos pues la tecnología Led debe implementarse con 0º de inclinación (Y=0º) con 
la finalidad de que la huella generada por la óptica no sea afectada. 
 

V Mástiles 

 
A diferencia de los postes de concreto, los mástiles se caracterizan por presentar 
grandes alturas, lo que los hace ideales para la implementación de proyectores y 
reflectores (únicamente en jurisdicciones de este OR pues la mayoría de los 
municipios prohíben el uso de estos en alumbrado público). 
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V Postes metálicos 

 
A diferencia de los postes de alumbrado público, los postes metálicos son instalados 
en aplicaciones especiales o donde el cliente o municipio lo desee; para este OR, 
los postes en zonas peatonales deben ser metálicos y a una atura de montaje de la 
luminaria de 7.25 metros a excepción de los postes instalados en el servicio de 
transporte masivo donde los postes son de una altura de 7.8 metros y donde en 
general se encuentran instaladas luminarias horizontales de alumbrado público. 
 
En avenidas principales, se permite el uso de postes metálicos de 12 metros de 
altura donde el espacio sea reducido y no se posible la implementación de postes 
de concreto o donde el municipio así lo requiera; estos postes metálicos deben 
presentar la capacidad de instalación de dos luminaria a lado y lado cada una con 
su brazo independiente y además de esto deben presentar una geometría cónica o 
circular pero en ambos casos debe ser galvanizado en caliente de 80 micras de 
espesor y un espesor de la lámina de 3 milímetros. En cuanto a la base del poste 
esta debe presentar flanche de espesor de 16 milímetros, 400 milímetros de lado a 
lado, entre agujero y agujero debe existir una distancia de 300 milímetros y cada 
agujero debe tener un diámetro de 22 milímetros.  
 
Como se observa este OR es muy explícito y exacto en las características que 
deben presentar los postes, lo que es realmente bueno al tratar de mantener la 
uniformidad de las instalaciones de alumbrado público; en cuanto a las 
características generales del poste, este debe venir de fábrica con la respectiva 
rejilla y pernos en acero grado 5 referenciados como SAE1045. 
 
En cuanto a la apariencia física del poste, este deberá ser pintado de color gris en 
pintura bituminosa (aluminio resistente a la intemperie y humedad) a partir de 1 
metro de altura contado desde la base del poste y deberá estar fijado sobre un 
pedestal de 5 centímetros de altura a diferencia de los postes de concreto que por 
lo general están sobre un pedestal de 30 centímetros de altura. 
 
Acá se debe tener en cuenta un factor importante y es que el poste debe ser 
galvanizado en caliente como un conjunto más no por la individualidad de sus 
partes, es decir, este una vez equipado con todos sus accesorios como lo son las 
perforaciones, tuercas, grilletes, herrajes (si cuenta con este), brazos, etc. debe 
realizarse el procesos de galvanizado en caliente, no antes. Si es necesario 
realizarle un arreglo al poste como una perforación, soldadura, etc. este no será 
recibido por el OR si después de esto no se aplica nuevamente el proceso de 
galvanizado en caliente. En cuanto a la conexión eléctrica de la luminaria, esta debe 
realizarse mediante prensaestopas protegiendo así los conductores para la 
alimentación de las luminarias. 
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Figura 122. Prensaestopas. 

Descripción Dimensiones Dimensiones Dimensiones 

Longitud total (mts) 7.25 7.8 12 

Diámetro base (mm) 160 160 195 

Diámetro cima (mm) 115 115 115 

Diámetro placa base 
(mm) 

400 400 400 

Peso aproximado (kg) 88 90 120 

Pernos de anclaje  4 de 3/4" 4 de 3/4" 4 de 3/4" 

Tipo de acero A 36 A 36 A 36 

Recubrimiento 

Galvanizado en 
caliente NTC 2076 
ASTM-A-123-NTC-

2036 

Galvanizado en 
caliente NTC 2076 
ASTM-A-123-NTC-

2036 

Galvanizado en 
caliente NTC 2076 
ASTM-A-123-NTC-

2036 

 
Figura 123. Especificaciones técnicas de los postes metálicos usados en alumbrado 

público. Adaptada de [13] 



Iluminación y alumbrado público Primera 
edición 

 

138 

 

V Especificaciones para la seguridad y la protección de las redes de AP 

 
En Colombia este aspecto es importante al desarrollar un proyecto de alumbrado 
público, en este caso el diseñador y operador de la red deberán considerar la 
ubicación del proyecto y el entorno social en el que se ejecutará el proyecto para 
así determinar los niveles de seguridad que deben presentar las redes; como se 
sabe Colombia es un país donde los índices de vandalismo son considerables y en 
muchos casos estas consecuencias las sufren las redes de alumbrado público, así 
mismo como las luminarias y elementos constructivos de las mismas, por ende 
dependiendo la región y el nivel de cultura de la misma cada operador implementa 
las exigencias necesarias para minimizar los indicadores de vandalismo y minimizar 
al máximo los posibles daños a las redes de AP; en este caso se plantea lo que 
exige un operador de red regional pero estos parámetros podrán variar de operador 
a operador. 
 
En cuanto al brazo y la adaptación de la luminaria al mismo, deberá ser mediante 
perno pasante y tuerca de cabeza fusible para permitir una mayor fijación en la 
instalación, adicional a esto deben ser ensamblados mediante soldadura incluyendo 
la fijación de las bandas, grilletes y herrajes y posterior a esto sometidos al proceso 
de galvanizado en caliente si las características de los materiales lo permiten. 
 
En cuanto a las cámaras de inspección de alumbrado público en aplicaciones como 
zonas peatonales, ya sean en vías públicas o senderos peatonales en parques, 
deberán ubicarse 5 centímetros por debajo del nivel de pavimento independiente si 
es R1, R2, R3; mientras que en zonas verdes y otras áreas, esta cámara debe estar 
ubicada 20 centímetros debajo de la superficie pues por lo general acá el suelo es 
en tierra y blando. Para este caso el OR es específico y exige que “debajo de la tapa 
de las cámaras de inspección de AP se debe instalar una lámina de alfajor de 3/16 
con pintura anticorrosiva y pegada al marco de la tapa mediante un punto de 
soldadura; adicional a esto, deberá adoptarse una convención para la ubicación 
estratégica de la cámara al lado derecho del poste mirando de frente al camino 
peatonal, en vías peatonales de frente a la vivienda y en zonas verdes al lado 
derecho del poste observando el norte”, esto con la finalidad de minimizar los 
tiempos de mantenimiento pues al estar todo estandarizado, las personas 
encargadas del mismo irán a la fija y no perderán tiempo en la detección de la 
ubicación y posición de la cámara, algo realmente positivo teniendo en cuenta os 
costos que esto implicaría. 
 
Cabe destacar que la seguridad no es únicamente para evitar daños a las redes de 
AP, sino también para evitar daño a las personas y a terceros, por lo cual se deben 
instalar coronas en varilla de 1/4” que impidan el ascenso de personas al poste; en 
aplicaciones especiales como puentes donde es complicado la implementación de 
posteadura y donde se usan las luminarias de tipo aplique, se debe instalar una 
protección de las mismas mediante una malla metálica que mantiene fija la luminaria 
al puente, minimizando así hurtos y posibles accidentes; en los casos donde las 
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luminarias implementadas tengan una certificación de antivandalismo no se 
requerirá esta malla protectora. 
 

V Ejemplo de costos del sistema de alumbrado público para una 
urbanización en Palmira 

 
En el municipio de Palmira (Valle) donde se realizó este proyecto el operador de red 
encargado de las redes de alumbrado público es EPSA por lo cual a continuación 
se presenta una tabla en la que se encuentran consignados los precios de todos los 
ítems necesarios para ejecutar un proyecto de AP: 
 

Sebastián López Arias         

INGENIERIO ELECTRICISTA           

MATRICULA CL 205-101934         

          

 REDES DE MEDIA Y BAJA TENSION          

SUBESTACION  25 KVA  13200/220V          

DESCRIPCION 
UNI
D. 

  
CANTI

D.   VR.UNIT. 
VR. 

TOTAL 

          

LINEA PRIMARIA 13,2 KV         

          

MATERIALES          

          

Aislador de Espigo Line Post  para 13,2 KV  
UN
D 4 

        
113.877      

      
455.509      

Aislador de suspensión 13,2 KV Poliméricos  
UN
D 4 

          
69.203      

      
276.811      

Aislador Tensor de 5 1/2" 
UN
D 2 

          
16.443      

        
32.886      

Espigo para 13,2 KV + 7" rosca 5/8 MTS 4 
            
6.281      

        
25.126      

Angular en "V" de 48" galvanizado 
UN
D 3 

          
26.777      

        
80.331      

Banda Doble   de 6" galvanizada  
UN
D 2 

          
18.637      

        
37.273      

Banda Sencilla   de 6" galvanizada  
UN
D 5 

          
16.296      

        
81.478      

Cable ASCR Nº 2  AL  MTS 308 
            
2.380      

      
733.139      

Cable Súper GX  3/8 MTS 24 
            
3.105      

        
74.508      

Cruceta Metálica de 3 x 3 x 3/8 x 2,40 mts 
UN
D 3 

          
94.615      

      
283.846      

Grapa Terminales tipo Pistola dos tornillos  
UN
D 4 

          
18.087      

        
72.349      



Iluminación y alumbrado público Primera 
edición 

 

140 

 

Guardacable galvanizado de  1/2" 

 
UN
D 2 

            
1.090      

          
2.181      

Silla para cruceta metálica  

 
UN
D 3 

            
2.986      

          
8.958      

Tornillo de maquina 1/2" x 2" 
UN
D 6 

              
888      

          
5.329      

Tornillo de maquina Pasante 5/8 x 12" 
UN
D 2 

            
5.835      

        
11.670      

Tuerca de ojo de 5/8 
UN
D 4 

            
5.742      

        
22.968      

Platina Varilla P/ ancla  

 
UN
D 2 

            
5.742      

        
11.484      

Varilla P/ ancla  5/8" x 2,40 con  tuerca 

 
UN
D 2 

          
27.060      

        
54.121      

Zapata de concreto 40x40x12 cms  

 
UN
D 2 

          
22.800      

        
45.600      

Poste de concreto 12 x 510Kg D. I. 
UN
D 2 

        
653.400      

    
1.306.800      

Tubo galvanizado diámetro 1/2 " x 3 mts conduit 
UN
D 1 

          
18.445      

        
18.445      

Cemento  BTO 2 
          
24.525      

        
49.050      

Balastro de rio M3 0,5 
          
18.783      

          
9.392      

          

SUBTOTAL  DE MATERIALES         3.699.253 

          

MANO DE OBRA          

          

Apertura de hueco para Poste o ancla  
UN
D 4 

          
39.050      

      
156.200      

Transporte de Postes 
UN
D 2 

        
450.000      

      
900.000      

Hincada y  aplomada de Postes 
UN
D 2 

          
93.500      

      
187.000      

Conjunto retenida a tierra 
UN
D 1 

          
40.000      

        
40.000      

Concretada de Poste  
UN
D 2 

          
15.000      

        
30.000      

Concretada de Retenida a  tierra 
UN
D 1 

          
15.000      

        
15.000      

Construcción de conjunto  primario doble Terminal  
UN
D 1 

          
25.000      

        
25.000      

Construcción de conjunto  primario corrido sencillo  
UN
D 1 

          
24.200      

        
24.200      

Instalación de conductor Nº2  primario  tensionado y 
rematado  GLB 

0,1026
7 

     
4.200.000      

      
431.200      

Diseño del Proyecto 
UN
D 1 

        
900.000      

      
900.000      
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SUBTOTAL  DE MANO DE OBRA          2.708.600 

Sebastián López Arias         

INGENIERIO ELECTRICISTA           

MATRICULA CL 205-101934         

          

 REDES DE MEDIA Y BAJA TENSION          

SUBESTACION  25 KVA  13200/220V          

DESCRIPCION 
UNI
D. 

  
CANTI

D.   VR.UNIT. 
VR. 

TOTAL 

          

SUBESTACION ELECTRICA         

MATERIALES          

          
Suministro de Transformador 25 KVA 13200/220127V 1Ø 
NUEVO  

UN
D 1 

     
2.320.000      

    
2.320.000      

Cortacircuitos para 13,2 KV 10a 
UN
D 2 

          
98.500      

      
197.000      

Pararrayos para 13,2 KV de  Poliméricos 
UN
D 2 

        
102.310      

      
204.620      

Fusible de 3 amperios Tipo H 
UN
D 3 

            
2.436      

          
7.308      

Cubos para protecciones 
UN
D 4 

            
6.042      

        
24.168      

Banda Sencilla Reforzada   de 7" galvanizada  para 
transformador 

UN
D 2 

          
18.389      

        
36.779      

Varilla Cobre 5/8 x 2,4 mts' 
UN
D 2 

        
101.020      

      
202.039      

Alambre de cobre Nº 4 D.D. MTS 45 
            
6.772      

      
304.740      

Tubo galvanizado diámetro 1/2 " x 3 mts conduit 
UN
D 1 

          
18.445      

        
18.445      

Cinta bandit de 1/2 MTS 5 
            
2.680      

        
13.400      

Hebilla para cinta bandit 
UN
D 5 

              
439      

          
2.195      

Conector grapa paralela bimetálico  para traslape 
UN
D 6 

            
2.680      

        
16.080      

          

          

SUBTOTAL DE  MATERIALES         3.346.774 

          

MANO DE OBRA          

          

Transporte Transformador  laboratorio Epsa  y obra  
UN
D 1 

        
120.000      

      
120.000      

Instalación de Transformador en Poste  
UN
D 1 

        
180.000      

      
180.000      
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Montaje de Pararrayos y cortacircuitos 
UN
D 4 

          
35.000      

      
140.000      

Instalación de Puentes en media tensión de 
transformador y Protección. GLB 1 

          
25.000      

        
25.000      

Instalación de líneas de tierra y varillas cooperweld 
UN
D 2 

          
25.000      

        
50.000      

          

SUBTOTAL  DE MANO DE OBRA          515.000 

Sebastián López Arias         

INGENIERIO ELECTRICISTA           

MATRICULA CL 205-101934         

          

 REDES DE MEDIA Y BAJA TENSION          

SUBESTACION  25 KVA  13200/220V          

DESCRIPCION 
UNI
D. 

  
CANTI

D.   VR.UNIT. 
VR. 

TOTAL 

          

RED DE BAJA TENSION 220 V TRIFILAR          

          

MATERIALES          

          
Tablero   trifilar  con espacio para cinco contadores Tipo  
Intemperie  

UN
D 1 2.869.832 2.869.832 

compuesto por Barraje Trifilar 100 amperios 4 Hilos  
espacio para          
instalar  cinco contadores  y breaker parciales  3 x 60 
amperios          
Cable de  Cu No. 1/0   AWG THN( acometida baja 
tensión) pie de Poste + MTS 45 18.450 830.250 

Poste a Tablero          

Tubo conduit galvanizado  diámetro 2" x 3 mts 
UN
D 2 82.361 164.722 

Curva conduit galvanizado  diámetro 2" x 90° 
UN
D 1 37.063 37.063 

Capacete Galvanizado  2" 
UN
D 1 7.681 7.681 

Herraje para cámara tipo A  Norma EPSA 
UN
D 4 

        
185.000      740.000 

Varilla de Cobre 5/8 x 2,4 mts MTS 1 96.000 96.000 

Tubo PVC  diámetro 1" x3 mts  
UN
D 40 

            
5.262      210.470 

Curva  PVC conduit diámetro 1" x 90º 
UN
D 5 2.500 12.500 

          

VALOR TOTAL ACOMETIDA ELECTRICA 
GENERAL       4.968.518 

          

MANO DE OBRA          
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Instalación de Tablero  de Contadores  ML 1 
        
250.000      

      
250.000      

Instalación de Tubo Galvanizado Ø  2" ML 6 
            
9.350      

        
56.100      

Instalación de acometida con 3 No 1/0 Cu en ducto de Ø 
2"  ML 15 

            
4.500      

        
67.500      

Canalización con 5 tubos  diámetro 1" ML 120 
          
10.500      

    
1.260.000      

Construcción de cámara tipo A  Norma EPSA 
UN
D 4 

        
120.000      

      
480.000      

Instalación  5 tubos  diámetro 1" tapado y compactado  
UN
D 120 

            
3.000      

      
360.000      

Instalación de líneas de tierra y varillas cooperweld 
UN
D 1 

          
35.000      

        
35.000      

          

          

          

SUBTOTAL  DE MANO DE OBRA          2.508.600 

Sebastián López Arias         

INGENIERIO ELECTRICISTA           

MATRICULA CL 205-101934         

          

 REDES DE MEDIA Y BAJA TENSION          

SUBESTACION  25 KVA  13200/220V          

DESCRIPCION 
UNI
D. 

  
CANTI

D.   VR.UNIT. 
VR. 

TOTAL 

          

RED DE BAJA TENSION 220 V TRIFILAR  CASA 
COMANDATARIO          

          

MATERIALES          

          

Tubo PVC  diámetro 1" x3 mts  
UN
D 14 

            
5.262      73.665 

Curva  PVC conduit diámetro 1" x 90º 
UN
D 1 2.500 2.500 

Herraje para cámara bt--1 Norma EPSA 
UN
D 1 

        
185.000      185.000 

Cable de Cobre # 6 AWG THW  ( 3 # 6   163 mts aprox) ML 490 
            
3.980      1.950.200 

Contador medición directa electromecánico  activa  
UN
D 1 

        
299.989      299.989 

          

VALOR TOTAL ACOMETIDA ELECTRICA 
GENERAL       2.511.353 
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MANO DE OBRA          

          

Canalización con 1 tubo  diámetro 1" ML 40 
          
12.200      

      
488.000      

Instalación  5 tubos  diámetro 1" tapado y compactado  
UN
D 120 

            
3.000      

      
360.000      

Construcción de cámara tipo A  Norma EPSA 
UN
D 1 

        
120.000      

      
120.000      

Instalación de acometida  eléctrica 3 # 6 Cu  ML 163 
            
3.500      

      
570.500      

          

          

          

SUBTOTAL  DE MANO DE OBRA          1.538.500 

          

          

Sebastián López Arias         

INGENIERIO ELECTRICISTA           

MATRICULA CL 205-101934         

          

 REDES DE MEDIA Y BAJA TENSION          

SUBESTACION  25 KVA  13200/220V          

DESCRIPCION 
UNI
D. 

  
CANTI

D.   VR.UNIT. 
VR. 

TOTAL 

          

RED DE BAJA TENSION 220 V TRIFILAR           

          

MATERIALES          

          

Tubo PVC  diámetro 1" x3 mts  
UN
D 14 

            
5.262      73.665 

Curva  PVC conduit diámetro 1" x 90º 
UN
D 1 2.500 2.500 

Herraje para cámara bt--1 Norma Emcali 
UN
D 1 

        
185.000      185.000 

Cable de Cobre # 6 AWG THW  ( 3 # 6   163 mts aprox) ML 490 
            
3.980      1.950.200 

Contador medición directa electromecánico  activa  
UN
D 1 

        
299.989      299.989 

          

VALOR TOTAL ACOMETIDA ELECTRICA 
GENERAL       2.511.353 

          

MANO DE OBRA          
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Canalización con 1 tubo  diámetro 1" ML 40 
            
5.500      

      
220.000      

Instalación  5 tubos  diámetro 1" tapado y compactado  
UN
D 120 

            
3.000      

      
360.000      

Construcción de cámara tipo A  Norma EPSA 
UN
D 1 

        
120.000      

      
120.000      

Instalación de acometida  eléctrica 3 # 6 Cu  ML 163 
            
3.500      

      
570.500      

          

          

          

SUBTOTAL  DE MANO DE OBRA          1.270.500 

          

          

TOTAL        3.781.853 

          

          

Sebastián López Arias         

INGENIERIO ELECTRICISTA           

MATRICULA CL 205-101934         

          

 REDES DE MEDIA Y BAJA TENSION          

SUBESTACION  25 KVA  13200/220V          

DESCRIPCION 
UNI
D. 

  
CANTI

D.   VR.UNIT. 
VR. 

TOTAL 

          

RED DE BAJA TENSION 220 V TRIFILAR  CASA 
FUTURA          

          

MATERIALES          

          

Tubo PVC  diámetro 1" x3 mts  
UN
D 28 

            
5.262      147.329 

Curva  PVC conduit diámetro 1" x 90º 
UN
D 1 2.500 2.500 

Herraje para cámara bt--1 Norma Emcali 
UN
D 2 

        
185.000      370.000 

Cable de Cobre # 6 AWG THW  ( 3 # 6   163 mts aprox) ML 0 
            
3.980      0 

Contador medición directa electromecánico  activa  
UN
D 0 

        
299.989      0 

          

VALOR TOTAL ACOMETIDA ELECTRICA 
GENERAL       519.829 

          

MANO DE OBRA          
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Canalización con 1 tubo  diámetro 1" ML 40 
            
8.500      

      
340.000      

Instalación  5 tubos  diámetro 1" tapado y compactado  
UN
D 120 

            
3.000      

      
360.000      

Construcción de cámara tipo A  Norma EPSA 
UN
D 2 

        
120.000      

      
240.000      

Instalación de acometida  eléctrica 3 # 6 Cu  ML 0 
            
3.500      

                 
-      

          

          

          

SUBTOTAL  DE MANO DE OBRA          940.000 

          

          

TOTAL CASA FUTURA        1.459.829 

          

          

          

          

Sebastián López Arias         

INGENIERIO ELECTRICISTA           

MATRICULA CL 205-101934         

          

 REDES DE MEDIA Y BAJA TENSION          

SUBESTACION  25 KVA  13200/220V          

DESCRIPCION 
UNI
D. 

  
CANTI

D.   VR.UNIT. 
VR. 

TOTAL 

          

RED DE BAJA TENSION 220 V TRIFILAR  CASA 
EXITENTE 1         

          

MATERIALES          

          

Tubo PVC  diámetro 1" x3 mts  
UN
D 107 

            
5.262      563.008 

Curva  PVC conduit diámetro 1" x 90º 
UN
D 1 2.500 2.500 

Herraje para cámara bt--1 Norma Emcali 
UN
D 3 

        
185.000      555.000 

Cable de Cobre # 6 AWG THW  ( 3 # 6   323 mts aprox) ML 969 
            
3.980      3.856.620 

Contador medición directa electromecánico  disipación 
  

UN
D 0 

        
299.989      0 
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VALOR TOTAL ACOMETIDA ELECTRICA 
GENERAL       4.977.128 

          

MANO DE OBRA          

          

Canalización con 1 tubo  diámetro 1" ML 321 
            
8.500      

    
2.728.500      

Instalación  5 tubos  diámetro 1" tapado y compactado  
UN
D 321 

            
3.000      

      
963.000      

Construcción de cámara tipo A  Norma EPSA 
UN
D 3 

        
120.000      

      
360.000      

instalación de acometida  eléctrica 3 # 6 Cu  ML 323 
            
3.500      

    
1.130.500      

          

          

SUBTOTAL  DE MANO DE OBRA          5.182.000 

          

          

TOTAL CASA EXITENTE 1       
10.159.12

8 

          

          

          

Sebastián López Arias         

INGENIERIO ELECTRICISTA           

MATRICULA CL 205-101934         

          

 REDES DE MEDIA Y BAJA TENSION          

SUBESTACION  25 KVA  13200/220V          

DESCRIPCION 
UNI
D. 

  
CANTI

D.   VR.UNIT. 
VR. 

TOTAL 

          

RED DE BAJA TENSION 220 V TRIFILAR  CASA 
EXITENTE  2         

          

MATERIALES          

          

Tubo PVC  diámetro 1" x3 mts  
UN
D 95 

            
5.262      499.867 

Curva  PVC conduit diámetro 1" x 90º 
UN
D 1 2.500 2.500 

Herraje para cámara bt--1 Norma Emcali 
UN
D 3 

        
185.000      555.000 

Cable de Cobre # 6 AWG THW  ( 3 # 6   293 mts aprox) ML 879 
            
3.980      3.498.420 
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Contador medición directa electromecánico  activa  
UN
D 0 

        
299.989      0 

          

VALOR TOTAL ACOMETIDA ELECTRICA 
GENERAL       4.555.787 

          

MANO DE OBRA          

          

Canalización con 1 tubo  diámetro 1" ML 285 
            
8.500      

    
2.422.500      

Instalación  5 tubos  diámetro 1" tapado y compactado  
UN
D 285 

            
3.000      

      
855.000      

Construcción de cámara tipo A  Norma EPSA 
UN
D 3 

        
120.000      

      
360.000      

instalación de acometida  eléctrica 3 # 6 Cu  ML 293 
            
3.500      

    
1.025.500      

          

          

SUBTOTAL  DE MANO DE OBRA          4.663.000 

          

          

TOTAL CASA EXITENTE 2       9.218.787 

          

          

Sebastián López Arias         

INGENIERIO ELECTRICISTA           

MATRICULA CL 205-101934         

          

 REDES DE MEDIA Y BAJA TENSION          

SUBESTACION  25 KVA  13200/220V          

DESCRIPCION 
UNI
D. 

  
CANTI

D.   VR.UNIT. 
VR. 

TOTAL 

          

          

PAGOS A EPSA         

          

Solicitud datos básicos  un 1 75.000 75.000 

Revisión del Proyecto un 1 238.126 238.126 

Inspección técnica  un 1 380.514 380.514 

Solicitud de servicio (contador) un 5 98.167 490.835 

          

TOTAL PAGOS A EPSA   $   1.184.475 

          

          

INSPECTORIA DEL RETIE    $   1.800.000 
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Sebastián López Arias         

INGENIERIO ELECTRICISTA           

MATRICULA CL 205-101934         

          

 REDES DE MEDIA Y BAJA TENSION          

SUBESTACION  25 KVA  13200/220V          

          

                                   RESUMEN DE LA 
PROPUESTA          

          

          

VALOR MATERIALES       
14.525.89

8 

          

VALOR MANO DE OBRA       7.270.700 

          

SUBTOTAL DE COSTOS        

    
21.796.59
8    

          

          

ADMINISTRACION       
        

745.582    

          

          

UTILIDAD (5%)       
        

465.989    

          

          

VALOR TOTAL COSTOS        

 
23.008.16
9    

          

          
NO ESTAN INCUIDOS LOS PAGOS A EPSA NI 
INSPECTORIA DEL RETIE       

          

          

     

Figura 124. Costos de la instalación eléctrica de AP. 
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3.3 MARCO REGULATORIO 

3.3.1 URE (USO RACIONAL DE LA ENERGÍA) 

 
En la medida que se haga un uso racional de la energía en el alumbrado público 
se tendrán significativos ahorros económicos que podrán ser utilizados en otras 
necesidades. Colombia está en la era de la eficiencia energética por ende 
cualquier tipo de aporte podrá brindan bienestar a la población en general. 
 
Un proyecto de alumbrado público debe aplicar requisitos relacionados con el 
URE, los sistemas de alumbrado público diseñados deben cumplir 
simultáneamente con los requisitos fotométricos y no deben exceder los valores 
máximos de densidad de Potencia Eléctrica (DPEA) establecidos en el 
RETILAP, esto con la finalidad de economizar energía y generación de la misma. 

 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta que el 3% del consumo total de 
energía eléctrica en Colombia para el año 2005 fue por funcionamiento del 
alumbrado público, podrían generarse enormes ahorros energéticos y beneficios 
ambientales. Aunque este porcentaje  de  energía  es  bajo,  se  puede distinguir 
al alumbrado público como un importante foco para el ahorro de energía y la 
aplicación del uso racional de la misma, ya que la demanda para el año 2005 
fue alrededor de 52 850 GWh. Este 3% se traduce en 1 600 GWh que en costos, 
con la tarifa promedio de 228 $/kWh, representa la no despreciable suma de 
$364800 millones de pesos al año. Si se tiene en cuenta que ahora las ciudades 
y las redes de alumbrado público son mucho mayores, este ahorro sería aún 
más significativo, lo que sería un foco muy grande para atacar y reducir 
consumo.   

 
 

Figura 126. Consumo total de energía eléctrica en Colombia para el año 2005. Adaptada de 
[2] 
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Acá surge un concepto importante a la hora de evaluar el consumo de energía 
eléctrica y es que esto se traduce como aprovechamiento máximo de la energía 
con que se cuenta, sin perder calidad de vida. El uso racional de energía en 
alumbrado público se hace utilizando luminarias de potencias adecuadas y en 
cantidades suficientes para lograr niveles de iluminación óptimos, acá existe una 
importante ventaja de la iluminación Led con respecto a la iluminación en NA, 
puesto que con menor potencia de consumo puedo iluminar la misma área o 
inclusive una mayor, acá debe desaparecer el mito de que “el led consume la 
mitad de la potencia de las demás tecnologías obteniendo el mismo nivel de 
iluminación; lo que resulta completamente falso.  
 
Otra manera de regular y aplicar URE es manteniendo las instalaciones del 
alumbrado público en buen estado, velando por su seguridad y realizando 
actividades de limpieza a las luminarias con el fin de evitar que la capa de 
suciedad haga ineficiente el uso de la energía, es por esto que todo diseño de 
iluminación debe contar con un plan de mantenimiento otorgado por el ingeniero 
encargado y este a su vez debe ser calculado ya sea mediante un software o 
matemáticamente.  
 
Matemáticamente se realiza mediante una formula, la cual contiene un FE (factor 
de ensuciamiento) en el que se determina el nivel de contaminación del lugar de 
la instalación encontrado en RETILAP clasificado de acuerdo a el lugar y 
tipología de la vía, presentando a su vez un déficit para iluminación interior 
puesto que en este reglamento no especifica acerca del FE en este tipo de 
aplicaciones, por esta razón lo más común es dirigirse a empresas de 
iluminación, que de acuerdo a sus productos han diseñado tablas; la DLB (factor 
de depreciación del flujo luminoso de la bombilla) es la perdida de flujo luminoso 
de la bombilla o foco a través del tiempo, con este factor también es definida la 
vida útil de las bobillas hasta alcanzar una eficiencia del 70% que para NA oscila 
entre 20000 horas y para led 50000 horas; el FB (factor del balasto que en led 
sería driver) por falta de estandarización y usos de balastos de referencia 
RETILAP indica que para las luminarias de alta densidad de descarga (HID) es 
1 mientras que para driver y demás luminarias en necesario referirse a la ficha 
técnica del producto. 
 

F M = Enc x F E x DLB x R x Fb 

 
Ecuación 7. Factor de mantenimiento. 

 
 

Colombia es catalogada como una nación con gran diversidad de recursos 
hídricos, lo que garantiza la disponibilidad de estos para suplir la demanda 
interna. El sector transporte es el mayor consumidor de energía, seguido por el 
sector industrial y residencial, aunque el sector de alumbrado público es un 
importante foco que atacar, porque si bien no es de los sectores más grandes, 
es un sector con muchas necesidades y con amplia disponibilidad a el cambio 
de tecnologías. 
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De este porcentaje de energía destinado al AP, una parte no es aprovechada de 
la manera correcta, por el contrario se convierte en contaminación lumínica 
objeto de estudio del URE definido como un fenómeno ocasionado por el reflejo 
y redirección incorrecta del flujo luminoso no solo a los cielos sino a las fachadas 
y demás áreas que no requieren iluminación. 
 
La contaminación lumínica puede tener varios componentes, no solo es la 
iluminación emitida hacia el cielo sino que puede considerarse como un tipo de 
contaminación lumínica, lugares con más iluminación de la requerida; en este 
punto juega un papel importante el diseño de la luminaria y la pantalla de la 
misma, esto con el fin de evitar que haya un flujo luminoso hacia el cielo; llegado 
el caso que el flujo luminoso vaya en la dirección deseada pero sea más del 
requerido para la tarea asignada se considera contaminación lumínica.  

 
En este orden de ideas el sodio (Na) sin diferenciar entre blanco (en realidad el 
sodio blanco no existe, este pertenece a la familia de los metal halide pero 
debido a que puede emplearse en equipos de Na en presencia de arrancador 
suele confundirse con Na) o amarillo presenta unos niveles de contaminación 
medios, puesto que a pesar de los diseños de pantallas y carcasas para evitar 
este flujo luminoso en la dirección incorrecta, es imposible reducirlo a cero a 
diferencia de la iluminación led que debido al diseño del chip como tal y de las 
ópticas usadas en estos diseños el 100% del flujo luminoso es emitido a la zona 
requerida con bajos niveles de contaminación y perdidas de flujo luminoso en 
forma de calor. 
 
Los focos de “Na blanco” son pertenecientes a la familia de los Halogenuros 
Metálicos (MH) y no a la familia sodio (Na) y actualmente es fabricado por un sin 
número de empresas; este foco cumple con todas las características para ser 
implementado en cualquier proyecto de iluminación tanto en luminarias MH 
como en luminarias Na; en cuanto al foco de 150W (CMH) presenta unas 
características un poco mayores a los MH usados normalmente y un poco 
inferiores a los de Na. 
 
En cuento a las características del mismo presenta una tensión de 98V, base 
E40, bulbo T46, posición universal, un flujo luminoso o intensidad luminosa de 
16500 Lm, una eficacia luminosa de 110 Lm/W, vida nominal de 16000 horas, 
índice de reproducción del color del 87%, una temperatura de color de 2800°K y 
un costo de 80000 pesos, más elevado que sus semejantes en sodio (20000 
pesos) y en MH (36000 pesos). Actualmente algunos OR seleccionan proyectos 
únicamente con tecnología CMH (CERAMIC METAL HALIDE), debido a que el 
uso de este tipo de tecnologías son amigables con la uniformidad de la 
iluminación de alumbrado público, al presentar colores de temperatura similares 
en todas sus potencias y presentando a su vez mejores características que los 
focos de Na y MH, teniendo en cuenta que ambos pueden implementarse en un 
mismo diseño. Se trata de un foco ideal para la sustitución del sodio de alta 
presión y halogenuros metálicos no cerámicos en alumbrado público, alumbrado 
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interior, reforma y embellecimiento de cascos urbanos históricos, patrimonio 
artístico, parques y jardines, etc. 
 
 
 

 
Figura 12125. Na blanco perteneciente a MH. 

La iluminación en Na emite sólo dentro del espectro visible. Su luz es amarillenta 
con rendimientos de color entre 20% y 80%, dependiendo del modelo, siendo 
recomendable para todo tipo de alumbrado exterior; la iluminación Led fuera de 
presentar mejor diseño y estética presenta mejores rendimientos y 
reproducciones de color además de otras ventajas. Estas luminarias se 
consiguen en el mercado tanto en carcasa partida como en carcasa enteriza; 
cuyas diferencia radica en el cuerpo o carcasa de la luminaria, en la primera el 
conjunto óptico va separado del conjunto eléctrico, mientras que en la segunda 
el conjunto óptico y eléctrico van en el mismo cuerpo de la luminaria. 
 

 
Figura 12126. Luminaria carcasa enteriza. Publicada con la autorización de Andilum S.A 
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Figura 12127. Luminaria carcasa partida. Publicada con la autorización de Andilum S.A 

 
Para desarrollar un diseño de iluminación de alumbrado público y cumplir con 
los lineamientos del URE se deben llevar a cabo los procedimientos de 
ingeniería y arquitectura para el diseño; combinando adecuadamente las 
propiedades luminotécnicas de las luminarias (curvas de intensidad luminosa 
para ejes transversal y longitudinal), las potencias a instalar y la calidad de luz 
requerida para apreciar el color (IRC), cumpliendo así con los niveles de 
iluminación requeridos para una aplicación en tránsito vehicular o peatonal.  
 
Las curvas luminotécnicas se pueden resumir en dos partes: entre los ángulos 
90 y 270º y entre los ángulos 0 y 180º; la primera curva indica la forma de 
distribución luminosa entre la parte de adelante y la parte trasera de la luminaria; 
mientras que la segunda indica la forma de distribución luminosa hacia ambos 
lados de la luminaria. A continuación se muestra la distribución luminosa de una 
luminaria de sodio (Na) de alumbrado público, cabe resaltar que es la más 
común usada en el mercado Colombiano. 
 

 
 

Figura 128. Distribución luminosa 0º-180º. 
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Figura 129. Distribución luminosa 90º-270º. 

 

 
 

Figura 130. Distribución luminosa 0º-360º. 

En las imágenes anteriores se diferencia ambos tipos de distribuciones 
luminosas, resaltando que la sumatoria de las dos genera la distribución 
luminosa total de la luminaria, este es un factor importante a la hora de definir la 
aceptación del producto en el mercado y la calidad de iluminación que la misma 
ofrecerá. Esta distribución luminosa es uno de los parámetros que define la 
diferencia entre una luminaria u otra y las diferentes aplicaciones de las mismas. 
Cabe resaltar que en el sistema de alumbrado público no solo se necesita la 
iluminación de vías, por el contrario se requiere la iluminación de parques, 
senderos peatonales, zonas deportivas, zonas verdes, etc. Es por esto que 
debemos tener en cuenta otro tipo de luminarias de alumbrado público como lo 
son los reflectores tanto en sodio (Na) como en metal halide (MH) cuya diferencia 
radica básicamente en seis elementos como lo son la distribución luminosa 
(fotometría), altura del montaje, flujo luminoso, temperatura del color (frio, neutro, 
cálido), color de iluminación (blanca, amarilla), índice de reproducción del color 
(CRI). 
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En Bogotá está prohibido el uso de reflectores en espacios de alumbrado público 
y toda la posteadura en vías es de 10 metros y en parques de 12 metros tal y 
como se establece en [15]; factores importantes a la hora de diseñar para este 
departamento. 

 
Cabe destacar que en Colombia ya está prohibido la iluminación a base de 
mercurio por el alto nivel de contaminación y el nivel canceroso generado sobre 
el ser humano, es por esto que nace la necesidad de la búsqueda de nuevas 
formas de energía e iluminación. 

 
V URE en entidades públicas 

 
Como se observó anteriormente la regulación en entidades públicas no está 
definida, o mejor aún la comisión de regulación de energía y gas (CREG) hasta 
la fecha no ha expedido un decreto o reglamento que permita definir límites en 
el consumo energético en una entidad pública; por esta razón únicamente se 
toma como regulación o recomendación el uso racional de la energía (URE) así: 

 
• Ahorro en una edificación: El principal consumo que influye en el costo 

del servicio de energía de una edificación pública es su iluminación. Por 
lo tanto, lo más fácil para disminuir de manera considerable el cobro de la 
empresa de energía eléctrica, es cambiar una bombilla (foco) por otra que 
ilumine igual con menor gasto de energía, en este caso sería de gran 
aceptabilidad el uso de nuevas tecnologías como los diodos emisores de 
luz (Led), que aparte de consumir menor potencia puede presentar un 
flujo luminoso superior o muy superior si consideramos factores como la 
visión escotópica, fotópica y mesópica, factores que serán descritos más 
adelante. 

 
Por ejemplo, si una edificación pública colombiana cambiara sus 
bombillas incandescentes de 100 W usadas durante 12 horas diarias por 
unas ahorradoras de 25 W que les ofrezcan la misma intensidad de 
iluminación, se ahorraría año cerca del 75 % de los costos; y si estas a 
su vez fueran reemplazadas por luminarias led de 9 W el ahorro sería de 
más del 90%; y si a esto se le agrega que con menos potencia se tendrá 
un mayor flujo luminoso e iluminancia en las diferentes zonas de la 
entidad pues con mayor razón sería una inversión considerable, pero para 
esto el MME deberá adoptar las ventajas de la iluminación led en el 
RETILAP, incluyendo en esto estudios escotópicos, fotópicos y 
mesópicos 
 

• Ahorro nacional: Si se reemplazaran los focos de una edificación o una 
entidad pública sea cual sea por tecnologías más modernas y más 
amigables con el medio ambiente se alcanzarían ahorros significativos, 
ahora si se hiciera lo mismo en todas las entidades públicas del país los 
ahorros serían aún más voluminosos; y si a eso se le sumara también el 
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reemplazo en la iluminación pública (alumbrado público) los ahorros 
serían de gran valor y significado para la economía nacional. 
 

 
• Impacto ambiental: Si en esta parte también se hicieran cambios 

significativos como por ejemplo usar energías alternativas diferentes al 
agua (a pesar de ser alternativa no siempre es amigable con el medio 
ambiente) como la energía solar, eólica, etc. en lugar de usar 
termoeléctricas, se tendrían efectos positivos en el impacto ambiental 
nacional; a pesar que aún las formas de generación eólica y energía solar 
no son muy accesibles por cuestiones de costos de paneles solares (los 
costos de un panel para el hogar oscila en el mercado entre los 10 y los 
40 millones de pesos colombianos dependiendo la potencia y la 
aplicación) y molinos, es un buen norte siendo un factor importante que 
Colombia empiece a dar los primeros pasos en este campo de las 
tecnologías, puesto que el continuo desarrollo y necesidad pronto 
envolverá al mundo. 

 
Aunque en Colombia no se depende en mayor proporción de las termoeléctricas 
gracias a la gran variedad de recursos hídricos, estas energías serían un 
importante punto de estudio con el fin de hacer más amigable el proceso con el 
medio ambiente, cosa contraria pasa en muchos países del mundo que debido 
a la ausencia de recursos naturales se ven obligados al uso de carbón como 
fuente de generación, es por esta razón que empezar a hablar de URE en 
iluminación cambiando las bombillas por otras más eficientes y más amigables 
con el medio ambiente es un buen paso hacia la eficiencia, cada año las 
termoeléctricas dejarían de utilizar millones de toneladas de carbón. 
 
Esto representaría una cantidad considerable de toneladas de dióxido de 
carbono que se dejarían de emitir a la atmósfera, siendo este uno de los 
principales gases causantes del efecto invernadero. De esta forma se dejaría de 
contribuir al calentamiento global y a las inundaciones cada vez más frecuentes 
en todo el planeta. 
 
En cuanto a normatividad y resoluciones sobre regulación de iluminación de 
entidades públicas es preciso aclarar que la CREG no ha expedido ninguna 
regulación relacionada con la instalación de alumbrado (puede denominarse 
también alumbrado público puesto que a pesar de no estar en las vías o zonas 
exteriores siguen siendo espacios públicos) o iluminación para interiores o para 
entidades públicas. 
 
En relación con el servicio de alumbrado público, la CREG ha expedido una 
regulación económica en cumplimento de lo establecido en los artículos 9 y 10 
del decreto 2424 de 2006 y el artículo 29 de la ley 1150 de 2007. 
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Con fundamento en lo anterior la comisión de regulación de energía y gas 
expidió las siguientes resoluciones, y son citadas textualmente tal como se 
ilustra a continuación: 
 

¶ Resolución CREG 122 de 2011: Por la cual se regula el contrato y el costo 
de facturación y recaudo conjunto con el servicio de energía del impuesto 
creado por la ley 97 de 1913 y 84 de 1915 con destino a la financiación 
del servicio de alumbrado público. 

¶ Resolución CREG 123 de 2011: Por la cual se aprueba la metodología 
para la determinación de los costos máximos que deberán aplicar los 
municipios o distritos, para remunerar a los prestadores del servicio así 
como el uso de activos vinculados al sistema de alumbrado público. 

¶ Resolución CREG 005 de 2012: Por la cal se modifica a resolución CREG 
122 de 2011 mediante la cual se regula el contrato y el costo de 
facturación y recaudo conjunto con el servicio de energía, del impuesto 
creado por la ley 97 de 1913 y 84 de 1915, con destino a la financiación 
del servicio de alumbrado público. 

¶ Resolución CREG 114 de 2012: Por la cual se modifica la resolución 
CREG 123 de 2011 mediante la cual se aprueba la metodología para la 
determinación de los costos máximos que deberán aplicar los municipios 
o distritos, para remunerar a los prestadores del servicio así como el uso 
de los activos vinculados al sistema de alumbrado público. 

 
El anexo general del Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público 
– RETILAP expedido por el ministerio de minas y energía, establece las reglas 
generales que se deben tener en cuenta en los sistemas de iluminación interior 
y exterior, y dentro de estos últimos, los de alumbrado público en el territorio 
colombiano, inculcando el uso racional y eficiente de energía (URE) en 
iluminación. En tal sentido señala las exigencias y especificaciones mínimas 
para que las instalaciones de iluminación garanticen la seguridad y confort con 
base en su buen diseño y desempeño operativo y los requisitos de los productos 
empleados en las mismas. 

 
Igualmente, la resolución 180606 de 2008 expedida por el ministerio de Minas 
y Energía especificó los requisitos técnicos que deben tener las fuentes 
lumínicas de alta eficacia usadas en sedes de entidades públicas. 

 

3.3.2 REGULACIÓN 

 
Colombia presenta vacíos a nivel regulatorio y normativo; si se revisa el 
RETILAP (Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público) se observa 
que la parte de URE es muy corta y poco técnica; por otra parte, de iluminación 
led es poco lo que habla refiriéndose a otras formas iluminación y exigiendo 
parámetros en base a estas formas diferentes al led; por ejemplo este exige de 
acuerdo a la categorización de la vía una determinada iluminancia (Luxes) 
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indiferentemente para la tecnología que se emplee (Na, Led, MH) pero si se 
usara iluminación led estos parámetros de exigencia de iluminancia deberían ser 
menores debido a los factores escotópico, fotópico y mesópico, puesto que con 
menor flujo y menor potencia se obtiene mayores índices de luminancia. 

 
En este sentido, el Estado es el encargado de emitir las normas y hacer las 
modificaciones pertinentes a los reglamentos, evidenciando las ventajas 
económicas y sociales de los particulares buscando así garantizar el uso racional 
de la energía, es decir, la regulación son las normas y criterios técnicos que 
surgen con la necesidad de velar por el bienestar social.  
 
Existen tres tipos de regulación gubernamental:  

 
V La regulación económica 
V La regulación social  
V La regulación administrativa  
 

Estos tres tipos de regulaciones son conformadoras del RETILAP, puesto que si 
bien se regula todo desde el punto de vista técnico también tiene cimientos en 
los otros tipos de regulación. 

 
Tal y como define la CREG, “el sector energético también suele estar bajo 
regulación estatal. En este caso, se intenta que las tarifas no se excedan 
(privando a los usuarios de un servicio esencial como la electricidad) y que no 
se produzcan cortes de energía. La regulación también fiscaliza, por lo tanto, 
que las compañías realicen las inversiones necesarias para asegurar la calidad 
del servicio”. 

 

3.3.3 HISTORIA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

 
Los Servicios Públicos Domiciliarios en Colombia nacen como consecuencia del 
crecimiento de la población urbana y migración de la misma del área rural al 
casco urbano durante el siglo 20; al principio el servicio estaba a cargo en su 
totalidad del estado bajo los parámetros del modelo keynesiano en donde el 
servicio se basa en un modelo de monopolio (oligopolio en el caso de AP); 
posteriormente y tras la entrada en vigencia de la carta constitucional de 1991.  
 
A continuación se presentan los hechos cronológicamente antes y después de 
la constitución de 1991 adaptados de [9] y presentados así:  
 
 
 
 

http://definicion.de/servicio
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V Antes de la constitución política de 1991 

 
• 1886. La Junta Central de Higiene es creada, esta es encargada de controlar 
las enfermedades epidémicas, el saneamiento ambiental y, particularmente, del 
control sanitario de los puertos, es dependiente del Ministerio de Gobierno. 
 
• 1913. Se crean las juntas municipales a través de la ley 13 encargadas de la 
planificación y control de los servicios. 
 
• 1928. Se expide la Ley 113 de energía eléctrica, en esta se declaró la 
explotación de energía hidroeléctrica de interés público y autorizó la inclusión de 
partidas en el Presupuesto Nacional. 
 
• 1930. Se determina la responsabilidad de los Municipios en la gestión y 
provisión de los sistemas de acueducto y alcantarillado (SPD). 
 
• 1936. El Gobierno funda la Sección Especial de Acueductos por parte, entidad 
adscrita al Ministerio de Obras Públicas encargada del control y vigilancia de las 
obras sanitarias. En esta época los municipios eran los encargados de la 
administración de dichos servicios. 
  
• 1936-1938. Se crean las leyes 65 de 1936 y la 126 de 1938 que incluían al 
Estado cada vez más en la provisión de servicios públicos. La ley 65 destinó el 
1% de los recursos fiscales al servicio de agua potable y la ley 126 definió las 
relaciones fiscales intergubernamentales mediante la creación de un 
Departamento de Empresas de Servicios Públicos entidad encargada de la 
financiación.  
 
• 1940. Se crea el Fondo de Fomento Municipal (FFM) (Decreto 503), adscrito al 
Ministerio de Hacienda, cuya función era de carácter financiero distribuyendo los 
recursos del departamento. 
  
• 1942. Para atender los problemas de agua y saneamiento en el sector rural se 
crea el Servicio Cooperativo Interamericano de Salud Pública (SCISP). 
 
• 1946. Se crea el Ministerio de Higiene adscribiéndose la sección de Ingeniería 
Sanitaria y el SCISP. 
 
• 1946. Mediante la Ley 80, se crea el primer instituto descentralizado del país 
denominado Instituto Nacional de Aprovechamiento de Aguas y Fomento 
Eléctrico. 
 
• 1947. En cumplimiento de la Ley 6 de 1943 se crea la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones (TELECOM) con esto, se nacionalizó el sector, también se 
autorizó al gobierno para la compra de las empresas existentes y crear una que 
para que los servicios bajo el control estatal se unificaran.  
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• 1950. Se funda el Instituto de Fomento Municipal (INSFOPAL) mediante la 
supresión del FFM, esta entidad queda adscrita al Ministerio de Hacienda, como 
un organismo ejecutor y financiero del orden nacional administrador de los 
servicios públicos; Esta entidad era la encargada del acueducto y alcantarillado 
de todas las poblaciones y zonas rurales del país y era la autorizada para los 
créditos nacionales e internacionales. 
  
• 1953. Se transforma el Ministerio de Higiene en el Ministerio de Salud Pública. 
 
• 1954. Se inicia la organización de los entes encargados de la gestión y 
prestación de los servicios públicos en todos los órdenes y clases, a través de la 
autorización conferida mediante el Acto Legislativo No 5 para la creación de esta, 
por parte del legislativo de los departamentos y los municipios, y de 
establecimientos públicos dentro de sus respectivos territorios. 
 
• 1955. Se agrupan en la Corporación Nacional de Servicios Públicos los 
diversos institutos (el INSFOPAL, el Instituto de Crédito Territorial y el Instituto 
de Aguas y Fomento Eléctrico), este con el fin de darle un manejo integro a  los 
servicios públicos aunque en el año de 1957 se liquidó y nuevamente se 
reorganizó el INSFOPAL. 
 
• 1955. Empresas Públicas de Medellín (EPM) abre sus puertas; y en los años 
siguientes las Empresas Públicas de Barranquilla (EPB) en 1960 seguida en el 
año de 1961 por las Empresas Públicas de Cali (EMCALI). Las cuales eran de 
carácter autónomo tanto administrativa como financieramente, y se les atribuyó 
en su totalidad la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado, 
energía y teléfonos. 
 
• 1957. Se reorganiza el INSFOPAL, dedicándose a la construcción, operación 
y mantenimiento de los acueductos y alcantarillados del país, a esta entidad se 
le asigna las facultades para establecer las tarifas de los servicios públicos.  
 
• 1964. Desaparece el SCISP y nace la unidad de Programas Especiales de 
Salud (PES) con inversiones en saneamiento básico rural. 
 
• 1967 – 1968. Nace la primera forma de ordenar las tarifas de servicios públicos 
mediante la creación de la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos 
entidad adscrita al DNP y que tiene como finalidad regular, vigilar y controlar la 
prestación y cobro de los servicios públicos por parte de las empresas 
municipales, regionales y departamentales. 
 
• 1968. Aparece el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica (ICEL) antes 
llamado ELECTROAGUAS, para que ejerciera la labor de coordinación de todas 
las empresas de energía eléctrica del país, pero cuyas funciones también las 
asumía la empresa de Interconexión Eléctrica S.A. ISA. 
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• 1968. El INSFOPAL se transforma en un instituto descentralizado con 
autonomía administrativa cuyas funciones eran la planificación, dotación y 
ejecución de obras en zonas de más de 2.500 habitantes; para poblaciones 
como menos de 2500 habitantes la responsabilidad caía sobre el Instituto 
Nacional de Salud (INS). 
 
• 1975. El INSFOPAL se encarga de fijar las políticas del gobierno referentes a 
los acueductos, alcantarillados, mataderos, aseo público y plazas de mercado 
(Decreto 2804) dejando atrás sus anteriores funciones. También se encarga de 
asesorar, financiar, coordinar y vigilar los organismos encargados de la 
ejecución de los programas de acueducto y alcantarillado. Se crea CORELCA, 
encargada de la generación e interconexión de las térmicas en la Costa Caribe. 
• 1976. (Decreto 1157), Se transforman las ACUAS en organismos ejecutores 
EMPOS. Las EMPOS fueron de carácter regional o municipal, encargados de la 
ejecución y administración de los servicios de acueducto y alcantarillado. 
 
• 1982. Se crea la Financiera Eléctrica Nacional (FEN), "para que permitiera 
captar el ahorro interno en el mercado abierto a través de la emisión de títulos y 
suscripción de otros documentos y mediante el crédito externo". 
 
• 1986. El Gobierno Nacional dicta las normas de descentralización 
administrativa (Ley 11 de 1986) y de fortalecimiento financiero (Ley 12 de 1.986), 
para darle autonomía a los municipios en la atención, prestación de servicios y 
ejecución de obras para fomentar el desarrollo en el manejo de los asuntos 
públicos. 
 
• 1987. INSFOPAL cae en liquidación en un plazo de tres años y se crea la 
Dirección de Agua Potable y Saneamiento Básico en el Ministerio de Obras 
Públicas y Transporte, cuya función radica en la investigación con base en el 
decreto 77 y se transfieren sus anteriores funciones al INPES. 
  
• 1989. Las oficinas seccionales del INS se trasladan a los departamentos del 
Ministerio de Obras Públicas En el  Ministerio de Obras Públicas, se trasladan a 
los Departamentos las oficinas seccionales del INS; en Dirección de Agua 
Potable y Saneamiento Básico queda la División de Saneamiento Básico Rural, 
para cumplir las funciones de normalización técnica y manejo del sistema de 
información del sector.  

V Después de la constitución política de 1991 

 
• 1991. Mediante la implementación de la nueva carta constitucional, se 
establece el proceso de descentralización de los servicios públicos, otorgando 
así mayor responsabilidades a los Municipios. En artículos 334 y 189, Ordinal 11 
de la Constitución Política, se expide el Estatuto Nacional de Usuarios de los 
SPD (Decreto 1842), que define los derechos y deberes de los usuarios y de las 
empresas frente a la prestación de los servicios públicos. 
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• 1992. Se crea la Comisión Reguladora de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(CRA), entidad adscrita al Ministerio de Desarrollo Económico, y su función 
principal consistía en “elaborar la normatividad, regular los monopolios, fomentar 
la competencia, fijar las normas de calidad, diseñar planes de expansión, 
identificar fuentes de financiamiento y de subsidios y en fin, de orientar la gestión 
de los servicios”. Basado en esto surge la necesidad de dictar las normas a las 
entidades que presten los servicios y se establece que la responsabilidad recae 
sobre el Viceministro de Vivienda y las direcciones técnicas de SPD.  
 
• 1994. Se crea la Ley 142 en la que se determinan las condiciones de prestación 
de los Servicios Público Domiciliarios.  
• 1995. A raíz de la creación de la ley 142, se pone en marcha el funcionamiento 
de la Súper Intendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, encargada del 
control, inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos. 
  
• 1995. La CRA establece la Resolución 08 en la cual se definen los criterios y 
metodología para las tarifas de prestación del servicio.  

 
• 1996. La CRA establece la Resolución 15 en la cual se definen los criterios de 
menos de ocho mil usuarios para determinar las tarifas del servicio.   

 
• 1996. La CREG establece la Resolución 057 en la que se define el marco 
regulatorio para el servicio público de gas. 
  
• 1997. La CREG establece la Resolución 031 en la que se define el costo de 
prestación del servicio de energía eléctrica.  
 
• 1997. La CREG establece la Resolución 083 en la que se define la fórmula 
general de costos. 
  
• 1997. La CREG establece la Resolución 084 en la que se define la fórmula 
para calcular las tarifas del transporte de energía.  
 
• 1997. La CRT establece la Resolución 087 en la que se definen los servicios 
de Telefonía Pública Básica Conmutada (TPBC) en Colombia. 

 
• 2001. La CRA establece la Resolución 151 donde se regulan los servicios 
públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

 
• 2004. La CRA establece la Resolución 287 donde se regulan los costos de 
prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado. 
 
• 2005. La CRA establece las Resoluciones 351 y 352 en donde se establecen 
los regímenes de regulación tarifaria a los que deben someterse las personas 
prestadoras del servicio público de aseo. 
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V LEYES 142 Y 143 DE 1994, LEY 689 DE 2001 Y DECRETO 990 DE 2002: 

 
A continuación se presenta el marco normativo colombiano presentado por el 
Ministerio de Minas y Energía: 

 

¶ LEY142 DE 1994 
Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios 
y se dictan otras disposiciones 

 

¶ LEY143 DE 1994 
Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios 
y se dictan otras disposiciones. 

 

¶ LEY689 DE 1994 
Por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994. 

 

¶ DECRETO 990 DE 2002 
Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. 

3.4 ILUMINACIÓN 

 
La iluminación puede definirse como una técnica que busca generar una guía 
visual, una imagen mental de un objeto o simplemente generar una sensación de 
confort y agilidad en las actividades; la actividad de iluminar está constituida por 
innumerables factores todos importantes y de gran incidencia a la hora de realizar 
tanto un proyecto con los más altos niveles de exigencia, como a la hora de 
simplemente iluminar una actividad o un espacio sin requerimientos rigurosos. 
Cuando se ilumina se debe tener en cuenta desde lo comúnmente conocido 
como malicia indígena hasta los conocimientos, capacidades y experiencias de 
más alto nivel de complejidad. Cabe resaltar que todos los factores interventores 
de una iluminación juegan un papel importante y no menos importante que los 
demás, pues con un cambio tan insignificante en uno de ellos, este podría 
encaminarse a un diseño completamente distinto.  

 
En esta actividad interactúan conjuntos de dispositivos comúnmente 
denominados como luminarias, instaladas con la finalidad de generar ciertos 
efectos luminosos; se habla de efectos puesto que la iluminación no siempre 
busca una guía visual como ocurriría en vías, sino que puede ser de carácter 
decorativo, arquitectónico (conservar el carácter del medio), de señalización, etc. 
resaltando que esta puede hacer parte de un lugar interior (este puede ser un 
espacio abierto o cerrado) o de un espacio exterior; conservando en ambos los 
mismos principios y factores componentes de la iluminación.  
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El servicio de alumbrado público (AP) consiste en sí, en la iluminación exterior 
que se encuentre dentro de la circunscripción del municipio; esta comprende vías 
para tráfico vehicular, senderos peatonales, ciclorutas, alamedas, parques, etc. 
y demás espacios públicos de libre circulación que no se encuentren bajo la 
responsabilidad de ninguna persona natural o jurídica de derecho privado o 
público diferente del municipio. 

 
La iluminación presente en el alumbrado público de una ciudad, pueblo, 
corregimiento, etc. que se encuentre dentro de un municipio queda a cargo del 
mismo (municipio), mientras que el sistema de AP presente en carreteras o vías 
nacionales cercanas y lejanas a los municipios queda a cargo del gobierno 
central. 
En este orden de ideas, existen factores más allá de los técnicos que son de gran 
importancia y que deben considerarse siempre en un diseño de iluminación tanto 
interior como exterior y es lo comúnmente conocido como fatiga visual; este 
fenómeno es uno de los causantes de los bajos rendimientos en el sector laboral 
(sueño) a nivel interior, y a nivel exterior es uno de los causantes de más 
accidentalidad y situaciones riesgosas en vías públicas. La fatiga visual por lo 
general ocurre cuando el ojo humano es obligado a enfocarse en sitios 
iluminados e inmediatamente en sitios con menor iluminación y así 
sucesivamente, ocasionando una fatiga visual y un posterior agotamiento, esto 
puede ocurrir tanto en un lugar interior como por ejemplo cuando se mira la 
pantalla del computador y e inmediatamente se desvía la mirada hacia otra zona 
con menor nivel de iluminación y así sucesivamente por periodos de tiempo; otro 
ejemplo es cuando en las oficinas existen áreas más iluminadas que otras por 
ejemplo el puesto de trabajo (buena iluminación) y un rincón próximo al punto de 
trabajo (baja iluminación).  
 
En la iluminación exterior esto es un poco más común debido a los diferentes 
sistemas y fuentes de iluminación existentes en los mismos (Na, CMH, MH, Led) 
generando así una fatiga visual al pasar de una zona con un determinada 
iluminación a otra zona con menor nivel. Con el fin de contrarrestar un poco este 
contraste RETILAP exige unos factores de uniformidad y de relación de 
alrededores con gran nivel de importancia a la hora de diseñar. 

 
Una de las características agregadas de la iluminación consiste en la generación 
de distintos ambientes, es decir, el color de temperatura de una fuente de 
iluminación puede generar en las personas del área distintas sensaciones; por 
ejemplo la iluminación con colores de temperatura fríos genera sensación de 
energía en el trabajo y en restaurantes donde se necesita un flujo constante de 
personas, mientras que la iluminación cálida produce relajación y es apta para 
hoteles, habitaciones, etc.; por dichas razones es importante contar con una 
buena asesoría acerca de la finalidad que cumplirá la iluminación en dicha 
actividad. Aparte de generar ambientes, el objetivo de la iluminación es acercarse 
lo mayor posible a las características lumínicas naturales, tanto en su color de 
temperatura, índice de reproducción del color (IRC), etc.  
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V CONCEPTOS DE ILUMINACIÓN 

 
Para entender la normatividad y parámetros exigidos para la iluminación de 
diferentes áreas con diferentes aplicaciones, es necesario tener una visión clara 
de todos los conceptos que intervienen en la misma, es por esto que a 
continuación se describen los mismos partiendo de lo general y yendo hacia lo 
específico. Estos parámetros de describen de acuerdo a los parámetros 
establecidos en la Norma Técnica Colombiana (NTC)-900. 

 

¶ Alcance: Cuando se habla del alcance de una luminaria se hace alusión a la 
forma de distribución lumínica entre los grados 0-180, es decir, a la extensión 
que alcanza el flujo luminoso en la dirección longitudinal que lleva el camino; 
este alcance junto con la apertura indica la clasificación de la luminaria en 
corta, mediana o larga.  

 

¶ Apertura o dispersión: Este concepto hace referencia la forma de 
distribución luminosa entre los grados 90-270, es decir, a la extensión que 
alcanza el flujo luminoso en dirección perpendicular a la dirección de la vía; 
esta apertura puede ser modificada variando el ángulo de inclinación de la 
luminaria entre 0º-20º. 
 

¶ Altura del montaje: Es la distancia en posición vertical entre la acera y 
separador hasta el punto de luz de la luminaria.  
 

¶ Candela [Cd]: Parámetro definido por el sistema internacional (SI) de 
intensidad luminosa como un lumen por estereorradián. Una candela se 
concibe como la intensidad luminosa emitida por una fuente de luz en una 
dirección determinada; esta fuente emite una radiación monocromática de 
una frecuencia de 540 x 10^12 Hz y en la cual la intensidad radiante en la 
misma dirección es de 1/683 Watts por estereorradián.  
 
Los estereorradianes están definidos como un área en una esfera igual a 
radio^2; estos manejan una relación con el área de la superficie de una esfera 
de la misma manera en que un radián está relacionado con la longitud de una 
circunferencia; en la circunferencia de mide una longitud puesto que solo 
presenta dos dimensiones mientras que en una esfera se mide el área debido 
a la presencia de tres dimensiones así: 
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Figura 131. Radián-estereorradián. [14] 

 

¶ Conjunto eléctrico para una bombilla de descarga y led: Hace referencia 
al conjunto de elementos necesarios para el funcionamiento de la luminaria 
teniendo en cuenta que varía de acuerdo a la tecnología usada, por ejemplo 
para tecnologías Na (sodio) se usa basto reactor abierto, arrancador, 
condensador  y demás accesorios como lo son los fusibles (si la luminaria es 
de 150 W o más), borneras, porta focos, etc.; para tecnologías MH (metal 
halide) se usa balasto cwa en vez de reactor abierto y esta no necesita 
arrancador debido a las características del foco, de resto se mantienen los 
mismos elementos. Para luminarias fluorescentes de usan balastos 
electrónicos y para led se usan drivers.  

 

 
Figura 132. Conjunto eléctrico (reactor abierto) de una luminaria Na.[15] 

 

¶ Conjunto óptico: Se define como todas las partes pertenecientes al lugar 
donde se origina la iluminación, esta puede ser el foco y refractor (vidrio) en 
luminarias de Na y MH y puede ser led y lentes (ópticas de direccionamiento 
del haz de luz) en luminarias led.  
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Figura 133. Conjunto óptico de una luminaria led. Publicada con la autorización de Andilum S.A 

 
 

 
Figura 134. Conjunto óptico y eléctrico de una luminaria led. Publicada con la autorización de 

Andilum S.A 

 

¶ Deslumbramiento: Se define como aquella sensación de inconformismo y 
molestia generada por una iluminancia mayor a la que el ojo se había 
adaptado; esto puede ser consecuencia del uso de luminarias en posiciones 
incorrectas, a un bajo nivel de uniformidad del ambiente, a un bajo nivel de 
relación de alrededores, etc. Este fenómeno puede representarse como la 
pérdida total de la capacidad visual momentánea (cegadora), indirecta, 
directa, incómodo e incapacitivo. 
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Figura 135. Deslumbramiento. 

 

¶ Goniophotometer o fotogoniómetro: Máquina usada para determinar las 
características de las luminarias y productos emisores de luz; en este pueden 
determinarse todos los parámetros necesarios para clasificar a las luminarias 
y sus posibles aplicaciones como lo son el flujo luminoso, eficiencia, LER 
(calificación de la eficacia de la luminaria), clasificación, etc.  

 
Figura 136. Parámetros fotométricos. 
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¶ Factor de mantenimiento: Variable cuantificadora de las condiciones y 
características de la luminaria y lugar de instalación de la misma con la que 
se hace una aproximación a las condiciones en que se encontrará la 
instalación en un tiempo determinado. Este factor incluye niveles de 
ensuciamiento, depreciación del foco y el factor de potencia del balasto o 
driver.  
 

¶ Factor de uniformidad de la iluminancia (E): Se define como el nivel de 
variación de la iluminancia en una superficie dada (calzada, senderos 
peatonales, ciclorutas); en un diseño se obtienen valores de iluminancia 
mínimos, promedios y máximos pudiendo expresar así un factor de 
iluminancia (puede ser en porcentaje) entre el mínimo y el promedio y entre 
el mínimo y el máximo. En cuanto a los diseños se usa más el porcentaje 
entre el valor de iluminancia mínima y la iluminancia promedio.  
 

¶ Factor de uniformidad general (Uo) de la luminancia (L): Se expresa 
como la relación entre la luminancia mínima y la luminancia promedio en una 
superficie de cálculo (Calzada, sendero peatonal, ciclorutas). 
 

Uo[%] = (Lmin / Lpro) X100 

 
Ecuación 8. Uniformidad general de luminancia. 

Es una medida del comportamiento visual que no puede ser inferior a 0,4 
para L comprendido entre el rango de 1 cd/m2 a 3 cd/m^2, con el fin de que 
un objeto sea perceptible el 75% de los casos en un tiempo no mayor a 0,1s. 
[13] 
 

¶ Factor de uniformidad longitudinal (UL) de la luminancia (L): La medida 
menor de la relación Lmín/Lmáx sobre un eje longitudinal paralelo al eje de 
la vía que pasa por la posición del observador y situado en el centro de uno 
de los carriles de circulación. 
 

¶ Factor de utilización de la luminaria: Se define como la cantidad de flujo 
luminoso útil (zona iluminada) con respecto al flujo emitido por la luminaria; 
este factor es determinado por las condiciones y características del montaje 
de la luminaria y aplica tanto para iluminación exterior (alumbrado público) 
como para iluminación interior. 
 

¶ Eficiencia de la luminaria: Se define como la cantidad de flujo luminoso que 
es emitido por la luminaria hacia el exterior con respecto al flujo de 
construcción del foco de luz (Foco, led, tubo, etc.); cabe resaltar que esta 
eficiencia debe calcularse con respecto al flujo real del foco de luz y no con 
respecto al flujo nominal (ficha técnica) que en muchos casos no corresponde 
a lo real.  
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¶ Eficacia de la luminaria: Se define como la cantidad de flujo luminoso útil 
emitido por la luminaria por cada vatio de consumos de la misma.  
 

LER: Lm/W 

 
Ecuación 9. LER. 

 

¶ Iluminancia (E): Se define como la cantidad de luxes presentes en una 
superficie independiente de cual sea su naturaleza; se representa como la 
cantidad de flujo luminoso incidente sobre un área sea cual sea su 
uniformidad, es por esto que se calcula Emínima, Epromedio y Emáxima.  
 

¶ Luminancia (L): Se define como la cantidad de candelas presentes en un 
metro cuadrado. 

 
L=(DL/DA)X(1/Cos^a) 

 
Ecuación 10. Luminancia. 

 

¶ Iluminación: Toda aquella actividad cuya finalidad es generar en el ojo 
humano una imagen correcta de los elementos observados; esta actividad es 
sujeta y dependiente a todos los parámetros de iluminación establecidos.  

¶ Intensidad luminosa de una fuente en una dirección dada: Cociente del 
flujo luminoso emitido por una fuente y el elemento de ángulo sólido 
(estereorradián); este flujo luminoso es emitido en una dirección dada a 
través de una superficie sólida que contiene la misma dirección de emisión 
del flujo; si estas direcciones no corresponden se genera lo que comúnmente 
se conoce como iluminación indirecta.  
 

 
Figura 137. Iluminación indirecta.  

 

¶ Carcasa de la luminaria: Dispositivo encargado de soportar y proteger los 
elementos eléctricos y ópticos, así mismo como hacer la función de disipador 
de calor producido por el foco, tubo o led. 
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¶ Luminaria: Se define como luminaria a la carcasa con los elementos 
eléctricos, ópticos y demás componentes conformadores de la misma. 
 

¶ Lux: Unidad de medida de la iluminancia definida como una unidad de flujo 
luminoso útil por metro cuadrado. Esta medida es adoptada por el sistema 
internacional (SI). 

1 Lux=1Lm/m^2 
 

Ecuación 11. Iluminancia. 
 

¶ Proyector o reflector: Tipo de luminaria que usa una pantalla (Na, MH) o un 
lente (Led) para general otro tipo de distribución luminosa, en este caso 
busca que sea más enfocada, simétrica y menos dispersa, aplicando el 
fenómeno de reflexión. 
 

 
Figura 138. Proyector led-Proyector MH. Publicada con la autorización de Andilum S.A 

 

¶ Industrial: Tipo de luminaria que usa una pantalla (Na, MH) o un lente (Led) 
para general otro tipo de distribución luminosa, en este caso busca que sea 
más enfocada, simétrica y menos dispersa, aplicando el fenómeno de 
reflexión; la única diferencia entre esta y el proyector es el índice de 
protección IP y el lugar de aplicación; mientras que el proyector puede 
aplicarse tanto exterior como interior debido a su IP, un industrial únicamente 
puede ser aplicado en interior debido a su bajo IP (no presencia de refractor 
protector). 
 



Iluminación y alumbrado público Primera 
edición 

 

173 

 

 
Figura 139. Industrial cerrado mediante ganchos. Publicada con la autorización de Andilum S.A 

 
En la figura anterior se ven ambos casos de aplicación de la luminaria 
industrial, si se observa la presencia del refractor en este caso cerrado con 
ganchos podría aplicarse interiormente como exteriormente y si no se 
observa la presencia de este su aplicación será únicamente interior, esto 
debido a los índices de protección IP exigidos por RETILAP. 

 

¶ Reflexión: Fenómeno presentado como el reflejo del flujo luminoso al chocar 
con una superficie reflectiva sin una presencia de cambio en la frecuencia de 
dicho flujo luminoso y sin cambio en sus radiaciones monocromáticas. 
 

¶ Refracción: Fenómeno presentado como el cambio en la dirección del flujo 
luminoso al atravesar una superficie que presenta variaciones en la velocidad 
de propagación debido a la no homogeneidad del mismo, generando así 
cambios en dirección de dicha radiación. 
 

¶ Pruebas para certificación de luminarias: A las luminarias y a todos los 
productos para ser certificados se le deben aplicar un conjunto de pruebas 
de laboratorio determinados por el MME (Ministerio de Minas y Energía) así: 
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Ensayos para luminarias 

NTC 2243 
Bombillas de vapor de sodio a alta presión 

Grados de protección dado por encerramiento de equipo 
eléctrico (grados IP) NTC 3279 

IEC 60529 Grado de protección por las envolventes IP código 

IEC 60598 1-2-3 
Luminarias para alumbrado público. Requerimientos 

particulares 

CIE 31 - 1976 
Resplandor y uniformidad en las instalaciones de iluminación de 

carreteras- 1.976 

CIE 115 - 1995 
Recomendaciones para la iluminación de carreteras para el 

tráfico automovilístico y peatonal 

EN 50102 
Grados de protección proporcionados por las envolventes de 
materiales eléctricos contra los impactos mecánicos externos 

(código IK) 

Figura 140. Ensayos para las luminarias. Adaptada de [9] 

 

V ILUMINACIÓN LED 

 
Es evidente que con el avance tecnológico y la apertura de mercados 
eléctricos hacia las energías renovables, tiene cada vez mayor importancia 
el uso de luminarias que ayuden a la efectividad energética (eficiencia y 
eficacia) contribuyendo a su vez con el uso racional de la energía (URE) y 
contaminación del ambiente. 
En lo anterior se establece la contaminación ambiental como un importante 
tema de trabajo puesto que aproximadamente el 65% de la energía producida 
es contaminante para el ambiente; se debe tener en cuenta que a este 
porcentaje debe agregarse como factor relevante la contaminación lumínica 
(hacia los cielos) y sonora (producida por los balastos). 
 
LED proviene de Light Emitting Diode cuya traducción coincide con diodo 
emisor de luz definido como un componente optoelectrónico pasivo 
(consume potencia) y cuyo principio de funcionamiento coincide con el diodo, 
permitiendo el flujo de corriente en una sola dirección. El término para 
referirse a led en plural aceptado por la real academia española es ledes pero 
en este texto se definirá como led independientemente de su número. 
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Los led tienen distintas aplicaciones, anteriormente su implementación 
únicamente estaba reducida a indicadores de tensión y corriente en circuitos 
electrónicos debido a su baja potencia y efectividad; estos emitían luz rojiza 
de baja intensidad pero este tema evolucionó hasta encontrar los led 
actualmente implementados en iluminación y alumbrado público, 
presentando características como alta efectividad, alta intensidad, alta 
potencia, alto brillo en el espectro infrarrojo, longitud de onda visible al ojo 
humano y amplia gama en colores de temperatura (2000ºK a 6500ºK). Los 
led a diferencia de las tecnologías convencionales tienen múltiples 
aplicaciones en comunicación, control, circuitos electrónicos, etc. pero en 
este capítulo únicamente se estudiará su aplicación en iluminación. 

 
Para partir se debe tener clara la idea que la iluminación led no es tecnología 
del futuro sino del presente a partir de esta concepción se parte a presentar 
las ventajas frente a las tecnologías convencionales, sus desventajas, los 
mitos circundantes y su nivel de veracidad, etc. 
 
A continuación se enumeran algunas de las ventajas de la iluminación led 
frente a las tecnologías incandescentes y fluorescentes: 
 

¶ Bajo consumo de energía, en esto se debe tener en consideración la 
tecnología con la que se está comparando el led, si lo que se requiere 
es hacer un reemplazo uno a uno con respecto a la tecnología de Na 
se usa la relación 81W Na por 50W en Led (más no por mitad como 
en muchos casos se suele definir, además se debe tener en cuenta 
que este reemplazo se realiza bajo los parámetros de eficiencia en el 
que es importante mantener los niveles de iluminación con un menor 
consumo de potencia activa); en cuanto a la relación de reemplazo 
uno a uno de las tecnologías fluorescentes, la relación es más 
estrecha debido a la buena efectividad de la tecnología fluorescente. 

¶ Mayor tiempo de vida útil, oscila entre las 30000 horas y 50000 horas. 

¶ Menor tamaño y acabado de las luminarias. 

¶ En la mayoría de las luminarias de AP se encuentran dispositivos de 
protección contra sobrecorrientes (DPS) independiente de la potencia 
de la misma, a diferencia de las luminarias de Na donde se encuentran 
fusibles para las luminarias con potencia mayor a 150W. 

¶ Mayor resistencia a las pruebas de vibración al ser más compacta y 
de menor tamaño. 

¶ Temperaturas de operación menores a las luminarias de tecnologías 
convencionales; cabe destacar que este parámetro está determinado 
por la calidad del disipador de temperatura de la luminaria Led. 

¶ No presencia de mercurio evitando así la contaminación del medio 
ambiente, a diferencia de las demás tecnologías que cuentan con este 
componente; si se recuerda bien una de las razones por las cuales las 
luminarias de mercurio fueron descontinuadas fue la presencia de 
mercurio (Hg) componente canceroso y de gran impacto ambiental 
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algo que en este momento ocurre con los tubos fluorescentes y aún 
no han sido prohibidos. 

¶ En iluminación interior, los tubos fluorescentes además de presentar 
mercurio producen campos magnéticos debido a su sistema de 
inducción magnética, es por esto que la tecnología Led presenta esta 
ventaja en relación a la tecnología FL al no producir campos 
magnéticos reduciendo de una manera significativa los niveles de 
radiación residual hacia el ser humano. 

¶ En cuanto a su IRC (índice de reproducción cromática) presentan 
niveles superiores con respecto a las demás tecnologías, 
reproduciendo así mayores longitudes de onda lo que la hace más 
similar a la luz natural. 

¶ Minimizan la contaminación por ruido producida por los balastos en las 
líneas de distribución y de usuarios finales. 

¶ Como se conoce de antemano, Colombia va encaminado a la 
implementación de las smatrgrids (microrredes inteligentes) cuya base 
son los paneles solares produciendo corriente directa, es por esto que 
la tecnología led es la mejor adaptaba a estas circunstancias. 

¶ Al no contar con la presencia de gases, la intermitencia de la red no 
los afecta de forma directa haciéndolos ideales para aplicaciones 
estroboscópicas sin reducir la vida promedio antes establecida. Cabe 
destacar que cuando se refiere a vida promedio, se hace alusión al 
periodo de tiempo en que el led emite flujo luminoso por encima del 
70% de su flujo inicial. 

¶ En el mercado se establece que los led presentan un tiempo de 
reencendido bajo en la mayoría de casos, siendo este menor a 1 
milisegundo (factor que no puede ser establecido de esta forma puesto 
que el encendido del led en un 90% depende del driver con el que este 
cuente, por lo que no es correcta tal afirmación), lo que sí es correcto 
afirmar es que a diferencia de las tecnologías que funcionan con 
gases, el reencendido es exactamente igual al encendido y no afecta 
la operación normal del led. 

¶ En cuanto a la disminución de emisión de CO2 al ambiente como 
consecuencia del ahorro energético se presenta los valores en 
toneladas para un caso ejemplo de 4000 luminarias de iluminación 
interior y 4000 luminarias de alumbrado público; se debe tener en 
consideración que se establece la comparación entre las luminarias 
de tecnología convencional versus su equivalente en tecnología led 
por flujo luminoso establecido a través de prueba de fotometría: 
 

Luminarias de Sodio 

# 
luminarias 

Potencia 
(W) 

Horas Mes 

2.000 178,200 12 30 

2.000 81,000 12 30 
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Reemplazo con luminarias LED 

2.000 130 12 30 

2.000 54 12 30 

 

Impacto ambiental Sodio-MH-Fluorescente 

Toneladas de CO2 emitidas por año 36.391,68000000 

 

Impacto ambiental Led 

Toneladas de CO2 
emitidas por año 

25.833,60000000 

Toneladas de CO2 que 
se dejan de emitir por 

año 
10.558,08000000 

 
Figura 141. Consumo y contaminación de CO2 Na Vs Led (AP). 

 
En la figura anterior se establece una disminución en las emisiones CO2 de 
10558 toneladas, una cifra bastante significativa que hace constatar la 
amigabilidad de la tecnología led con el medio ambiente; en este caso se 
reemplazaron 4000 luminarias horizontales de sodio (Na) por 4000 luminarias 
led equivalentes en flujo luminoso medido a través de prueba fotométrica; se 
reemplazan luminarias de Na de 178,2W y 81W (150W y 70W más perdidas) 
por 130W y 54W respectivamente obteniendo niveles lumínicos superiores a 
los obtenidos por Na; se debe aclarar que estas luminarias no se deben 
reemplazar por luminarias de menor potencia a las establecidas acá puesto 
que su flujo luminoso no sería equivalente. 
 

Luminarias de Sodio 

# 
luminarias 

Potencia 
(W) 

Horas Mes 

2.000 20,000 12 30 

2.000 15,000 12 30 

 

Reemplazo con luminarias LED 

2.000 12 12 30 

2.000 7 12 30 

 

Impacto ambiental Sodio- MH- Fluorescente 

Toneladas de CO2 emitidas por año 4.914,00000000 

 

Impacto ambiental Led 

Toneladas de CO2 emitidas por año 2.667,60000000 

2.246,40000000 
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Toneladas de CO2 que se dejan de 
emitir por año 

 
Figura 142. Consumo y contaminación de CO2 Na Vs Led (INT). 

 
En la figura anterior se establece una disminución en las emisiones CO2 de 
2246 toneladas,; en este caso se reemplazaron 4000 luminarias interiores 
(FL) por 4000 luminarias led equivalentes en flujo luminoso medido a través 
de prueba fotométrica; se reemplazan luminarias de 20W y 15W FL por 12W 
y 7W respectivamente obteniendo niveles lumínicos superiores a los 
obtenidos por FL; en iluminación interior al no ser especifico el RETILAP se 
pueden realizar cambios tentativos a gusto del usuario sin embargo en el 
anterior caso se conserva el patrón de reemplazo por flujo luminoso. 

 
Como es evidente la tecnología led trae consigo múltiples ventajas a la 
iluminación y alumbrado público, siendo en sí la tecnología del presente y no 
del futuro como se suele pensar; como todo no puede ser positivo, la 
tecnología led presenta una desventaja significativa con respecto a las 
tecnologías tradicionales y es su costo elevado. Si bien en iluminación interior 
existen innumerables productos led, la brecha de costo entre las tecnologías 
convencionales y estas en cuanto a precio no son tan amplias, lo que se 
refleja en la accesibilidad de estos productos para la iluminación de interiores, 
si una luminaria para interiores de tecnología convencional tiene un costo de 
X, su equivalente en flujo luminoso en Led constaría de un precio entre 1.5X 
y 2X. En cuanto al alumbrado público no sucede lo mismo debido a la amplia 
brecha de costos entre las tecnologías de Na y MH con respecto a las Led, 
si bien una luminaria horizontal de Na tiene un costo X, la luminaria 
equivalente por flujo luminoso en LED consta de un precio entre 3X y 4X 
dependiendo la marca y calidad de la misma. 
 
A continuación se presentan las características de un proyecto de reemplazo 
uno a uno de luminarias horizontales Na de alumbrado público por luminarias 
Led de alumbrado público lo que es conocido normalmente como retrofit 
(mantener los mismos parámetros lumínicos y de disposiciones). 
 
Para realizar un buen estudio retrofit es necesario conocer el consumo real 
de las luminarias de alumbrado público donde lo nominal no equivale a lo 
real, caso contrario ocurre con la tecnología led (desde que las fichas 
técnicas y fabricantes tengan disposición de trasparencia). 
 

Tecnología 
P nominal 

(W) 
P real (W) 

Na 70 81 

  150 178,2 

  250 297 
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  400 475,2 

MH 250 307,5 

  400 492 

  1000 1230 

Led P Nominal= P real 

 
Figura 143. Consumos reales de potencia activa. 

 

Luminarias de Sodio 

# luminarias Potencia (W) Horas Mes 
Potencia 

(KW) 
Valor 
KW/h 

Precio (hora) Precio (día) Precio (mes) 

2.000 178.200,00 12 30 356,4 300 $ 106.920,00  $ 1.283.040,00  $ 38.491.200,00  

2.000 81.000,00 12 30 162 300 $ 48.600,00  $ 583.200,00  $ 17.496.000,00  

        $ 518,40    $ 155.520,00  $ 1.866.240,00  $ 55.987.200,00  

 

Reemplazo con luminarias LED 

2.000 130 12 30 260 300 $ 78.000,00  $ 936.000,00  $ 28.080.000,00  

2.000 54 12 30 108 300 $ 32.400,00  $ 388.800,00  $ 11.664.000,00  

        $ 368,00    $ 110.400,00  $ 1.324.800,00  $ 39.744.000,00  

 
 

Figura 144. Consumos de potencia activa por periodos de tiempo. 

 

Como es evidente en la figura anterior para un correcto retrofit (por flujo 
luminoso) y un costo de 300$ Kw/h se obtiene un ahorro mensual de 
16243200 pesos incluyendo únicamente los costos por consumo de potencia 
activa, una cifra bastante considerable si te tienen en cuenta las cantidades 
de luminarias con las que cuenta el sistema de alumbrado público; acá se 
debe realizar una salvedad, y es que dependiendo el proyecto este ahorro en 
dinero puedo o no hacerse efectivo dependiendo de las características de la 
concesión que se tenga. Cuando la concesión lleva bastante tiempo, tanto el 
usuario como el operador de red presentan un consumo mínimo estipulado 
por ende un valor mensual mínimo estipulado, razón por la cual este ahorro 
de potencia activa no se verá reflejado en dinero pero para ser específico en 
esto es necesario recurrir a la cláusula de cada concesión y establecer 
acuerdos. Para los casos en que el proyecto es nuevo o la concesión lo 
permite estos ahorros podrán hacerse efectivos siendo una excelente 
elección. Si se mantiene la relación de cantidad y potencia de luminarias el 
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ahorro es del 29% pero el dinero ahorrado dependerá directamente de la 
potencia de las luminarias. 
 

Costo de mantenimiento anual por 
luminaria NA-MH 

$63.000,00 

Costo de mantenimiento cada cinco 
años por luminaria LED 

$63.000,00 

 
Figura 145. Costos de mantenimiento por luminaria. 

  
En cuanto al costo de mantenimiento se debe tener claridad que este es el 
mismo para cualquier tecnología (desde que el costo no incluya cambio de 
partes de la luminaria), el factor diferenciador lo otorgará la frecuencia del 
mismo puesto que el alquiler de la grúa, el pago del personal, etc. siempre 
será el mismo para ambas tecnologías, este precio oscila alrededor de 63000 
pesos mensuales para tecnologías convencionales y 63000 pesos cada cinco 
años para tecnología led, se debe tener en cuenta siempre las características 
de la concesión si es el caso. 

 

Costo mantenimiento mensual Sodio-MH-Fluorescente 

Costo de mantenimiento mensual de 
las luminarias 

$21.000.000,00 

 

Costo mantenimiento LED 

Costo de mantenimiento mensual de 
las luminarias 

$4.200.000,00 

 

Ahorro costo mantenimiento LED 

Costo de mantenimiento mensual de 
las luminarias 

$16.800.000,00 

 
Figura 146. Costos de mantenimiento mensual por totalidad de luminarias. 

 
Para el mismo caso anterior se tiene un ahorro de 16800000 pesos en 
mantenimiento sin incluir costos de cambios de focos y fotoceldas, esto 
teniendo en cuenta la depreciación del flujo luminoso por parte de las 
tecnologías convencionales versus los led. 
 

Precio de la luminaria 
Led 1 

$900.000,0000 

Precio de la luminaria 
Led 2 $800.000,0000 

 
Figura 147. Costos promedio de las luminarias led de AP. 
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El costo promedio de las luminarias led de alumbrado público es variante 
dependiendo de la marca y calidad de la misma (en algunos casos la calidad 
de la carcasa y los acabados no justifican el precio), por esto en este caso se 
presentan los precios de dos luminarias de una marca canadiense de buena 
calidad y efectividad; estos precios en la actualidad están elevados debido a 
la reciente incursión en Colombia presentando deficiencias en el retorno de 
la inversión en proyectos nuevos presentados a continuación: 
 

RET
ORN
O A 
LA 

INVE
RSI
ÓN 

Precio 
(mes) 

Precio 
(1 

año) 

Precio 
(2 

años) 

Precio 
(3 

años) 

Precio 
(4 

años) 

Precio 
(5 

años) 

Precio 
(6 

años) 

Precio 
(7 

años) 

Precio 
(8 

años) 

Precio 
(9 

años) 

Precio 
(10 

años) 

Na 

$55.9
87.20
0,000

00 

$ 
671.8
46.40
0,000

00 

$ 
1.343.
692.80
0,0000

0 

$ 
2.015.
539.20
0,0000

0 

$ 
2.687.
385.60
0,0000

0 

$ 
3.359.
232.00
0,0000

0 

$ 
4.031.
078.40
0,0000

0 

$ 
4.702.
924.80
0,0000

0 

$ 
5.374.
771.20
0,0000

0 

$ 
6.046.
617.60
0,0000

0 

$ 
6.718.
464.00
0,0000

0 

Led 

$39.7
44.00
0,000

00 

$ 
476.9
28.00
0,000

00 

$ 
953.85
6.000,
00000 

$ 
1.430.
784.00
0,0000

0 

$ 
1.907.
712.00
0,0000

0 

$ 
2.384.
640.00
0,0000

0 

$ 
2.861.
568.00
0,0000

0 

$ 
3.338.
496.00
0,0000

0 

$ 
3.815.
424.00
0,0000

0 

$ 
4.292.
352.00
0,0000

0 

$ 
4.769.
280.00
0,0000

0 

Cuan
to 

me 
estoy 
gana
do? 

$ 
16.24
3.200,
00000 

$ 
194.9
18.40
0,000

00 

$ 
389.83
6.800,
00000 

$ 
584.75
5.200,
00000 

$ 
779.67
3.600,
00000 

$ 
974.59
2.000,
00000 

$ 
1.169.
510.40
0,0000

0 

$ 
1.364.
428.80
0,0000

0 

$ 
1.559.
347.20
0,0000

0 

$ 
1.754.
265.60
0,0000

0 

$ 
1.949.
184.00
0,0000

0 

Ahor
ro de 
ener
gía+
ahorr

o 
mant
enimi
ento 

$ 
33.04
3.200,
00000 

$ 
211.7
18.40
0,000

00 

$ 
406.63
6.800,
00000 

$ 
601.55
5.200,
00000 

$ 
796.47
3.600,
00000 

$ 
991.39
2.000,
00000 

$ 
1.186.
310.40
0,0000

0 

$ 
1.381.
228.80
0,0000

0 

$ 
1.576.
147.20
0,0000

0 

$ 
1.771.
065.60
0,0000

0 

$ 
1.965.
984.00
0,0000

0 

Cuan
to 

inver
tí y 

cuan
do lo 
recu
pero

? 

$ 3.400.000.000,0000 

 
Figura 148. Retorno de la inversión para proyectos existentes de AP. 



Iluminación y alumbrado público Primera 
edición 

 

182 

 

Como se evidencia en la figura anterior el costo total de inversión para el caso 
en mención es de 3400000000 pesos colombianos, cifra que no es 
recuperable dentro de los diez años (10) se durabilidad de las luminarias 
(datos otorgados por los fabricantes de luminarias equivalente a 50000 
horas) si se tiene en cuenta que el ahorro de energía más el ahorro en 
mantenimiento al transcurrir 10 años con un valor de 300$Kw/h es de 
1965984000 pesos, cifra inferior al costo de la inversión inicial, es por esto 
que con esto es aclarado la versión sobre si el ahorro de energía y costos de 
mantenimiento compensan la inversión inicial para proyectos de alumbrado 
público existentes y donde las concesiones de alumbrado público impiden 
una disminución en el consumo de potencia activa. En los proyectos nuevos 
de alumbrado público donde se debe realizar obligatoriamente una inversión 
ya sea para luminarias de Na o led, la brecha se reduce significativamente 
puesto que el operador de red o cliente deberá realizar sí o sí una inversión, 
para estos casos el valor de la luminaria led constará de su valor inicial menos 
el valor de la luminaria Na que por lo general oscilan entre 200000 y 300000 
pesos colombianos; para este caso se presenta el retorno de la inversión: 
 
 

RET
ORN
O A 
LA 

INVE
RSIÓ

N 

Precio 
(mes) 

Precio 
(1 

año) 

Precio 
(2 

años) 

Precio 
(3 

años) 

Precio 
(4 

años) 

Precio 
(5 

años) 

Precio 
(6 

años) 

Precio 
(7 

años) 

Precio 
(8 

años) 

Precio 
(9 

años) 

Precio 
(10 

años) 

Na 
$55.98
7.200,
00000 

$ 
671.84
6.400,
00000 

$ 
1.343.6
92.800,
00000 

$ 
2.015.5
39.200,
00000 

$ 
2.687.3
85.600,
00000 

$ 
3.359.2
32.000,
00000 

$ 
4.031.0
78.400,
00000 

$ 
4.702.9
24.800,
00000 

$ 
5.374.7
71.200,
00000 

$ 
6.046.6
17.600,
00000 

$ 
6.718.4
64.000,
00000 

Led 
$39.74
4.000,
00000 

$ 
476.92
8.000,
00000 

$ 
953.85
6.000,0

0000 

$ 
1.430.7
84.000,
00000 

$ 
1.907.7
12.000,
00000 

$ 
2.384.6
40.000,
00000 

$ 
2.861.5
68.000,
00000 

$ 
3.338.4
96.000,
00000 

$ 
3.815.4
24.000,
00000 

$ 
4.292.3
52.000,
00000 

$ 
4.769.2
80.000,
00000 

Cuan
to 

me 
estoy 
gana
do? 

$ 
16.243
.200,0
0000 

$ 
194.91
8.400,
00000 

$ 
389.83
6.800,0

0000 

$ 
584.75
5.200,0

0000 

$ 
779.67
3.600,0

0000 

$ 
974.59
2.000,0

0000 

$ 
1.169.5
10.400,
00000 

$ 
1.364.4
28.800,
00000 

$ 
1.559.3
47.200,
00000 

$ 
1.754.2
65.600,
00000 

$ 
1.949.1
84.000,
00000 

Ahorr
o de 
ener
gía+
ahorr

o 
mant
enimi
ento 

$ 
33.043
.200,0
0000 

$ 
211.71
8.400,
00000 

$ 
406.63
6.800,0

0000 

$ 
601.55
5.200,0

0000 

$ 
796.47
3.600,0

0000 

$ 
991.39
2.000,0

0000 

$ 
1.186.3
10.400,
00000 

$ 
1.381.2
28.800,
00000 

$ 
1.576.1
47.200,
00000 

$ 
1.771.0
65.600,
00000 

$ 
1.965.9
84.000,
00000 
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Cuan
to 

invert
í y 

cuan
do lo 
recu
pero

? 

$ 2.200.000.000,0000 

 
Figura 149. Retorno de la inversión para proyectos nuevos de AP. 

Para este caso tampoco es viable la recuperación de la inversión debido a 
los altos precios de las luminarias led de alumbrado público, en este caso la 
inversión inicial es de 2200000000 pesos y el ahorro a los 10 años de 
instalación sigue siendo el mismo del caso anterior establecido en 
1965984000 pesos colombianos. La única manera que la inversión inicial sea 
recuperable durante la vida útil del proyecto será que el costo de las 
luminarias led descienda de una manera considerable y se encuentre entre 
400000 y 500000 pesos colombianos, en este caso el retorno de la inversión 
será entre el noveno y décimo año así: 
 

RET
ORN
O A 
LA 

INVE
RSIÓ

N 

Precio 
(mes) 

Precio 
(1 

año) 

Precio 
(2 

años) 

Precio 
(3 

años) 

Precio 
(4 

años) 

Precio 
(5 

años) 

Precio 
(6 

años) 

Precio 
(7 

años) 

Precio 
(8 

años) 

Precio 
(9 

años) 

Precio 
(10 

años) 

Na 
$55.98
7.200,
00000 

$ 
671.84
6.400,
00000 

$ 
1.343.6
92.800,
00000 

$ 
2.015.5
39.200,
00000 

$ 
2.687.3
85.600,
00000 

$ 
3.359.2
32.000,
00000 

$ 
4.031.0
78.400,
00000 

$ 
4.702.9
24.800,
00000 

$ 
5.374.7
71.200,
00000 

$ 
6.046.6
17.600,
00000 

$ 
6.718.4
64.000,
00000 

Led 
$39.74
4.000,
00000 

$ 
476.92
8.000,
00000 

$ 
953.85
6.000,0

0000 

$ 
1.430.7
84.000,
00000 

$ 
1.907.7
12.000,
00000 

$ 
2.384.6
40.000,
00000 

$ 
2.861.5
68.000,
00000 

$ 
3.338.4
96.000,
00000 

$ 
3.815.4
24.000,
00000 

$ 
4.292.3
52.000,
00000 

$ 
4.769.2
80.000,
00000 

Cuan
to 

me 
estoy 
gana
do? 

$ 
16.243
.200,0
0000 

$ 
194.91
8.400,
00000 

$ 
389.83
6.800,0

0000 

$ 
584.75
5.200,0

0000 

$ 
779.67
3.600,0

0000 

$ 
974.59
2.000,0

0000 

$ 
1.169.5
10.400,
00000 

$ 
1.364.4
28.800,
00000 

$ 
1.559.3
47.200,
00000 

$ 
1.754.2
65.600,
00000 

$ 
1.949.1
84.000,
00000 

Ahorr
o de 
ener
gía+
ahorr

o 
mant
enimi
ento 

$ 
33.043
.200,0
0000 

$ 
211.71
8.400,
00000 

$ 
406.63
6.800,0

0000 

$ 
601.55
5.200,0

0000 

$ 
796.47
3.600,0

0000 

$ 
991.39
2.000,0

0000 

$ 
1.186.3
10.400,
00000 

$ 
1.381.2
28.800,
00000 

$ 
1.576.1
47.200,
00000 

$ 
1.771.0
65.600,
00000 

$ 
1.965.9
84.000,
00000 
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Cuan
to 

invert
í y 

cuan
do lo 
recu
pero

? 

$ 1.800.000.000,0000 

 
Figura 150. Retorno de la inversión para proyectos nuevos y futuros de AP. 

 
Cuando el proyecto de iluminación es interior, el retorno de inversión si es 
palpable debido a que la diferencia de precios es menor que en alumbrado 
público, para el siguiente caso se exponen dos productos paneles led de 12W 
y 7W de 45000 y 38000 pesos respectivamente de buena calidad y de gran 
impacto en el mercado colombiano; antes de presentar los resultados se 
debe tener en cuenta que la garantía y vida útil de los productos de 
iluminación interior oscilan alrededor de 3 a 5 años. 
 
 

RET
ORN
O A 
LA 

INVE
RSIÓ

N 

Precio 
(mes) 

Precio 
(1 

año) 

Precio 
(2 

años) 

Precio 
(3 

años) 

Precio 
(4 

años) 

Precio 
(5 

años) 

Precio 
(6 

años) 

Precio 
(7 

años) 

Precio 
(8 

años) 

Precio 
(9 

años) 

Precio 
(10 

años) 

Na 
$7.560
.000,0
0000 

$ 
90.720
.000,0
0000 

$ 
181.44
0.000,
00000 

$ 
272.16
0.000,
00000 

$ 
362.88
0.000,
00000 

$ 
453.60
0.000,
00000 

$ 
544.32
0.000,
00000 

$ 
635.04
0.000,
00000 

$ 
725.76
0.000,
00000 

$ 
816.48
0.000,
00000 

$ 
907.20
0.000,
00000 

Led 
$4.104
.000,0
0000 

$ 
49.248
.000,0
0000 

$ 
98.496
.000,0
0000 

$ 
147.74
4.000,
00000 

$ 
196.99
2.000,
00000 

$ 
246.24
0.000,
00000 

$ 
295.48
8.000,
00000 

$ 
344.73
6.000,
00000 

$ 
393.98
4.000,
00000 

$ 
443.23
2.000,
00000 

$ 
492.48
0.000,
00000 

Cuan
to me 
estoy 
gana
do? 

$ 
3.456.
000,00

000 

$ 
41.472
.000,0
0000 

$ 
82.944
.000,0
0000 

$ 
124.41
6.000,
00000 

$ 
165.88
8.000,
00000 

$ 
207.36
0.000,
00000 

$ 
248.83
2.000,
00000 

$ 
290.30
4.000,
00000 

$ 
331.77
6.000,
00000 

$ 
373.24
8.000,
00000 

$ 
414.72
0.000,
00000 

Ahorr
o de 

energ
ía+ah
orro 
mant
enimi
ento 

$ 
20.256
.000,0
0000 

$ 
58.272
.000,0
0000 

$ 
99.744
.000,0
0000 

$ 
141.21
6.000,
00000 

$ 
182.68
8.000,
00000 

$ 
224.16
0.000,
00000 

$ 
265.63
2.000,
00000 

$ 
307.10
4.000,
00000 

$ 
348.57
6.000,
00000 

$ 
390.04
8.000,
00000 

$ 
431.52
0.000,
00000 
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Cuan
to 

invert
í y 

cuan
do lo 
recup
ero? 

$ 166.000.000,0000 

 
Figura 151. Retorno de la inversión para proyectos existentes de iluminación interior. 

 
En iluminación interior se presentan ambos casos anteriormente descritos, 
tanto en proyectos nuevos como en proyectos existentes pero en este caso 
se presenta el tiempo de recuperación de inversión para un proyecto en que 
ya se encuentran instaladas luminarias convencionales y se busca realizar 
un retrofit; en este caso se evidencia que el retorno de la inversión inicial se 
da entre el cuarto y quinto año justo donde la garantía del producto podría 
estar culminando. 
Como dato aparte se pone entredicho la parte de recuperación de la inversión 
puesto que la iluminación es un servicio y como tal se debe pagar por el sin 
esperar una recuperación, tal como ocurre con las tecnologías 
convencionales en las que no se buscar dicho reintegro. 
 
En cuanto a normatividad colombiana sobre led en realidad es poco lo que 
se habla, si se hace alusión al RETILAP en contados apartes se habla del 
mismo referenciando el decreto 3450 de 2008 donde el led deberá cumplir 
con los requisitos de efectividad lumínica establecidos en este decreto y 
además de esto cumplir con los requisitos de seguridad contra riesgo de 
origen eléctrico y térmico factores que no siempre se cumplen por parte de 
los productos led para aplicaciones interiores si se tiene en cuenta que 
los organismos encargados de la certificación del producto nacional no son 
lo suficientemente rigurosos en las pruebas, permitiendo así el ingreso y 
comercialización de productos de baja calidad, tal es el caso de THD 
(distorsión armónica) para los productos led de iluminación interior. En este 
caso se estudió un sinnúmero de productos led tanto de aplicación en 
alumbrado público como iluminación interior encontrando que en el 80% de 
los casos los productos de aplicación interior superaban el 32% en distorsión 
armónica de corriente medidas a tensión de línea nominal (criterio 
establecido para los balastos electrónicos y adoptado para la tecnología led 
debido a la ausencia del mismo en el RETILAP) mientras que este caso no 
se presentó en la mayoría de productos de alumbrado público debido a su 
nivel de complejidad y elaboración. A continuación se presentan los 
resultados de distorsión armónica (THD) de corriente y tensión de un 
producto led de iluminación interior y una luminaria horizontal de alumbrado 
público cuyas fichas técnicas no soportan la realidad del producto y aun así 
están certificadas por los entes certificadores nacionales: 
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Figura 152. Parámetros eléctricos y lumínicos de un producto led de iluminación interior. 

 
Como se evidencia en el estudio fotométrico anterior, el producto se 
encuentra certificado bajo normatividad colombiana donde se evidencian 
unos parámetros lumínicos y eléctricos de baja calidad por ejemplo un factor 
de potencia de 0.563 y una eficacia de 38 Lm/W, valores relativamente bajos 
en comparación con las tecnologías convencionales; si bien en RETILAP se 
establece que para productos led con consumos de potencia activa por 
debajo de los 10W no se requiriere certificación del producto, tampoco se 
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debe aceptar la comercialización de productos con calidades regulares ni 
bajas características lumínicas. 
 

 
Figura 153. Distorsión armónica de corriente y tensión de un producto led de iluminación 

interior. 

En la figura anterior se observa una distorsión armónica de tensión del 1.2% 
y una distorsión armónica de corriente del 124.7%, cifras bastante superiores 
a las permitidas por RETILAP lo que deja a simple vista los vacíos e 
incoherencias en la certificación de productos led. Se observa que el mayor 
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porcentaje de distorsión armónica se encuentra en el armónico 3 con una 
porcentaje del 86.7% de corriente y 0.5% de tensión. 

 
En cuanto a las señales armónicas se debe tener en cuenta que las ondas 
de tensión y corriente son sinusoidales pero debido al uso de cargas 
eléctricas no lineales y dispositivos electrónicos estas formas de onda a 
menudo llegan a deformarse. [18] 
 

 
Figura 154. Señales armónicas. [18] 

 
Los armónicos en las formas de onda de la tensión y de la corriente son 
componentes de frecuencia de valor múltiplo de la frecuencia fundamental. 
Estas componentes armónicas se producen por la conexión de cargas no 
lineales a la red. Estas cargas absorben corrientes no lineales que al circular 
por las impedancias del sistema producen caídas de tensión no lineales que 
modifican la forma de onda de la tensión suministrada. [18] 
 

 
Figura 155. Índice de distorsión armónica total. [18] 

 
La presencia de señales armónicas ocasiona interferencia en las señales de 
video y telefonía, sobretensiones en los sistemas de potencia, incremento en 
la temperatura del dieléctrico de los bancos de capacitores y demás daños. 
[18] 
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En cuanto a luminarias de alumbrado público no se encuentra este problema 
debido a la elevada calidad de las mismas y altos precios que obligan a las 
luminarias a cumplir con altos estándares de calidad, aunque para todos los 
casos existen excepciones pero en general las luminarias led de alumbrado 
público que se comercializan provenientes de otros países cumplen con altos 
criterios de calidad. 
 

 
Figura 156. Distorsión armónica de corriente y tensión de un producto led de alumbrado 

público. 

 
A diferencia del caso anterior, en los productos de alumbrado público se 
presentan niveles menores de distorsión armónica tanto de corriente 
establecida en 12% y de tensión en 0.4%, valores bastante inferiores en 
relación a los encontrados con los productos de iluminación interior. 
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En iluminación led interior los productos vienen diseñados bajo dos principios 
de funcionamiento, basado en iluminación directa y basado en iluminación 
por capilaridad; en el primer caso la PCB (disposición de varios led en una 
placa) o el led COB (chip on board) se disponen en dirección de lo que se 
requiere iluminar mientras que en el segundo caso los led (en su mayoría de 
veces son cintas de led) se ubican en la periferia del producto direccionados 
hacia el centro del panel, haciendo viajar la luz a través de los capilares del 
acrílico hacia el interior del producto con el fin de dar sensación de 
uniformidad y donde cuya luz es reflejada hacia la superficie que se desea 
iluminar mediante la reflexión de la luz como consecuencia de la presencia 
de un acrílico blanco. En el primer caso la efectividad de la luminaria es 
mucho mayor con respecto al segundo caso pero en la parte estética 
presenta falencias en la estética y compactibilidad del mismo.  
 

 
Figura 157. Iluminación por capilaridad Vs Iluminación directa. 

Los tubos led son otro tipo de iluminación directa diseñados para reemplazar 
uno a uno (retrofit) los tubos convencionales fluorescentes manteniendo su 
chasis y cambiando cuando sea necesario el tipo de socket a T8 (todos los 
tubos led presentan socket T8); en comparación con los tubos fluorescentes 
convencionales, la iluminación en los tubos led va dirigida de forma directa a 
la superficie que se desea iluminar sin necesidad de implementar pantallas o 
superficies reflejadoras de la luz (como ocurre con los tubos fluorescentes), 
donde la fuente de luz es una cinta de led (en muchos casos removibles y de 
fácil mantenimiento), el driver se encuentra encauchetado y ubicado debajo 
de una lámina de aluminio que hace las veces de disipador de temperatura. 
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Figura 158. Tubos led. 

En la actualidad existe un déficit en productos led decorativos de alumbrado 
público y su necesidad es inminente puesto que en RETILAP se prohibió la 
implementación del acrílico (componente que llevan la mayoría de luminarias 
decorativas de alumbrado público a base de tecnologías convencionales) lo 
que ha forzado a los fabricantes de luminarias a dar un paso a la tecnología 
led debido a la imposibilidad de implementar luminarias en Na sin acrílico. En 
las luminarias led a diferencia de las tecnologías convencionales, el lente (si 
cumple con el IK mínimo) hace las partes de conjunto óptico (el RETILAP al 
no ser especificó se acepta esta consideración) y el driver hace las partes de 
conjunto eléctrico (el RETILAP al no ser especificó se acepta esta 
consideración) sin importar si la carcasa en su totalidad cumple con los 
estándares de IP 65. A continuación se presenta la fotometría de un proyecto 
de luminaria decorativa led, donde las inconsistencias en su diagrama se 
deben a los soportes de la misma: 
 

 
Figura 159. Fotometría decorativa led. 
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Figura 160. Decorativa led. Publicada con la autorización de Andilum S.A 

 
La iluminación de las vías públicas es realizada a través de luminarias 
horizontales cuyos parámetros eléctricos y lumínicos en el 90% de los casos 
son de alta calidad y basados en estándares internacionales por lo que a 
diferencia de la iluminación interior, la iluminación de vías públicas es 
confiable y certera. La fotometría de las luminarias led de AP está 
determinada por el tipo de óptica implementada donde aparte de las 
clasificaciones IES y CIE anteriormente nombradas, se manejan de manera 
cotidiana las luminarias de AP tipo II y tipo III, donde la primera es ideal para 
zonas reducidas donde la iluminación es concentrada y la segunda para 
grandes áreas donde se busca una mayor uniformidad. A continuación se 
presentan los resultados fotométricos de una luminaria de AP led con alto 
impacto en el mercado nacional. 
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Figura 161. Fotometría horizontal led. 

 
En la figura anterior a diferencia de los productos de iluminación interior se 
evidencia mejores parámetros eléctricos como un factor de potencia de 0.973 
y una eficacia (LER) de 96, siendo acordes con los estándares de calidad 
establecidos en el uso racional de la energía. Es por esta razón que en 
Colombia se deben implementar mecanismos de financiación para la puesta 
en marcha de proyectos con este tipo de iluminación y buscar mecanismos 
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de reducción de precios reduciendo la importación de productos y 
promoviendo la fabricación y ensamblamiento de luminarias led en Colombia. 
A continuación se presenta los resultados lumínicos de iluminación de un 
parque estableciendo las diferencias entre las luminarias horizontales tipo II 
y tipo III: 
 

 
Figura 162. Iluminación tipo II Vs tipo III. 
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Figura 163. Resultados lumínicos tipo II. 
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Figura 164. Resultados lumínicos tipo III. 
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En las dos figuras anteriores se observa las diferencias en la uniformidad e 
iluminancia promedio mantenida para los casos tipo II y tipo III, donde para 
las superficies de cálculo con luminarias tipo II se observa mayores niveles 
de iluminancia promedio mientras que las superficies de cálculo con 
luminarias tipo III se observan menores niveles de iluminación pero mayores 
niveles de uniformad, corroborando lo expuesto anteriormente. En vías 
públicas para realizar una correcta elección del tipo adecuado de luminaria a 
implementar se debe definir los requerimientos de los senderos peatonales, 
calzadas y dimensiones de las mismas por lo cual un factor relevante a la 
hora de realizar dicha elección es el factor de utilización representado en la 
siguiente figura: 
 

 
Figura 165. Coeficiente de utilización para una luminaria tipo II. 

 
En la anterior figura se evidencia el porcentaje de flujo luminoso que es 
emitido hacia el sendero peatonal y hacia la calzada dependiendo del ángulo 
de inclinación (Yº) de la luminaria. Este parámetro también puede ser 
representado de la siguiente manera: 
 

 
Figura 166. LCS Graph tipo II. 
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Cuando se requiere analizar la distribución cuantitativa de flujo luminoso 
emitido por la luminaria en las diferentes direcciones una herramienta 
necesaria es la clasificación BUG. 

 

 
Figura 167. BUG tipo II. 

 
Cuando se requiere estudiar la distribución y niveles de iluminación sobre 
una superficie determinada y a una altura determinada de montaje e 
instalación las curvas isolux y las iscocandela reflejan este comportamiento; 
a continuación se presentan ambas figuras: 
 

 
Figura 168. Isolux Isocandela tipo II. 
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Se debe tener claridad en que la iluminación interior presenta diagramas y 
figuras representativas de su aplicación, manteniendo algunas de las 
presentadas anteriormente; el factor de utilización necesario para luminarias 
de alumbrado público es reemplazado en iluminación interior por el diagrama 
cónico de iluminancia en el que dependiendo la altura de montaje de la 
luminaria se presenta el nivel de iluminancia sobre la superficie.  
 
 

 
Figura 169. Diagrama cónico de iluminancia. 

En la iluminación interior para productos con flujos luminosos simétricos se 
debe establecer el índice de deslumbramiento (UGR) establecido en 
RETILAP, este puede ser calculado mediante simulación o prueba 
fotométrica, determinado así: 
 

 
Figura 170. Tabla UGR. 

 
A pesar que en alumbrado público no se exigen valores de deslumbramiento, 
se deben mantener los niveles lumínicos exigidos por RETILAP, es por esto 
que a continuación se presenta un caso típico de retrofit en el que se 
reemplaza una instalación de luminarias de Na de 81W por luminarias led de 
50W para una vía clasificada como M1, evidenciando que los resultados 
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obtenidos con la luminaria led a pesar de tener un consumo de 31W menos 
son similares, dichos resultados se presentan a continuación: 
 

 
Figura 171. Datos de planificación Na 81W. 

 
 
Para el caso de la implementación de luminarias de 81W (comercialmente 
conocida como Na 70W) se evidencia un factor de mantenimiento de 0.71, 
siendo un valor por debajo al implementado en la luminaria led puesto que al 
presentar una depreciación de flujo luminoso menor (mayor vida útil que los 
focos de Na) el producto de la multiplicación del factor de ensuciamiento por 
el factor de potencia por la depreciación del flujo luminoso tiene como 
resultado un factor de mantenimiento mayor reflejándose en mayor 
interdistancia para obtener resultados lumínicos similares; en primera 
instancia, la interdistancia máxima permitida para las luminarias de 81W es 
de 11.50 metros (5 metros por debajo de la calculada para luminarias led) 
siendo esta diferencia no muy considerable pero si se tiene en cuenta los 
grandes sistemas de alumbrado público estos 5 metros pueden reflejarse en 
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cantidades mayores de luminarias de Na y por ende en mayores consumo de 
potencia activa (31W en luminaria por luminaria pero a estos valores se les 
debe aumentar los 81W de luminarias extras necesarias para abarcar la 
misma área). En cuanto a todos los demás parámetros de montaje e 
instalación de las luminarias se mantienen relaciones similares entre ambas 
casos exceptuando el ángulo de inclinación de las luminarias donde para el 
primer caso se establece en 15º (Y=15º) y para el segundo caso en oº (Y=0º). 
Sobre el ángulo de inclinación ideal para la implementación de las luminarias 
led es mucho lo que se especula y en algunos casos afirmando que estas 
tienen que ser implementadas a cero grados, algo que resulta incorrecto 
puesto que cada caso es particular y donde cada luminaria debe 
implementarse de la manera como brinde mejores resultados lumínicos 
independiente de su ángulo de inclinación, pero lo que si debe afirmarse es 
que lo ideal es implementar las luminarias de alumbrado público led en cero 
grados con la finalidad de mantener la forma de distribución luminosa emitida 
por la óptica sobre la vía o superficie. 
 

 
Figura 172. Datos de planificación Led 50W. 
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En cuanto a los resultados luminotécnicos sobre la calzada de ambos casos 
se tiene que: 
 

 
Figura 173. Resultados luminotécnicos Na 81W. 
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Figura 174. Resultados luminotécnicos Led 50W. 

 
En ambos casos mostrados se evidencia los niveles lumínicos dejando en 
evidencia la similitud de ambas tecnologías bajo las condiciones 
establecidas, se debe tener en cuenta que se aplicó para una clasificación de 
vía M1 (mayor exigencia) razón por la cual las interdistancias (S) son tan 
reducidas agregándole a esta situación la implementación de luminarias de 
baja potencia para dicho caso. 
 
Continuando con lo expuesto anteriormente, para llevar a cabo un correcto 
diseño lumínico es necesario contar con matrices de intensidades lumínicas 
conocidos normalmente como archivos .IES, estos son parte fundamental 
para la simulación de sistemas de iluminación y alumbrado público por lo 
tanto todo es imprescindible conocer la norma LM 63 de 2002 (actual) y cada 
uno de los ítems del archivo; a continuación se presenta la configuración de 
la matriz de intensidades de una luminaria de alumbrado público: 
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Figura 175. Archivo .IES Led 50W. 

 
Dónde: 

¶ La línea roja corresponde a la norma bajo la cual está desarrollado el 
archivo .IES. 

¶ La línea naranja corresponde al tipo de aplicación de la luminaria. 

¶ La línea azul corresponde al flujo luminoso nominal de la luminaria, en 
este caso se debe diferenciar entre el método relativo (flujo luminoso 
nominal más no efectivo) y el método absoluto ((-1) toma la luminaria 
como una caja negra y únicamente es importante el flujo luminoso 
efectivo). 

¶ La línea violeta corresponde al número de puntos tomados durante la 
fotometría tanto para el eje vertical como para el eje horizontal, dichos 
valores se evidencian la parte inferior del archivo .IES. 

¶ La línea verde corresponde a las dimensiones de la luminaria (largo, 
ancho y alto) en metros, si la luminaria es circular las dimensiones irán 
precedidas por el signo (-). 

¶ La línea amarilla corresponde a la potencia de la luminaria. 
 
La matriz de intensidades puede ser modificada mediante la variación de la 
temperatura de operación de la luminaria, esto teniendo en cuenta que el led 
es sensible a los cambios de temperatura; existen dos maneras de reducir la 
temperatura de operación del led, la primera opción consiste en aumentar la 
superficie disipadora de temperatura y la segunda es mediante disipación 
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activa, es decir, mediante ventiladores que disminuyen la superficie y tamaño 
de la luminaria pero traen consigo un consumo de energía bajo. 
 

 
Figura 176. Disipación activa. 

 
En la anterior figura se evidencia una disipación activa a través de un 
ventilador funcionando a 12Vdc y 0.0231Adc equivalente a un consumo de 
potencia de 0.27W un valor realmente bajo para las ventajas de tamaño que 
traería sobre una luminaria; el problema con este tipo de disipaciones 
realmente es su baja confiabilidad en lugares contaminados donde la 
suciedad podría atorar las espiras del ventilador generando así un daño en 
la luminaria. 
 
Para contribuir a los correctos y efectivos diseños lumínicos tanto interiores 
como exteriores se debe entender el principio de funcionamiento del led y 
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para ello se debe comenzar con el fenómeno definido como 
ELECTROLUMINISCENCIA presentado cuando un led se encuentra en 
polarización directa (principio de funcionamiento del diodo) y los electrones 
saltan hacia los huecos vacíos en el dispositivo en cuyo proceso ocurre 
liberación de energía lo que se conoce como fotones; los fotones presentan 
distintos niveles de energía factor que determina el color de la iluminación. A 
diferencia de las tecnologías convencionales, la electroluminiscencia 
presenta un fenómeno eléctrico y óptico que consiste en la emisión de luz 
como consecuencia del flujo de corriente eléctrica en un solo sentido. Se 
debe tener claro que la iluminación led es el cambio más radical que ha 
sufrido la iluminación interior y exterior siendo ventajosa y amigable con el 
medio ambiente razón por la cual en Colombia se deben crear planes de 
financiación enfocados a la implementación de este sistema de iluminación. 
Para un correcto funcionamiento del led se debe buscar la perfecta relación 
entre la intensidad luminosa (a mayor corriente, mayor intensidad) y la 
eficiencia (a mayor corriente, mayor temperatura, mayores pérdidas y menor 
eficiencia). 
 
Debido a que la iluminación led maneja principios funcionales diferentes a 
todas las formas de iluminación convencionales, se les debe medir de forma 
diferente teniendo en cuenta la longitud de onda visible reproducida por la 
tecnología led en relación con las demás tecnologías. A continuación se 
presenta un caso en el que se aplica retrofit a una luminaria de Na de 70W 
convirtiéndola en una luminaria led de 35W realizando la adaptación del 
disipador, óptica, porta driver y manteniendo el vidrio y carcasa de la 
luminaria original (Na). 

 
Figura 177. Luminarias de alumbrado público Na Vs Led. 

Si bien se observa en la figura anterior un valor mayor de iluminancia (luxes) 
con la luminaria de Na (amarilla) establecida en 2559 Lux a una altura de 3 
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metros, la imagen de la izquierda presenta mejor IRC y da la sensación de 
estar mejor iluminada a pesar de que su iluminancia sea 1896 Lux (663 luxes 
menos); es por esta razón que entran a tener validez los conceptos de visión 
periférica, mesópica, escotópica y fotópica. 
 

¶ Visión periférica: Este tipo de visión se caracteriza por la 
representación de objetos en forma de siluetas borrosas como 
consecuencia de la ubicación de los bastones en la periferia de la 
retina y las características de los mismos. 

¶ Visión escotópica: La visión escotópica se caracteriza por la no 
producción de color en el cerebro debido a que en este tipo de visión 
los bastones son los elementos principales generando un aumento en 
la detección periférica y una disminución en la foveal. Este tipo de 
visión se presenta cuando los valores de iluminancia son inferiores a 
0.05 Luxes. 

¶ Visión fotópica: La visión fotópica se caracteriza por la producción de 
color en el cerebro debido a la presencia de los conos y su función 
activa en situaciones con niveles de iluminancia mayores a 3 luxes. 

¶ Visión mesópica: La visión mesópica se encuentra establecida entre 
los 0.05 Luxes de la visión escotópica y los 3 Luxes de la visión 
fotópica en el que al aumentar el nivel de iluminación en este rango, 
se genera reproducción cromática en el cerebro y viceversa. 

 
Es por estos tipos de visión y las diferentes características de las fuentes de 
iluminación que se debe definir qué tan efectivo es su espectro de luz visible 
al ojo humano teniendo en cuenta que este varia de tecnología a tecnología. 
Para constatar lo anterior se debe tener en cuenta que existe una relación 
entre la visión escotópica y fotópica usado para generalizar el nivel de 
iluminación requerido por ojo humano pues el sistema de alumbrado público 
no puede ser diseñado bajo estas consideraciones; es por esto que aparece 
lo que se conoce como el factor fotópico/escotópico (F/E) que se define como 
la relación entre el flujo luminoso emitido por una fuente de iluminación y el 
percibido por el ojo humano. 
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Figura 178. Factor fotópico/escotópico. Adaptado de [21] 

 
En base a la figura anterior se establece el F/E para las distintas tecnologías 
de iluminación, este consiste en la multiplicación del factor establecido en la 
figura anterior por el flujo luminoso efectivo de la fuente de iluminación 
(dependiendo de la tecnología y temperatura de color) para así obtener los el 
flujo luminoso efectivo para el ojo humano. Es acá donde se plantea la 
imperiosa necesidad de establecer un reglamento de iluminación y 
alumbrado público considerando los parámetros lumínicos de la tecnología 
led incluyendo la relación anteriormente nombrada. 
 
Para lograr lo antes mencionado es necesario proteger a Colombia de 
productos led de mala calidad y que traigan consigo consecuencias negativas 
tanto a las personas como a los sistemas de iluminación, es por esta razón y 
debido a la ausencia de un reglamento colombiano especializado en la 
exigencia de características técnicas a los productos led que se presenta la 
normatividad Mexicana NOM-030-ENER-2012 como una posible base y 
fundamento para el mercado colombiano, dichas exigencias deberán ser 
evaluadas por los organizamos nacionales colombianos: 
 

Intervalo de flujo luminoso total nominal (lm) 

Eficacia 
luminosa 
mínima 
(lm/W)  

Menor o igual que 325 50.00 

Mayor que 325 y menor o igual que 450     50.00 
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Mayor que 450 y menor o igual que 800 55.00 

Mayor que 800 y menor o igual que 1 100 55.00 

Mayor que 1 100 y menor o igual que 1 600 55.00 

Mayor que 1 600 55.00 

 
Vida útil nominal (h) Flujo luminoso total mínimo mantenido (%) 

Menor que 15000 83.2 

Mayor o igual a 15000 y menor que 20000 86.7 

Mayor o igual que 20000 y menor que 
25000 

89.9 

Mayor o igual que 25000 y menor que 
30000 

91.8 

Mayor o igual que 30000 y menor que 
35000 

93.1 

Mayor o igual que 35000 y menor que 
40000 

94.1 

Mayor o igual que 40000 y menor que 
45000 

94.8 

Mayor o igual que 45000 y menor que 
50000 

95.4 

Mayor o igual que 50000 95.8 

 

Intervalo de flujo luminoso total nominal (lm) 

Eficacia 
luminosa 
mínima 
(lm/W) 

Menor o igual que 150 

40.00 Mayor que 150 y menor o igual que  300 

Mayor que 300 

 

Diámetro (cm) 

Eficacia 
luminosa 
mínima 
(lm/W) 

Menor o igual que 6.35 40.00 

Mayor que 6.35 45.00 

 
TCC 

nominal(K) 
Tolerancia de la TCC (K) 

2700 Mayor o igual que 2 580 y menor que  2870 

3000 Mayor o igual que 2 870 y menor que  3 220 

3500 Mayor o igual que 3 220 y menor que  3 710 

4000 Mayor o igual que 3 710 y menor que 4 260 
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5000 Mayor o igual que 4 745 y menor que 5 311 

6500 Mayor o igual que 6 020 y menor que  7 040 

 
TCC 

nominal(K) 
Tolerancia de la TCC (K) 

2700 Mayor o igual que 2 580 y menor que  2870 

3000 Mayor o igual que 2 870 y menor que  3 220 

3500 Mayor o igual que 3 220 y menor que  3 710 

4000 Mayor o igual que 3 710 y menor que 4 260 

5000 Mayor o igual que 4 745 y menor que 5 311 

6500 Mayor o igual que 6 020 y menor que  7 040 

 
Figura 179. Parámetros que deberán ser estudiados y adoptados de la NOM-0.30-

ENER-2012. Adaptada de [22] 

4 CONCLUSIONES 

 
Durante todo el documento se establecieron los criterios del alumbrado 
público e iluminación que deben ser conservados y cuáles deben ser 
modificados, haciendo un llamado extensivo al replanteamiento de dichos 
parámetros, razón por la cual acá se plantean las conclusiones generales 
recalcando la necesidad de ir directamente al apartado del texto que se desea 
conocer. 
 
En cuanto al Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público 
(RETILAP) debe considerarse lo antes posible la aprobación o no aprobación 
de las propuestas presentadas, algunas de las cuales fueron estudiadas en 
el presente texto, esto debido a la imperiosa necesidad de establecer criterios 
de mejora en la efectividad de los sistemas de alumbrado público e 
iluminación. 
 
Debe incluirse en el RETILAP los tipos de visión del ojo humano y en cuanto 
a esto establecer unos niveles de iluminación determinados para cada 
tecnología dependiendo de su longitud de onda, parámetro aprobado 
recientemente por la Unión Europea. 
 
Deben unificarse los conceptos de iluminación y alumbrado público, 
especialmente en el ámbito de fotometrías puesto que en Colombia estos 
parámetros son confusos y no son acertados, lo que da importancia al 
presente texto. 
 
Debe considerarse la aplicación de normatividades de restricción al ingreso 
de productos extranjeros y promover la fabricación y ensamble nacional, esto 
con la finalidad de promover el desarrollo del país y calidad en los productos 
nacionales. 
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Con base en la historia de los Servicios Públicos Domiciliarios y 
normatividades nacionales, regionales e internacionales, se debe establecer 
un único reglamento nacional y se debe apuntar a la unificación de este con 
los demás países de la región.  
 
Deben mejorarse de manera considerable los procesos, mecanismos y 
organismos de certificación de productos, llevando un control sobre dichos 
entes y así previniendo el ingreso de productos de mala calidad a Colombia. 
 
Debe diseñarse o adoptarse un reglamente que sustente las pruebas de 
calidad relacionadas a productos led tanto de iluminación interior como 
exterior. 
 
Deben estudiarse y plantearse mecanismos de financiación de proyectos de 
alumbrado público led y a su vez modificar las cláusulas de las concesiones 
de alumbrado público para así fomentar la implementación de dichas 
tecnologías contribuyendo al medio ambiente y URE. 
 
Se debe buscar la aclaración de los parámetros establecidos en RETILAP 
que son poco específicos y confusos con el fin de no generar malos 
entendidos y preservar la seguridad de las instalaciones y de las personas, 
en cuanto a la sección de AP acá se encuentran consignados los posibles 
cambios a realizarse. 
 
Como conclusión general se tiene que es importante estudiar dicho texto y 
replantear las situaciones planteadas, puesto que Colombia es un país cuya 
normatividad es adaptación de reglamentos internacionales lo que genera 
serios vacíos en todos los aspectos de la iluminación y alumbrado público, 
llegando a la inaplicabilidad en algunos casos. 
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